
F C L I O  
1 

. -4 
3 

\ \o 111.: 1 \ \ (  \ l b i . \ l l  \ l ~ O ~ l I \ l t  \ \  \ 111.  1 \ 1 l l * ] - ( ) l { l  1 

f-91 r : . !  

. l e 1  
- , I d &  , 



9 

Misión Dominicana 
en los Archivos de España 
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iUiKER0: 2361. 

En ejerciicio de hr atribucioaa que me & el ardcub S4 
la comthci6a de la Rep6blig dicto el dguhte 

D E C R E T O :  

Art. 1.- El hUtaLdor Fny Cipsiano de U- M h b r o  d. 
aro de la Academia D o m i i  de la HUtori., queda mm- 

Director de la Mimión Dominicana de In- HIdb 
los Archiior de EspañL 

A t t . 2 - B & A W h - & d - h n ( W  
tación comeqondiente, del &chivo Omami & la 

e a C i u d . d I h i j i ü o , ~ N l c l a e r J , C l p i t i l 6 i a I k  
Inica~,~loi,trdntiQndlrrdslmrdsdicianbn6mfl 
i n c w n t a y n i s , . ñ o r l l S a & i a ~ Q í G  

ión y 270. de Ir Etr 6 TrujiU01 

HEcma a TRuJlLI.0 MaLesrr 

(De la GACETA OFICUL, Ub LxXWii, núm. 8082. Emro 
l d  l, 

. IFI 
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Miscelanea Historica 

(Pubticriabr y méu del Uc L O.) 

b t m  l a  papelea ya mencionada del Come1 don Antonio Del- 
fin Ma-1 h a  encontrido una copia, k h a  con beatante niti- 
d u ,  de mta carta, y el borr.dor de e l 4  emito con letra de Ma '2 ~ l l ,  10 ciw noa induce a ponsu qw erte viejo Secretario da Santa 
fub p& principal en d 6 n .  He aquí tan intemurte docu- 
Jamnto: 

YEcmia Wm: A conocimiento de V. E. deben haber llegado 4 
ian noticiar de loa m m a a  lamentablw que tienen hoy lugar en ett. ! 
porct6n de la ida. L. magdud de estao mama y el carácter qtse 
alla han tomado me ponen en d deber de referirme directamente 
a V . E p c i m q u b 1 . i c o r u a o n ~ ~ n y e l O o b i e n i o t e n q . u n  
informe exacto que h fmlite entrar a conaiderartu en el fonda 
Sobre mi Ecrnra Se* pem una inmensa mspocmbilidsd: la8 com- 
plicaciones que afectan en emte momento a la pute ]&rprñoh de Sm- 
to Domingo, envuelvan mi nombre, por haber sido yo el que uuml 
y 1 1 d  a cabo el pdat.miaato de la mincorpmacióa, y d o  mi 
nombre rs halla coanpmmtkio, lo eet4 tunbién mi hoarr ante la 
IPpiAii y ante l a  domiUcrwrc El 14 de Mum de 1861, 1. prrts 
Bpuroh de Ir WI de Santo W m g o  en el goce de su plena lb 



b r b 8 , ~ k r r n ~ ~ d . i u a  
p a ~ ~ a 1 . q u o b w h o y , a I n i a d 1 . ,  

- p u i a J o ~ - ~ o - ~ y  
~ . c ~ ~ ~ ~ q U e ~ I r  

aentmuio d mundo el -o de un pubb1q qw 

mechaben brooorde unanaciQgemma ,que- ia&* 
a ~ 1 r u r d ~ y t o l e r a r h w n l w ~ b n r . ~ h i w i & l 8  
~ a c i ¿ n  fueron escritas: m aceptuon de unr y otn  prrk . 
Y el hacho del 18 de Marzo quedi, domnemente collm& Rá. 
gía yo entoncm l a  destina del p.ir; y  S. M. baiendo sn d d s .  
racih IPI circututsW que conCufff.ll en mf, me nombr6 CIpitLn 
General da esta nueva provincia- Yo comprendi. da& luego CUOfw 
eran mis compromium y de lleno entd a ejercer el mando coa 1. 
pebi6tica intención de realizar las ea- de mi pueblo, de hr., 
cerle felu a la eombra del pabellth -601- h m  m aquella ma 
mentoa de regocijo vino a pertutkr ia obra de mis dawlm un pu- 
fiado de deumtentol que sin ia codench de lo qw b.dra, r con- 
fabularon con el enemigo del pueblo domialcrnq can Hittí, pur 

fortuna, primero en Ir vüia & Moca y dapu6m por la troii. 
tara del Sur de la Ida. Apexms uola6 srt. dllieultrd, deuavabd 
espacia y ia tentativa fué U u t a n w t e  rdocidr. Seguí de& 
ocupado en i organización qw n w  e e s t a d  
en el pelr; y h opinión pública rirmpm en buen amtidq m 

L 

vía de ayuda en M improb. tarea 

*Yo hacfa esfuerzos por coatinum mi obra, mi volunhd & 
mucha, mis dereor no ten íu~ ümiteo, dn crmkrgq mi mlud nohbb 
mente qwbmntada, fatigada por dkz y ocho 88# d. ccimpdh (db), 
no me permitían continuar y M en- cuando me dirijl a II, W 
nipiicándole que me cuoneraso &l Madn 1. iobomno muirfit 
csacia obtuve tan añahdo favor y  vino a sucebme el digno W= 

terano D. Felipe Rhrato y &moho de qUi.a puticutUmmte t-o 
crpmivu mwatms de aprecio y uairbid Me ratLC pues del mando 
~~p~iohbt~.lliUciÓll&lPQkmhlLhtod.9íriwunsrt.doincG 
piente Como hombre áe experh& drPrnG el tiempo qua .rtUpo 
i. Capifl &al. a mi cargo, tmiá de i1Lui.t okticuloa, de m 



C L I O  N b  109 

~ ~ y & p a p u t r l u c a r i : & m o & q m m i r \ i e 4 l o r n o á i -  
1 - m k í u o r a 1 - & 1 & y p ~ d w ~ a ~ c b ~ 1 * f . l )  
f t U r P I y d e q m j a d U a ~ u a r i a O b C . ~ t l b y o h M . ~  
M i p l u r e m m u y r a a c i l l o - B I p . i r d & & u a r r u ~ a  
~ a p e r t e d e l 8 c o n v e n ~ d e ~ p o l l t h , w , ~ h d n  
c o r r i q w ~ u M v i d 8 ~ c h , r o n r s r P . m d 0 h r l i b e r -  
t a d e s q y e a c a r t i & ~ 1 n n g r e h a b h c o Q Q u l t i d 4 y ~ c a a  
eltnb.jopuimGtila19niiciónqoslauaparbcLumirrrdill 
O o b i . r n o d s S M . ~ n i m \ p r e l s v r i d u p u r . n o Q a j m d e ~  
a un programa de at. mturaka. M lo dg&iqu6 a1 C h L  Ribem, 
y en la creen& qw me wcundarh, me retiré a 1. vida privada. Yo 
no le hago el cargo de qw baya tenido 1. intención de contrariar 
aquella ptopbilite m u  b i i  lo conridem animado de lor mejora8 
dereor para con el pueblo dominicano; pero dos mlucionw w han 
rucedido en e1 paú durante erte año: la *a fue sofocada ib. 
d i r tunsa t e ,  y la mgunda que ae halla hoy en toda ru plenitud, 
prem~ta ca& día talar propo&oneq w denenvuelve con tnler irsu, 
qw empturndo e1 cutillo de ñ i a o  Plata, w ea8eAorea de toda 
la Provincia de Santiago, en la & la Vega, y p k  ya dentro de las 
limitm de lu de Santo Domingo, Azun y el &ybo. 

~ e l o r i q e n d e e o t a I l # m h t o 8 , y c m p e n a t e n g o l a ~  
cddad de d a m ,  q w  ella aoa el rarultrdo de impremeditadar 
dlrpolicmes locales que hia mentido nwrttu comtudrea y vene- 
nndrs tndicioaer; de la tirantes con que m ha promwido un ré& 
men de contribuciones aflictivu; de l a  embaraza qw m han c m -  
do en la administración de jurtrcr, y &e todo de la intolerancia 
conque el IPK.ma e Illma Sr. Arwbirpo ha pretendido tratar a es- 
te puebla 

"Cuando tuvo lwar el primer alzamiento de erte año emhtian 
todas estas cawslcr, pero en el que m desarrolla hoy concurren dr- 
cumtanciar a M  mas agravanter. k u e l  conato de insurrección se 
rofoc6 en su principio, y aunque el castigo fuC aevem, un grandioso 
y h a n o  acto de chmenck digno de la exceba mano qw lo ru- 
bricó, ateau6 un tanto lu pelpitaatet imprsri4nar en que quedó la 
d e d a d  ,y sin embargo que la amnistía fuá un mago harto signifi- 
cativo para las autori&dar superiorea de esta Isla, no &rió mas 
que para e n j w t  el llanto de l a  ducardadoe, y Santo Domingo 



"rodosrtscuiidroq9sooacigrsqdnoq\wporelcolitrttb 
p r a e n t o c o a l o r m u ~ ~ d u & r V . l t , \ r n r i d u d ,  
la Nfruaisnta . . 

b-pwblo;~airaqus~opñnigba-j*  
f i f o L . ~ ~ ~ p r a r i m i q u r d P M L . C ~ ~ d ~ ~ ,  
k h a m g u i d o h o y n o ~ o t r o o r i p a q u r k ~ p d t t i C .  
~ c i 8 d 8 1 n e n b r s g \ r i d r p o r l u r u t f f i d d r 6 k ~ c d a # Q  
~ t e e n m i n t E n , p r l v u l o ~ p l . h d d r . U i k r m r t i r  
q w a f l i g í a n a m i ~ d o p . i p o r c \ p r o b b m o & ~  
d a u j e m i s p r i r n m m a t b B r i p . n m i u n ~ y b r ~  
l o q w p . r s b . . y l o q u s d ~ :  D ~ I ~ ~ ~ ~ ~ . ~ Q I # c w Q ~ O I L O ~  
podi.twiMdiuior;mircoa#joi,mmhnddobwtridiQI,daiél 
aor M) me han cumplida y a t e  puebb rcwhnnbnbo tin tnto fC 
b a n l , - e ) . d o h o y - p l b c o a q u h b d q = & m W  
hiae lo que hacen toda  la puebhr domn por rur i&arbdd- 
El mal d inferido yo: l a  lmpsfttr del .I.lmkacn headdotd- 
bles: l u f w r u r q w h a b h e n e l p d r y h q u r h n ~ 6 C u k  
y ~ t o . R i c o n o h n ~ p p l C g o t . # r l . , m l l c h r u i q r i ~ & d i c  
rramadorcwbubonr:pobl.ciobi#anat.r,coaw(ptridd&~ 
m & s i m ~ d e k I a l a , b . a O d o n d u d d . r a o r n l u ; y f a ~  
~ k m r o d a ~ b 4 c h o r w q w l a l a f t r r r i i r c t o r ~ ~ ~  
n b i l i d d a t r i b u y ~ r d d o l r i n m r b o r & b o r t W d r d p n g + .  
t r a d ~ ~ ~ t e ~ r u r ~ p r o p b d i & : - -  
pihkrhadsupamddo,ykiorumcciQrdrrbasdry.robn 
i.rpusrtudelaClg>it.t 
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~ t m n ~ ~ n o m e e r i . Q . # r i a d i t a i a a t . ; y o d  
c\ubrwnmirdebeNscolaoOeasnilycubrmir~eQIPLb 
srplñd 

~generalcamlmtidkii irurrecdáa,r~pUa'el lotea= 
g a q w c o m p n m n ~ ~ & r u i i r t r t u r i i : c o m o s q p . f b l  
denuncio a iaa caurrrrtsr & bdo. WW~QI (RIE(IIOI, adMbdoí01 
ante el ~ c o m ~ b o m b r s r ~ q u r , ~ ~ w b i a  
propuesto contrariar lu bea&u í m d o a a  de 8 M. pur can d 
pwblo dominicana 

"Laa supremas atedoma del momento me oblig;an a concluir; 
peto con lo dicho te& V. E una idm del astado r q w  n h m  re 
montado las coaas en Santo D o m i  y pbnando de la niteamidad 
d d  mal, conocido N verdadero cor9ctsrp hecha una aprociadón de 
lu caury no dudo un momento que al Oob'irno como remedio di 

caz para contenerlo oporhrnimmte, aplicui nu ubiaa dbpaido. 
n o s C O I ) C t a ~ a & r a e s t a n w a ~ i a u n a ~ c i 6 n a s =  
@l, en anaoat. con rur d & d e r  I d e a ,  teniendo siempre ea 
manta la dodr & libertad qtw m m q m d e  m justicia a un pua 
blo que por h g o a  aiioa ha tenido una vida independiente, y cüb 
dole autoridadea que ntisfagm a ha noblm intencionm de 8. M. 

Mieatru bnto yo como militar honndo quedo en mi puwto 
cumpliendo con m0 d e h  y ccm ia eqmranxa de q w  aún cuando 
perexca m la luch, Ir Reina (q. D. g.) y de cuy. roberana muai- 
ficencia estoy tan íntimunanta agradecido, hará justicia 91 pueblo 
dominicano, saivhdoIe del conflicto en q w  desgraciadarirsnte n le 
ha envuelta 

Con aentimisnta etc etc 
Cuartel Ocncral ea Ouonurnq Octubte 1/63= firmado= El Mar- 
qués de las Camrad'. 

Parodiando uri. fmw célebre de don Féik María Delmonte, 
podriamcx decir, que ert. cM. es el pecawi de la Aicsxiba, pre 
nunciado a toda pulmoacr por su daagraciado autor, el Oenenl don 
Pedro Santana, Marqubr de las C a m a ,  y quien, con biior tudla 
e ineficaces denuertor coa- laa autotidadea eepañolaa, no puede 
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~ , n i a & d ~ & u D C . k t b D , ~ ~  
~ocutp i r ,pd l t i# r~ -  

P o r U l P O C . t v a f d e d ~ ~ w t i ~ : ~  
a i i d + i ~ N ~ h . h d i m # a ~ « r a i r m i c r d o a w *  
~ p o c & a t u u , . 1 Q O b i e m o ~ c u i r a d o r a r w l l Q 4 t u i -  
t e r i o r 8 l ~ & ~ , w I r Q i G I q w ~ ~ t n Q ,  

l - cioaw a iom ~~ Genemiea da la nueva Cdoai., con mothro 
de l a  .ctclr de evidente irsducipliar cometida por &atanm como 
m i l i  e8pañoL 

DarpuQ de srcrito lo anterior, bema lbido en ia obtir h i -  
ca del Osnat.1 OQndara que 1Pr cutu m c r h  pa d General Sui- 
tana a1 Ministro de Ultramar m 1  fueron da ,  de l u  cualea Pbb 
blica textualmente la segunda, que w & f d m  11 & ochrbn d. 
1863, y que comienza 4: Iñrpuh & mi comudcd& qw & 
dirijido a V. Bcunfechide.yer.. .'El orighl o b d o r  d.- 
otra carta también lo hema encontrado entre lor papelea de Ma- 
drigal, y ella prueba q w  la primen, quo bama m u c i d o  Irik 
gramente, no fué derpachada huta e1 10 de octubre del miano rñrx 

Diario de las o p w ~  de 18 m de 18 R d u m d h  ( N W ~  
Por M * * m ) *  

18 al 20, 21, 22 y 23 id id- Uusrn de Our- abaW' 
de D. Florentino Olucia, muerte del m& D) Buda y Robla. 

23 id. id- Apnrici6n de Bumta al toque de corneta. 
Dajabón y Monte Cristy iavadidor. 

26 id id- Ataque y defenrr de la Vega con 90 bombte~ (11 
caballos) entre elloa 80 de1 puebh 
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3 0 i 3 . i d - A t m p e ü a e n M ~ y V e g a p o r l a ~ ~  
comunicliciá, de Santiago con la capital. 

X * * C  

4 a1 13 S e p t h n h  id - Ahtamhto  Q d a  BPteilocm da 
pcS uno de Seybo y otro de San Cridókl (can maeldo). 

6 Sab. 1863 - Guerra de Santiago y derartter hortaroior. 
Soldoda con día y medio sin comer dispuesta a batine. 7 dfPr en 
el fuerte comiendo mor y manteca, qusmindom la levita y fijo8 
d e ~ l c  

13 i d  id- Mercha & las columnu de Puerto mata Paisano8 
de Santiago -da por l a  rebaldes. Parlamentario hecho pri- 
rionem 200 herida qurdiron en Santiago a cargo del cura. 

15 id id- Emberque de una columna compuesta del Bos de 
Bailén, el de San Crirtótml, 2 Comp. de Sn. Marcial, una de San 
Quintfn, otra de Inqr, dor piezas de artillada y dor Eicudrones de 
CabalP, uno de Lenccror de San Ctiabbal y otro del Ejército, 

17 id id- Llega el vapor con herida hechor en el camino 
con d Coronel Cama de Puerto Piata. 

21 i d  id- PM6n de 35 cabecillas de esta Capital, relea em- 
brrcrdoa Alguno# aran iaoccMer 

29 id. id- Acción ganada por Santana en Arroyo Bermeja 

la Octbre. id  Ataqw en las afueras de h. Buena defe- Se 
cojan dor cUioaar al enemigo al otro lado del río Jura 

2 i d  id- Acción ganada por Santana en e1 río Guanuma. 

3 i d  id- Hato Mayor pronunciado y dimalta ia rebelióa 

4 id. id- Qusam de Pumo Plata, gran mortandad. 



1 2 i d . 1 6 - V ~ d e l p u b M o y l a ~ ~ A w r ; r ~ r *  
jafua an san Cltlou 

13 id  id- Acci6n ganada por &ntrnr en 
s a a t t a C n u d s ~ ( r l ~ p r r d i ó =  
Y vf- 

14 id  id- ~taquo & &ntr Clpui (M) p# 

h b e l  29 dbperrióa & la 

15 id id- Salida del OrrS. Qlmdur. cm d 
p o i s i , ~ l 2 ~ ,  Unión y Tuneooq 50ab . l lo ry  
h i a .  
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Q i d i d . - R ~ & t m i ~ d e 1 2 0 h r p m b c i s r m r a ~  
da& por el CoMbdrmts W e k ,  iibir muerta, 23 WW&d iiia+. 
m@ rechazado a la kyonatc 

11 id id.- AEcibn del Palmar de h Amb.cib, un piridDnslo 
enemiga 

26 id id- Daembuco del Boo. & Valladolid, m dojb cm 
8ui C u h  

27 id 16- &üd. del Sors de &n Quintin para el campunen- 
to&lot . t  &nmm 

18 id. i d -  Acción de Yaguate, cerca & Bad, ganada por d 
Q n L  Qlodur. 

30 id id- Acción de Sta Cruz & L i a d  &da a 1100 ana 
migor; ertor perdieron 8 pnrioneror, umnr, equipo y 19 cabailor; 30 
oflr muerta, barid- 1 cocltum. 

3 D i c h  1865- Liegada y desembarco del Bon. de Ia Reina 
procedente de Santiago de Cuba. 

4 id id.- Llega6 y deaernbarco de una compañía de Inge- 
nieros y las S@ y 6* de Nápolsr, 'ilnrragona, Rey y Habana procs 



dentar de Cub.; w tahiata el nmpuneato de &a- con W 
v i d w  sueltoa. 

6 i d  id- Entrada de ia Divisi6n Oladat. ea A- el en* 
miga tuvo 16 muertoa. El pueblo del Eam -taba aeuh.1. 

8 i d  id- Salida del Brigadier Calleja coa l u  8 compaiüu p.- 
m reforrar la División del O n L  Oendam. 

9 i d  id- Salida de una Cdumna al mando del O n L  R#r 
y jefe inmedito el coronel Col6n para deshacer d a  guardia8 de 
enemigoa en la 1l0bei.a. 

10 id. id- Proyecto de ataque mbre el Maniel vuificrdo por 
el General Puello y Coronel Suarar, con 270 hombroe y 90 del p i r ,  
desalojado el enemigo. 

1 5 i d i d i - L l ~ & d e 2 ~ & i a P r i M y  

20 id. i6- rvmkim 
Pmrto Piata y del Regidemto 
te de Cubc Vinieron en el vapar *Uooa, 

20 id. id- Aaci6n de Puerto 
*rmr,hndatLcrijud.aubirrr, 
Y p r p - , - l o - &  
~boroficialmy19codiool. 

m c w t o & ~ y d B o a . ~ ~ E h r  

a i & * u q p & & I r r E y ( P & I r t h d d i r e -  
~ , m d a ~ r t & a . Q a i n t k y r i e o a p o r u o b ~ h ~ 4 .  ~~~ 

25 id. id- Sorpram del emdgo &atr bmud 



19 Eacm, 1- Llega el Vapor Uiim rcmiolcando un Rib 
botAmeri#ao(Julia)yunirlu#:hHi'irpremdcmendPUblC 
to de Monte Critti y Marmadi10 el 27 & dhmbre Wtimo 
c a a 7 0 0 h u i l e r i ~ l ~ & p i r t 6 a , m u & 1 0 6 b u r i l s r d e  
amos, rom, t.h y a- quintalea de ploma Por prrte d d  en+ 
miga bubo aiguna rerirtsnd., pem e1 Pailebot fuá abordado por 
h tripuki6n del U11m 

4 i d  id- Llgr el vapor h b e l  1. Catblica, con el Bon. del 
Rey que mtah ea Puerto Plrta &le d de Ir Reina pem el Can- 
pammto & &ntui.. Lle-& de 800 homtñer m el San Quintín 
pan compietar l a  B.=. del Rey, Nlpoler, H.km y Tamgaaa. 

4 id id- Lbqó el 0íaL 5.ntuu enfermo; le reempIrs6 01 Oa 
nora1 ALllu. 

S id. id- Llega& de1 Boq de Victoria compusrto en m totd 
de 57 hombres (vino del Campto.). 

7 id id- Lkga el Boa. & Cuba m 1200 plazas en el Vapor 
Pta Rca; +do fué a relevar la cohimnri de BPai con 6 comp.; 
qwdindae Lu otras doce en esta Capital; al otro día vino el BQi. 
del &y. 

9 y 10 id id.- El Vapor Magoatad fué atacado ea e1 Yabac10, 
tuvo 2 muertos y 12 Mdoe a bordo; t a m b i  atacó d eaemiqo por 
tierra un convoy de viveres que marchaba al campamento de Snn- 
tana. 
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q t n ~ d d r o d t . . a 2 i f f . d a a r  

l 2 i r L ~ r n q c r l 8 . a t r a i i W a 6 p m k r L h m B a a i d s i i  

1616 id . -V i&Ani raa taCap i . . IB~d ,N&poia  

17id.U-&IlibdBos&.liuik~.t.d-&Op) 

16 ai 17 i d  id- A d h  & Capata y Pulpria (j- 
&r#Llura) hrvima38heriday 7 muertm 

#h9iaib-LI.pra,WOhoiibn.).~-bm 
h o m b r s l a e d e s t h m m r i a R o y n 8 , ~ ~ U a 3 6 a a I w k l E  

19 y 20 i d  id- Encwntror de H.i Rojm y RUrbn N- 
cojido el campnmto. eoemigo, un buey, vívemn y rlgunar doc\ir#ii. 

2 3 i d . i c l - k m 6 a d d . . n & o ~ i 2 0 0 0 ~ q ~ ,  
fwnm damtador, tuvieron 30 r n u a t g  14 prg&rraor y 10 prri, 
t.dor;lolercoji6unob6~,uncriiida,npwdord0hrlriy~ 
- l o r , ~ ~ d r i , ~ v h n c c i l , r o # ~ J l u n o r d o c \ u # s t o r ;  
por nuertn parte 15 M d a ,  & ~ U C Y  o f í d a h  



.- 
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Eb esta acción 101 tropas al servicio de EapaiiP estuvieron 
mandadas por el GraL dominicano Jd Maria PCrez W t r e r a s  
y en ella fue parte nuestro abuelo materno don Antonio L lube  
res y Alvarez, según nos contaba 41 mismo, diciendonao que fui 
uno de los 18 contusos que hubo en la acción, según t l  diario 
que est a m a  reproduciendo. 

4 al 8 id.- Toma de Neiba y Barahona; tuvimos 3 muertos 
de éstos m ofl. 15 heridos y 14 contusos; se le cojib al enemigo un 
carión de a 6. otro de a 8 y se le inutilizó otro de  a 24. Barahona in- 
cendiado al llegar las tropas. 

S id. id.- Llegan en el Ferro1 las S@ y 6@ de Pto. Rico, Va- 
lladolid y Madrid; se alojaron en San Carlos. 

S id. id.- Se dio orden para que San Marcial marchase 
Columna de Santana en el Seybo. 

6 id. id.- Llego el vapor Maria de Cuba con 700 reempla- 
roa para los Cupos. de Ssnto Domingo y la 5, de San Marcial. 

7 id. id.- Salieron p* Guanuma las 59 y 68. de Valladolid 
Madrid y Puerto Rico. 

10 id. id.- Vino a la Capi. el Bon. de España. 

11 id. id.- Presa del Pailebot Inglés Rhpido por la Goleta 
Africa. Este Pailebot llevaba viveres y sal para desembarcar en Mon- 
te Cristy. 

12 id. id.- Llegó el Isabel la Católica con el Gral. Ghndara, 
los heridos de la accion de Barahona y algunos enfermos de aquel 
punto y k u a .  

id. id. id.-Llego a Samana el Bon. de CQdiz compuesto de 
887 plazas. 

id. id. id.- El Vapor Magestad varado en Macoris; salió el 
Ullon en su ausilio y no Ic pudo salvar. 
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1 U id- & dirolvi6 h DivSiba dei - 01adur; dl'b 
do# toda8 la8 fuamu. h. 

4 i d i d - U ~ e l G r r . L F e l I p e A l ñ n i c a a 4 ~ g d B r C  
gadier Paianca en el Vapor babel 1. C a U a ,  m irrpo 01 i 1 b  
miento & la Rbyna que fue el 12 da Irbk.ro del (W. 

7 id id- Ll-6 el Vapor San Fnaas da Bprb coadueiwiQ 
a ~ b m d o e l b d t 1 . ~ m q w c r c m i r b o P t o . P t . t r . ~ . 1 0 ) 6 ~  
Pojarito; el 19 de Febrero, hubo aar d 6 n  m Puiño hrtbr) 
12 barida y 6 con- 

9 id id- Sa1i6 el Ulloa couddendo h mad@h q\w m 
chPbeahacerun.reconodmi~ i  R u n i n L M P l r t r y m  
te Criati, 

id. id. id- Marchó el O n L  Felipe Ufau a Cuk pur fm 
p a r t e d e l a ~ & M o a t s C r i r t i ; i . l i b t u n b i 6 n k ) o p i r t t d r 6  

V . I V ~  (D. padto) todor 81 ~ti iagc 
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l l idid-x,aeg6dloBs&D&in8~kb&mrai 

1 2 i d . ~ V a r o i a C d ~ q u b m t a í m s a O u o n u r m  

16 id . i6 -V inodBw&SQuiodn&S.k i to .de~ 

1 7 i d . i d - & l i 6 V i p m ~  

20 id id -w.16d29BcsPnrrr ir i com~.de  looOplo+uc 
&dujóaa SCuior; mumr;ton y municharoo me1 muelle de 

908plu88ypaIrmi;\.nrdelatrodiamuth6.sanAilto. 
m m . R n r b i Q ~ i m b a r ~ d e S . M ~ l ~ u b ( # f . b a e n  

23 id. i&- 01 Bo4 & V i  r m Capital. 

~ i d & A t i q r w & l o i , ~ b m d p u o & l M w r t o ( S . r i  
Aakdeoplti.) tuvimom S m ~ & o l l o r d a o t i l r ,  28 br ida  y 
8 ~ d Q . t 8 u c r r o m r a i ó c b u n r h e r i d a ~ l a t r o d f ~ d e h  
a 

26 id id- &lió pmra Orrnrrri el Can4 S u h t  con el Boa. de 
~ y d & k ~  

28 id. id.- u g ¿  a la B-. Arovl en el CRtRl* re 910j6 
.nbc.rbr 

31 id id,- Uaqi, el Ot.l Qlnduri y aa encargó del mando de 
h W., t a W  Uegó Felipe Alfau, por L tude salieron en el Isa- 
be1 L Católb coa dirección a Cuba el QrciL Vuga8, el Bm de la 
H.b.ruyetde%oriai. 

2 Miill8ó4- Baikrr6 el Boa de Vdhdoííd para Pta Rico. 

8 id. id.- kcci6a de Hoto Mayor (Seybo) tuvimos 15 heridos 
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1 8 i d . i d - L 1 ~ a l c w r e o & ñ r a t t o P h C i y ~ r u p o q u r ~  
aquel pmto hubo una rccióa el 16 da Mam, otra ai 11 y atn oi 
27 donde tuvim-3 rnwrbm, 25 heíidoe y 42 coahi#, habirPdo 
p s n ü d o e l e a s m i g o u a c ~ y a d d 1 0 0 b o c a b m r n ~ u n  
al nmpo 8 o g h  el puecer de Prluicr. 

19 i d  id- Saiieton 3 columnu en d h c d h  r 8. Cristóbal 
una de la Rm. de hum a1 mando del Sor. m d r .  Mana y h 
otras d a  de la Capital a1 mando del OriL Aüau y d Oobr. Jtacrim 

25 id  id.- Volvieron estas columnro daqmb db entrar on 8 
c r i 8 t 6 b o l c o m o P e d t o ~ 8 u ~ ~ l a C d u m n i & A ü . u í 3  
herid* 15 contusos; Ir de Baní 3 mwrta, 28 MQI y 6 conni. 
ror ,y la de Anu 1 muerto 15 beridoe y 28 cmhiror 

26 id. id.- Snlib el Vapor M u ú  conduciondo r Cuk d dt.l 
Primo de Rivera alguna Oaea y Oficiala y UM Socciún do lap. 
nieroa para formar parte de la expsdici6ai r Monte Crkti. 

27 i d  id- Salib e1 1.r. Bas P ~ d d ~ M l g l n C ( N I y ~ d  
en esta plaza e1 29 

3 0 i d i d - E n e n t e m i u n o d h ~ d i 6 t t n r r c c l b D e n l u ~  
diacioaes de S Jod de loa Llinor, perdió d rn+milo todw Lu W- 

m 9 . , d e j b 9 m u e r ~ a e o h d c u n p o y d a r ~ p i d o c m # , A ~  
caron el pueblo por trw putsr 

19 Mayo id.- Saiii d Bas ds Nlpola coaduchdo un oc#. 
v o y p u p e l S e y b o . L a C o r ~ ~ ~ d i b p l f . s l l ) h ~ . & ~ a  
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po Monzón y para Pto. Rico el Brigadier Gridrich. Apareció en el 
suelo cortada la palma de la libertad a las 4 de la mañana de este día. 

11 id. id.- Salió el Gral. Gándara con todo su Estado Mayor 
1 para Monte Cristi en el Vapor Hernán Cortés y la Huelva. 

id. i d  i d i  Llegó el Bon. de S. Quintín relevado por Puerto 
Rico que fué a los Minas. 

i 10 al 12 id. id.- Se organiza la División de Monte Cristi com- 
puesta de los Boms. l o  y 59 de Marina, España, Habana, Unión, 
Isabel 25 y 4? Provisional, Un Escuadrón de Caballa, dos comps. de 
Artillería de Montaña y dos de Ingenieros, que formaban un total 
de 40 Gefes, 313 Oficiales, 6215 individuos de tropa, 287 caballos 

a y además 126 presidiarios, 112 mulos, 120 acémilas y 100 bueyes. 

13 id. id.- Salida de Santiago de Cuba de esta espedición en 
14 buques, 7 mercantes, que eran el Hamburgo, Cataluiía, María 
Kestrel, Cubana, Ter y Europa, y 7 de Guerra, que eran el Isabel 
la Católica, Ulloa, Blasco de Garay, San Quintín, Velasco, Borja y 
Urca Marigalante con las tantas lanchas cañoneras y de desembarco. 

I 
15 Mayo id.- Fondeó la Escuadra en la Bahía de Manzanillos. 

- 16 id. id- Desembarco de las tropas. Se emplearon 10 horas 
con un écsito feliz, empezaron a comer los enemigos que estaban 
en una trinchera avanzada. 

l 
17 (a la 1 de la tarde) id. id.- Defensa y toma de Monte 

Cristi. Primo de Rivera, Navarro y Villalón heridos, Capn. Latorre 
muerto, además hubo 14 muertos, 47 heridos y 58 contusos. El ene- 

/ migo huyó dejando en nuFstro poder 13 cañones, 30 carros, víveres, 

i municiones y correspondencia y además 7 prisioneros nuestros que 
1 1  tenían desde antes. 
!! 

24 id .id.- Salió el Bon. de la Corona de S. Anto. de Guerra 
para esta Capl. Se alojó .en las quintas de San Gerónimo; el 30 provl. 
marchó a los Llanos. 

i 

24 id. id.- Encuentro con el enemigo en Laguna Verde, cer- 
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ca  de Motite Cristi, sitio Único donde puede tomar el agua potable 
l a  División; tuvimos algunos heridos y contusos. 

30 id. id.- Yd. en el mismo sitio. 

6 junio id.- Sale el Bon. de Madrid conduciendo un convoy a 
San Anto. de Guerra; releva al Bon. de Bailén. 

8 id. id.- Llegó el Bon. de IYailén, y se alojó en S. Carlos. 

14 id. id.- Sale una Divon. para San Cristóbal compuesta del 
29 Provisi., Bailén, Corona, 5 piezas de Artilla. y un Escuadrón al 
mando del Gral. Anto. Alfau.   al le cimiento del Gral. Santana a los 
tres días de llegar del Seybo en un bote por una ordn. severa que le 
dió el Gral. Villar para venir a la Capi.. Observaciones sobre su mo- 
d o  de obrar desde el mes de Agosto de 1863. 

Acerca de esta súbita aparición del General Santana en 
la Capital dice el historiador García: "Hay versiones de que el 
general Villar se anticipó, mandando en busca suya a la Ro- 
mana el vapor que debía llevarlo a la isla de Cuba; pero que 
avisado por el comandante del puerto, general Juan Eyertz, 
uno de sus amigos más consecuentes, aprovechó el bote oue le 
llevó el aviso para aparecerse solo en la capital dejando bur- 
lada la combinación. El 5 de junio entregó el mando en el 
Seibo al brigadier Calleja y el 8 se le presentó al general Vi- 
llar, muy mal impresionado y muy preocupado con el estado 
de su salud, según la opinión de éste realmente decaído. Se 
cree que tuvieron otra entrevista bastante acalorada, y que 
en ella se persuadió el general Santana de que su estrella se 
había eclipsado y su preponderancia política había tenido fin". 

1.6 id. id.- De madrugada llegó la Columna que salió el 14 
de esta Capl. Había ido al río Isabela cerca d,e la Plaza. 

Este retroceso, según García, se debió a la muerte del ge- 
neral Santana. 

17 id. id.- Acci6n de San Nicolás de la Yerbabuena; tuvimos 
6 heridos, sin resultados satisfactorios. 



42 L 1 O NÚq 109 1 2 2 
1. ' 

25 id. id.- Encuentros en Laguna Verde cerca de Mte. Cristi, 
hubo heridos y contusos lo mismo que los días' 24 y 30 de Mayo. 

26 id. id- Acción en S. Nicolás de Yerba &iena, tuvimos 2 
muertos, entre ellos un ofl. y además 20 heridos. 

30 id. id.- Salió la Corona, conduciendo un convoy a S. Anto. 
de Guerra; fué atacado por el enemigo que nos hizo algunos heridos 
y el Abanderado muerto. Relevó al Bon. de Madrid. 

19 Julio 1864- Se amalgamó el Ejército de Sto. Domingo con 
el de la Isla de Cuba. Salieron para este último punto los Cajeros, 
2 0 s  Contes, Habilitados, Oficiales de almacén y representantes de 
todos los Cuerpos. 

2 id. id.- Salió Madrid para los Llanos. Dieron una batida al 
llegar al sitio llamado San Carlos; tuvieron 6 heridos y 4 contusos. 

3 i d  id.- Acción dada en el Tesón (Prova de Samaná), tuvi- 
mos 4 muertos, 4 oficiales y 4 i.nds de tropa heridos y 19 contusos. 
Se le cojió al enemigo todo el Campamto. y reses que tenían, se des- 
truyeron 30 casas y 1 trapiche con sus cañaverales contiguos. 

6 id. id.- Salió el Bón. de Valladolid de Puerto Rico para 
Monte Cristi. 

8 id. id.- Llegó Madrid a esta Capl. Se alojó en Pajarito. 

28 id. id.- Acción dada en el paso de la Angostura en el río 
Jaina, tuvimos 6 muertos, 20 heridos y 14 contusos. Penalidades A 

para el soldado y gracias por los demás; las bajas del enemigo se 
ignoran como por lo regular sucede. Las Trincheras las tenían a la 
otra orilla del río, el cual llevaba una corriente tan crecida que 11- 
gaba el agua hasta el cuello. 

3 Agosto 1864- Salió un convoy para Guerra custodiado por 
el 29 Provisional y partidas sueltas de varios cuerpos del Seybo. 
Iba a relevar la Corona; batieron al enemigo posesionado de una 
trinchera de Laguna Mojarra, tuvimos un muerto y 6 heridos. 
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4 id. id- Llegó el Bon. de la Corona que venía de San A? de 

7 id. id- Se embarcó el Bon. de la Corona para Puerto Pla- 
ta y el 2? Bon. de Infa. de ,Marina para Samaná en el Vapor Aguila. 

11 id. id.- Salió el Coronel Suárez con 200 hombres, 20 ca- 
ballos y una pieza de Astilla. a batir los rebeldes que estaban entre 
San Antonio de Guerra, los Llanos y Macorís. 

12 id. id.- Batidos los rebeldes en el punto de Ia Carabela 
cerca de Sn. Anb. de Guerra; el enemigo tuvo tres muertos. 

14 id. id- Acción dada en las Cañadas, el enemigo tuvo cin- 
co muertos, y nosotros 6 heridos. 

17 id. id.- Regreso del Coronel Suárez con la fuerza que 11e 
vó a su mando. Este salió herido de gravedad al regreso de la co- 
lumna cerca de la Capital. 

18 y 19 id. id.- Salió y regresó un convoy de esta Capl. para 
San Antonio de Guerra. El enemigo tuvo 10 muertos y nosotros 1 
muerto, 10 heridos y 10 contusos. 

19 Agosto 1864- A las cuatro de la mañana falleció el Co- 
ronel Suárez de la herida que recibió por haberse gangrenado. 

En el mes de Abril de este mismo año se declaró la Viruela en 
la gente del país, fué aumentando por grado y en este mes de &m 
to fué más perniciosa lo mismo que las diarreas y calenturas en los 
Solds. En la Capital se enterraban todos los días unos con otros 
paisanos y militares 15. 

26 y 29 id. id- Acciones dadas en el Bejucal (Provincia del 
Seybo), tuvimos 6 muertos, 14 heridos y 7 contusos. El enemigo 
después de perder sus campamentos tuvo entre muertos y heridos 
mas de 30 bajas. 

30 id. id.- Toma del ca nemigo de Puerto Plata, 
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a la Capl. el mismo día. 

10 id. id.- Llegó el 29 Bon. Provisional de Sn. Anto. de Gue- 
rra en un estado lastimoso. 

20 id. id.- Acción de Mendoza sobre el camino de Monte 
Grande, un Captn. herido y un teniente (Cáceres y Pérez) 2 soids. 
muertos y 30 heridos solo de Bailén. Dos guías que llevaban del 
país les metieron en una emboscada, al otro día se condujo un convoy 
a S. Anto. de Guerra y hubo algunos heridos, como siempre. 

id. id. id.- Todas las reservas son enemigos declarados. Hace 
mucho tiempo que por un lado se presentaban adictos y por otro 
se marchaban con armas y municiones. 

20 i d  id.- Se embarcó para la Habana el Brigadier Espinar 
por enfo. Era Gobernador Militar de Santo Domingo. 

30 id. id.- Vino Victoria de Azua con la mitad de la fuerza. 

13 Octubre 1864- Salió Pto. Rico para S. Anto. de Guerra a 
relevar las compañías de Cuba. En la fuerza de Victoria que acom- 
pañaba al convoy que llevaron murió el sargento 19 Zamora. 

15 id. id.- Volvió el convoy y las comps .de Cuba que se alo- 
jaron en Pajarito, un fuerte que se halla al otro lado del Rko Ozama. 

18 id. id.- Marchó Victoria a h u a .  El día antes murió el 
cornetilla de Borbón subt. del vómito). 

24 id. id.- 150 hombres de Victoria fueron este día a Azua. 
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26 id. id.- El Bon. voluntarios de Pto. Rico embarcó para 
Montecristi 

29 id. id.- 100 hombres de Victoria fueron a Juan Dolio. Es- 
te  punto era el desembarcadero para ir a los Llanos por tierra. 

3 Nobre. id.- En el camino de Sn José de los Llanos fué ata- 
cado un convoy que iba custodiado por 200 hombres. Quedó en 
poder del enemigo todo; hubo por nuestra parte unas 40 o 50 bajas. 

Noviembre.- A primeros de este mes se apresaron unos far- 
dos de tabaco en Puerto Caballo cerca de Montecristi La fuerza 
de tierra tuvo un oficial de Valladolid muerto. 

9 id. id.- Se desalojó San José de los Llanos viniendo el 3er 
Batallón Provisional a Sn. Anto. de Guerra. 

14 id. id.- Relevado el Hon. de Cádiz y el 20 de Marina que 
estaba en Samaná por el Bon. de la Habana. Se dispuso que esta 
guarnición se relevara cada dos meses. Cádiz fué a Puerto Rico y 
Marina a Mayagüez. 

17 id. id.- Desalojo de Sn. Anto. de Guerra viniendo a esta 
Capl. el Bon. de Pto. Rico y el 20 Provisional. Salieron 100 hombres 
de Sn. Quintín a proteger la llegada. - 

-r 
19 id. id- Llegaron las fuerzas de Sn. ~nto.' de Guerra verifi- 

cándolo por mar los enfermos y familias. 

23 id. id.- Llegó a esta Capital procedente de Montecristi el 
Bon Cazadores de la Reina marchando para Aizua al día siguiente 
a bordo del Vapor Sn. Quintín que lo trajo. Tienía 630 plazas. 
48 

24 id. id.- Se evacuó el pueblo de Hato Mayor por consecuen- 
cia de los muchos enfermos que había. 

19 Dbre. id.- Se evacuó .a Guasa y se formó una línea de 
operaciones desde Higuey a Chavón. 

4 id. id.- Salió un convoy de Neyba con dirección a Barran- 
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ino. Se formó sumaria a 
los que se presentaron. 

Esta noticia encomia por sí sola la victoria que obtuvo el 
heroico General Cabra1 en el célebre combate de La Canela. 

11 id, id.- Llegó a esta Capital el  brigadier Espinar nombra- 
do ya Mariscal de Campo. Bste mismo día se efectuó la evacuación 
de Santa Cruz del Seybo. Tuvimos 4 solda. muertos, un ofl. y 15 
solds. heridos (El 00. era D. Lorenzo Néstor). 

17 id. id.- Llegó el General Gándara de Montecristi; habien- 
do estado antes en Samaná, pasado por Chavón y Macorís, cuyo 
Último punto se evacuó este mismo día. 

23 id. id.- Se embarcó el Escuadrón de Santo Domingo para 
Baní y el de Africa para Azua. 

25, 26 y 27 id. id- A consecuencia de los muchos rámpanos 
colorados, calenturas y diarreas que se desarrollaban en el Seybo 
se desocupó Chavón e H i i e y  viniendo las pocas fuerzas que que- 
daron útiles a esta plaza. 

28 id. id.- Los rebeldes hicieron fuego a Montecristi saliendo 
del fuerte una fuerza de 400 hombres desalojándolos de los alre- 
dedores .+le dicho fuerte. Nb hubo ninguna novedad. 

28 y 29 id. id.- Llegó la Columna del Seybo a esta Plaza en 
los Vapores Aguila, Pelayo y transporte no. 3. Sn. Marcial fué a 
Azua, el 19 Provisional a Baní. prragona, Nápoles, Rey y Reyna 
quedaron en la Capital. 

id. id. id.- Cuando el Bon. de Tarragona fué al Seybo teas 
700 plazas y en 15 días se quedó reducido a 300. Grandes conside- 
raciones sobre el terreno e insalubridad del Seybo en la mayor par- 
te  de la Campa 

2 Enero 1865- Se incendió el pueblo de Pajarito a la orilla 
izquierda del Ozama; se apagó pronto, pero se quemaron 9 casas. 



5 id. id.- Salieron 400 hombres de esta Plaza con airección 
a Macorís a quitarle al enemigo unas lanchas nuevas con las cua- 
les pirateaban. Tuvimos dos heridos de la Marina. 

9 id. id.- Salió el Bon. de la Reyna para Bani. 

14 i d  id.- Salió el Vapor San Quintín para Samaná llevando 
100 hombres del 29 Bon. Provisional y 50 presidiarios con objeto de 
formar la población de Samaná en Cayo levantado. 

25 Fbo. 1865- Se quemó en Baní el colgadizo de la cocina 
del Hospital devorando el incendio 62 casas más. 

Febrero id.- En este mes hicieron algunas saliditas las gue- 
rrillas de S. Gerónimo y la fuerza de esta plaza y tuvieron algunos 
heridos. El 20 hubo 7 heridos y 2 contusos. 

\l 
1% 24 id. id.- Parlamento en Puerto Plata. Entregaron un pliego 14 
i$$ para el Coronel Wanhalen de Ingenieros. 

13 Marzo id.- Llegaron a esta Plaza procedentes de Samaná 
88 hombres del 29 Bon. Provisional dejando terminadas las obras 
de Cayo levantado adonde se trasladó toda la guarnición el 9 del 
mismo mes. 

t 

26 id. id.- A las 12 del día se embarcaron para Puejto Plata 
90 Prisioneros de Guerra .En este puerto se ha de efectuar el can- 
geo con los nuestros. 

Al embarcar estos prisioneros se presentó el el Padre Regala- 
do y 300 más que hacía tiempo estaban en libertad y después de 
h3ber estado cobrando sus sueldos, peleando a nuestro favor y ob- 
teniendo gracias reclamaron sus derechos de prisioneros y se fue- 
ron a Puerto Plata con los demás. Los que se hallaban en Puerto 
Rico se embarcaron también para el cangeo contando además con 

1 10s que había en la Península. El transporte No 39 y el Colón los lle- 
t .  varon. Un Gefe de E. M. intervino en las negociaciones. 

1 .? 
't. 17 Abril id.- Se presentaron al General tres 

. , 
ll -- 
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migo por la parte de Sn. Cristóbsl. Estuvieron una noche y a la ma- 
ñana siguiente se marcharon. Eran el objeto de todas las miradas. 
Traían pliegos. 

21 id. id.- Llegó el transporte no. 3 con 7 Ofls. prisioneros 
nuestros y 120 individuos de tropa. Según los mismos el cange se 
efectuó el día 6 de este mismo mes y quedaban por cangear otros 
7 ofls. y 300 individs. de tropa. 

22 id. id.- A las 2 de la mañ-ana desembarcaron los prisione- 
ros y fueron acompañados con las músicas de la guarnición y en 

. medio de entusiastas vivas al castillo de la fuerza donde se les dió 
un rancho estraordinario. Venían en un estado lamentable. 

23 id. id.- A las 9 de la mañana se dijo una misa de campa- 
ña en el mismo Castillo de la fuerza. A este acto asistió toda la fuer- 
za libre de servicio. Cuadro interesante. El General arengó después 
a las tropas y colocó a uno de los prisioneros la medalla del sufri- 
miento al frente de las banderas de los cuerpos. 

1 

7 Mayo id.- Vinieron los prisioneros del País que estaban en 
España. 

1 .  
22 Mayo 1865- Llegó la compañía de Ingenieros y los 50 

presidiarios que estaban en Samaná. 

28 id. id.- El Vapor Colón trajo el decreto del abandono co- 
municado por Isabel la Católica que salió de la Península el 12 / de este mes. 

31 Mayo id.- Salió el Cataluña con el Gral. Villar para veri- 
ficar el embarque de las guarniciones de Azua y Baní, se embarca- 
ron 7 Almacenes de los 7 Cuerpos de estos puntos. El Bon. de Cuba 1 vino a la Capital. 

1 
1 '  

2 Julio 1865- El l? Mayo se sancionó por la Reyna el de- 

1 creto de abandono. Salió el General Gándara a S. Gerónimo con 
1 1  objeto de conferenciar con los rebeldes. Ei General rebelde Meli- 

l I tón Valverde era el comisionado. 
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6 id. id.- Quedaron desalojados los puntos de Azua y Bianí, 
las familias vinieron a la Capital. El Gral. Villar llegó también a la 
Capital con el Bon. de Cuba. 

15 id. id.- Embarcaron en el Vapor Don Juan de Austria pa- 
ra la Isla de Cuba el Real Sello que estaba en la Audiencia, a las 
7 de la mañana. Marchó después en la Urca Marigalante. 

17 id. id.- Hasta este día estuvo conferenciando el Gene- 1 

ral Gándara con la comisión rebelde. Durante el tiempo que per- 
maneció ésta en S. Gerónimo estuvo haciendo un gasto de 51 pesos 
diarios. El 18 se marcharon. Dicen que no quisieron firmar el tratado. 

I 
18 id. id.- El día 25 se desalojó Monte Cristi y Pto. Plata 

pasando el Bon. de Valladolid a la Península de Samaná. Este día, 
auedaron desaloiados por completo. 

22 id. id.- Se embarcó en el Bahía Honda la mayor parte del 
presidio de esta plaza que marchaba a Pto. Rico y para Santiago de 
Cuba en el vapor Aguila. Los Almacenes de Tarragona, Bailén y 20 
Provisional con todos los cajeros y habilitados de los Cuerpos aca- 
bados de nombrar. 

24 id. id.- Se embarcaron en el Hamburgo los almacenes del 
29 Provisional y Bon. de Cuba y algunos caballos. 

Otro Manuscrito. 

Thmbién pumicaremos, por pertenecer igualmente a los pape- 
les del Coronel Madrigal, una lista de los Presidente y Capitanes 
Generales que tuvo la Colonia de Santo Domingo; lista que sin du- 
da tiene el mérito de ser, cronológicamente, de las primeras forma- 
das, aunque presenta los mismos defectos de las otras que se han 
hecho posteriormente: ser incompletas y contener algunos errores 
de bulto. Hé aquí el manuscrito guardado por Dn. Antonio Delfín 
Madrigal : 
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'%a Isla de Santo Domingo o la Wpañola fué descubierta por 
Dn. Cristóbal Colón el 6 de Diciembre de 1M2. 

"Presidentes y Capitanes Generales que ha tenido. 

"Su Descubridor el Primer Almirante Dn. Cristóbal Colón, en 
1492. 

"El Adelantado Dn. Bartolomé Colón, su hermano, en 1496. 
"El Comendador D. Francisco Bobadilla, en 1500. 
"El Comendador Mayor Dn. Nicolás de Ovando, en 1501. 
''El Almirante Dn. Diego Colón, hijo del Descubridor, en 1508. 
"Rodrigo de Alburquerque, en 15 14. 
"El Lscenciado Ibarra, en 1515. 
"Los P. P. Priores Gerónimos Fray Luis de Figueroa, Fray Ber- 

nardino de Manzanedo y Fray Alfonso de Santo Domingo, en 1516. 
'El Licenciado Rodrigo de Figueroa, en 1518. 
"E1 Almirante Dn. Diego Colón, segunda vez, en 1521. 
"El Prior Fray Luis de Figueroa ya nombrado ,en 1523. 
El Obispo de Sto. Domingo y la Vega Dn. Sebastián Ramírez 

de Fuenleal, en 1528. 
El Almirante D. Luis Colón, nieto del Descubridor, en 1563. 
Dn. Antonio de Osorio, en 1564. 
El Licencia& Cristóbal de Oballe, en 1583. 
~ n . ' ~ o m i n ~ o  de Osorio, en 1597. 

B. Diego Gómez Sandovál, en 1608. 
Dn. Diego de Acuña, en 1624. 

Dn. Juan Vitrián y Viamonte, en 1637. 
Dn. Nicolás V,elazco Altamirano, en 1644. 
Dn. Gabriel Chaves Osorio, en 1646. 

El Conde de Peñalva Dn. Bernardino Meneses, en 1652. 
Dn Andrés Péres Franco, en 1654. 
Dn Juan Francisco de Montemayor, en 1655. 

El Maestro de Campo Dn. Juan Balboa, en 1659. 
El Maestre de Campo Dn Pedro Carvajal, en 1663. 
Dn. Ignacio de Zayas Bazán, en 1667. 
El Maestre de Campo Dn Aindrés de Robles, en 1680. 
El Almirante *al Dn. Ignacio Caro, en 1690. 
El Maestre de Campo Dn Francisco Segura, en 1691. 
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El Teniente Maestre de campo Dn. Felipe Valera, en 1703. 
Dn. Ignacio Caro, segunda vez, en 1706. 
Dn. Guillermo Morfi, en 1708. 
Dn. Pedro de Niela y 'Iiorres, en 1712. 
El Bkigadier Dn. Fernando Costanzo Mamírez, en 1715. 
El Coronel Dn. Francisco de la Rocha, en 1723. 
Da. 4lfonzo de Castro y Mazo, en 1730. 
El Brigadier Dn. Juan José Colomo, en 1750. 
El Brigadier Dn. Francisco Rubio de Peñaranda, en 1750. 
El Brigadier Dn. Manuel de Aslor y Uriez, en 1759. 
El Capitan de Navío Dn. José Solano, en 1771. 
El Coronel Dn. Isidro de Peralta y Rojas, en 1779. 
El Coronel Dn. Joaquín García, interino, en 1785. 
El Brigadier Dn. Manuel González Torres de Navarra, en 1786. 
Es nombrado Dn. Joaquín García interino segunda vez, en 1788. 
Y tomó posesión en propiedad siendo Mariscal de Campo de 

los Reales Ejércitos, en 1789. 

Pasó esta Isla a la dominación Francesa por cesión que de 
ella hizo el Rey de España en 1795. 

Reconquistada que fué por Dn. Juan Sánchez Ramírez, S. M. C. 
tuvo a bien nombrarle Capitán General de ella con grado de Bri- 
gadier de los Rls. Ejércitos. 

Por fallecimiento de éste cayó el gobierno interino en Don. Ma- 
nuel Caballero. 

Después pasó el mando interino a manos del Teniente Co- 
ronel y Sargento Mayor de la Plaza Dn. Francisco Valderrama. Y 
en propiedad al Teniente General Don. Carlos de Urrutia, al Briga- 
dier Dn Sebastián Kindelán y Oregón y al Brigadier Dn. Pascua1 



HOSTOS 
La palabra del Presidente del Congreso Nacional 

y el negado Voto de Gracias 

(Publicación y notas de V. A. D.) 

Cuando el 18 de diciembre de 1888, a bordo de la célebre go- 
leta Leonor ( l ) ,  el señor Hostos, acosado por la malevolencia del 
régimen imperante, se alejó de nuestras playas, después de nueve ' 
años de alta y fecunda labor, hubo, no obstante, un diputado que 
propuso se le otorgase un Voto de Gracias. Ese legislador fué don 
José Castellanos y Vargas, uno de los mejores ciudadanos que ha 
tenido la República, y a cuyo engrandecimiento moral y cívico su- 
po consagrar nobles esfuerzos. Para entonces ocupaba la presiden- 
cia del Cuerpo Iiegislativo del Estado un idóneo servidor de la Na- 
ción: el licenciado don Manuel de Jesús Rodríguez, cuya palabra 
alta y valiente salvó la dignidad del Congreso Nacional en tan me- 
morable ocasión. Olvidadas por los compiladores de la bibliografía 
hostosiana esas honradoras frases, dichas tan oportunamente, las 

I reproducimos en estas páginas como una ofrenda al limpio varón en 
cuyo honor fueron producidas; y también como un tributo de recor- 

l dación al orador, de quien escribiera precisamente don José Caste- 
I llanos, en su colección poética dominicana Lira de Quisqueya Impren- 

l ta de García Hermanos. S. D. 1874, pág. 223, lo siguiente: 

"A los 15 años manifestó su inclinación a las musas, escri- 
biendo su primera inspiración titulada A mi padre. 

En 1870 compuso una zarzuela titulada La promesa cum- 
plida, que fué leida en junta literaria de La Juventud. 

, . (1)-V. D. José Gabriel García: Dos naves con un nombre, en Coincidemias 
históricas. Imprenta de García Hermanos. S.  D. 1891, p. 12. 



En '1871 escribió en colaboración con Henríquez, otra 
zarzuela cuyo título es Amores de dos zagales o los d d o s  de 
un tutor, que se presentó en nuestro teatro (La Republicana) 
con gran aceptación 

En 1873 escribió el drama Tilema, episodio de la Rbstau- 
ración Dominicana, sil cual se dió lectura en una reunión lite- 

Algunas de sus composiciones se han publicado en varios 
periódicos del país y de la isla de Cuba, con el seudónimo de , 
Orpilio y bajo el nombre de Lico, como generalmente se le , 

Don Manuel de Jesús Rodríguez nació en esta ciudad el día 7 
de octubre del año de 1846 (2), siendo hijo de Francisco Rodríguez 
y de Juana Nepomucena Montaño. Se inició en la vida pública a raíz 
del triunfo de la Restauración Nacional y ocupó importantes cargos 
en los diferentes ramos de la Administración. -Fué diputado en 1867 
por la provincia de La Vega, volviendo más tarde a ocupar escaños 
en el Congreso Nacional, cuya presidencia ejerció en 1888. Estuvo 
también en el Poder Ejecutivo como ministro de Hacienda y Comer- 
cio en 1878; fué Administrador General de Hacienda en dos oca- 
siones y siendo minis trador  General de Correos fundó, en 1894, 
el Boletín de Correos y Telégrafos. El 12 de d.iciembre de 1888 fué 
investido como abogado de los tribunabs de la República. Em la 
función judicial sirvió durante largos años, significándose como un 
magistrado consciente de la majestad y de la eficacia social de la 
justicia; presidió, el Tribunal de Primera Instancia de la antigua 
Provincia de Santo Domingo y ocupó una plaza togada como minis- 
tro de la Suprema Corte de Justicia. Como jurista publicó varios 
trabajos interesantes, entre los cuales se recuerda el que acerca de 
la Cámara de calificación y Jurado de oposición apareció en la Re- 
vista Judicial núm. 33, setiembre 15 de 1909, en el cual juzga "in- 

(2)-En la lápida que existe sobre su sepulcro en el antiguo Cementerio de la 
Avenida Independencia, aparece el año de 1847 como el de su nacimien- 
to, pero en ello hay error; lo mismo sucede en la noticia biográfica que 
figura en la Lira de Quisqueya. S. D. 1874, p. 223. Así lo evidencia su 
partida bautismal, la cual se encuentra en el Libro XXIV de Bautismos, 
pág. 127, de la Parroquia del Sagrario de la Santa Iglesia Catedral Me- 
tropolitana. 
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dispensable pedir la reforma de1 articulo 135 del Código ¿e proce- 
dimiento criminal, en el sentido de que los Jurados de Oposición sean 
compuestos por personas completamente extrañas al personal de la 
Cámara de Calificación, cuantas veces se intentase el recurso precio- 
sisimo de la oposición." 

* 
Don Enrique José Varona y Pera (1849-1933), pensador ca- > 

magüeyano "de significación y renombre continentales, a quien el 
vigoroso ensayista de Anel creyó digno de personificar al Próspero 
de su bien conocido libro; maestro respetabilísimo alrededor del 
cual los discípulos -las juventudes americanas- se agruparían re- 
verentes para escucharle", hizo honorífica mención de nuestro esti- 
mable cuanto modesto compatriota Manuel de Jesús Roddguez 
Montaño, en uno de sus más importantes trabajos. En 1876, el 23 
da abril, el periodista español Ramón López de Ayala leyó un dis- 
curso en la inauguración del Círculo Científico, Artístico y Literario 
de la Habana, discurso que fué vivamente impugnado por el enton- 
ces joven pero ya reputado hijo de Camagüey, por medio de un ar- 
tículo titulado Ojeada sobre el momento intelectual en América, tra- 
bajo en el cual 'Varona demuestra un conocimiento exhaustivo del 
asdto. M. número y calidad de los autores, tanto anglo como hispa- 
noamericanos cuyos merecimientos expone con justicia, es prodi- 
gioso para el momento en que lo hizo", como observa el doctor José 
Ajntonio Fernández de Castro, quien considera además el consabido 
artículo, como "el más importante de los que escribiera en ese in- 
terregno", o sea de 1868-78, período de la llamada Guerra de los 
Diez Años, el ejemplar maestro cubano. En efecto, en la Historia de 
la Nación Cubana. Habana, 1952, publicada bajo la dirección de Ra- 
miro Guerra y Sánchez, José M. Pérez Cabrera, Juan J. Remos y 
Emeterio S. Santovenia, monumental obra en diez volúmenes, al 
reseñar la obra de Varona se consigna "su panorama del Movimien- 
fo intelectual en América, refutando las aseveraciones de Fdamón Ló- 
pez de &ala", en el que intensifica "su ojeada en la cultura norte- 
americana y en la cubana." (Tomo VII, pág. 346). Y don Manuel 
de la Cruz, en su estudio sobre Enrique José Varona, que apareció 
por primera vez en La Nación de Buenos Aires, comenta con ampli- 
tud el trabajo que nos ocupa, pone de relieve su importancia y con- 
sidera que esa refutación es "obra acabada de dialéctica y ardoro- 



sa protesta de americanismo." (Obras. Madrid. 1924, tomo 111, pág. 
271). 

,De tan importante estudio, en el cual fulguran entre 'algunk 
de los insignes escritores y hombres de ciencia" de nuestra América 
"los dominicanos, Monteverde, Pichardo y Valverde," copiamos la 

I siguiente nota: 

"Confieso que hoy por hoy no existe en uno ni otro he- 
misferio poeta como Esquilo, Calderón de la Barca, Shakespeare 
o Moliere; pero no que falten notables, y aun muy notables cuí- 
tivadores de la poesía dramática. Los hay en el nuestro, los hay 
en cada una de las naciones que lo componen, incluso México, 
a quien más se los niega el señor Ayala. Y precisamente episo- ' 
dios de la conquista, de las guerras de separación o de sus re- 
vueltas intestinas, han dado argumento a muchas de sus obras 
más apreciables. Me limitaré a citar la Araucana (3) y el Tila 
msi, de los dominicanos José Joaquín Pérez y Manuel de Jesús 
Rodríguez; la Zrzúependencia de Chile, de José A. Torres; el Ma- 
nuel Rodrjguez, de Walker Martínez; la América Libre, de Ber- 
nabé Damaría; el Gonzalo Pizarro, de Felipe Pérez; el Atalaya 
y el Guatimozín, de Fernández Madrid; la Zeida, de Fernando 
Calderón; Una Víctima de Rosas, de Francisco X. de Acha; y 
Camila O'Goman, de Heraclio C. Fajardo. No terminaré esta 
nota sin recordar los aplausos y la gloria que, en su larga ca- 
rrera de autores dramáticos, han recogido los peruanos Segura 
y Salaverry, y el mexicano Calderón." (Varona. Prólogo y selec- 
ción de José Antonio Fernández de Castro. Ediciones de la Se- 
cretaría de Educación Pública. México. 1943, pág. 171). 

Como poeta, hizo lo mismo que su compatriota Foxá: cuando 
traspasó los linderos de la juventud, convencido de que no era real- 
mentse poeta, colgó la lira. Doce poesías suyas fueron recogidas por 
C 

(3) Aquí resalta un lapsus, pues el título del aludido drama del Poeta de 
las Fantasías indigenas alabado por Martí, por Hostos y por Menéndez y Pe- 
layo, no es Araucana sino Anacaona. Así lo señala don José Castellanos en la 
Lira de Quisqueya. S. D. 1874, en cuya página 191, biografiando a Pérez dice 
lo siguiente: "Extrañado de su patria, no dejó nunca de pensar en ella, consa- 
grándole su recuerdo en el drama nacional que empezó a escribir y ha titulado 
Anacaona." 
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don José Castellanos en la Lira de Qru'sqtreya. S. D. 1874, de las 
cuales entresacó la mitad para su América poética. París, 1875, el 
chileno José Domingo Cortés. 

Murió en su ciudad natal el 4 de setiembre de 1915 (4). 

CONGRESO NACIONAL 

Sesión del día 31 de Mayo de 1889 

Reunida la mayoría, compuesta de los ciudadanos Manuel de 
J. Rodríguez, Presidente; Luis A. Bermúdez, Vicepresidente; Luis 
T. Castillo, Leovigildo Cuello, José Ma. Beras, Julián Zorrilla, Mar- 
celino Rodríguez, Luis Pichardo Brache, José E. Santelises, Juan 
M. Molina, Pbro. Emilio Santelises, Natalio Redondo, Federico Gar- 
cía Gadoy, Mariano R. Objío, Rafael Damirón, y Alcedo Andreu y 
Manuel J. Jiménez, secretarios, se declaró abierta la sesión. 

Continuó la lectura del Informe Castellanas sobre estadística 
Escolar, Gastos de Enseñanza y Escuelas Normales. 

Llegado al punto que comprende un voto de gracias para el 
Sr. Eugenio Ma. Hostos y leído su proyecto de Decreto, la Presiden- 
cia abrió la discusión. 

El diputado Bermúdez: He sido, soy y seré admirador rendido 
del Señor Hostos, de quien fuí discípulo. En ayuntamientos, en re- 

a 
!A-l 

uniones particulares, a profeso~es y a padres de familias, en todas 
partes he tenido ocasión de recomendar su talento y su cultura; pe- 
ro lo que hoy se quiere, toca antes que a nosotros, al Ayuntamiento 
y a la Juventud de la Capital que se ha beneficiado de su saber. Dan- 
do este paso, nosotros que somos los representantes del pueblo, de- 

(4)-En una semblanza de Rodríguez. publicada en el periódico El Lápiz. núm. 
23, S. D.. 5 de enero 1892, leemos: "Retraído en el santuario del hogar, 
raras veces nos deja admirar las producciones de su gallarda pluma. Allá, k 5 
en  los com;enzos de su carrera literaria, escribió mucho en los periódicos 
ii~cionales, publicando hermosas composiciones en verso y excelentes tra- 
bajos en prosa, que le han dado merecida fama. Conserva inéditos, a más 
r?? un drama con el título de Tilema, un tomo de versos, en el que hay 
varios epigramas "sazonados con las sales más finas del injenio". 
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jamos atrás al Dr. Don Elías Rodríguez, al Ilustre Prelado Dr. Me- 
riño, al virtuoso Canónigo Billini, padre de tanto huérfano que se 
está educando en su establecimiento, y al sefior Peña y Reynoso, a 
quien la mayor parte del Cibao le debe gratitud. Yo me opongo abier- 
tamente a que este punto se discuta, porque lastimamos la respeta- 
bilidad de esos seño~es cuyos nombres mencioné, y porque coi~ozco 
la estimación en que se tiene al Señor Hostos, que a sabienaas clt  
que tal Decreto se proponía en esta Cámara, hubiera intelijenciado 
que se ocultase porque con su carácter no cuadran esas manifesta- 
ciones. E l  vive orgulloso d,e haber ayudado con sus esfuerzos a la 
Juventud de Santo Domingo y sabe que aquí se conserva agradeci- 
miento hacia él; pero rechazaría que se discutiese un voto de gra- 
cias que puede no ser espontáneo. 

El diputado Castillo: Voy a emitir mi opinión franca y leñln-ien- 
te. Creo que el voto de gracias que se pide para el ilustrado p eximio 
educacionista Sr. Eugenio Ma. Hostos, debe acordárselo el Congreso 
Nacional. Somos Legisladores, y es la conciencia Nacional quien !e 
discierne tan alta honra, y la conciencia Nacional que se reune aquí 
en donde se agrupan los diputados 'e todas las Provincias y Distri- 
íos. Soy partidario de que se aliente la virtud y por esto lo acojo 
con fe. Admirador decidido del ilustrado Canónigo Billini, si para 61 
se  pide otro voto se lo daré con tanto gusto como el del Señor Hos- 
tos; le daría mil si fuere posible; y en este camino, ccmo creo q u ~  
votos de gracias de esta naturaleza honran los Congresos que los 
otorgan, en ellos busco honra para esta Cámara sin que hagamos otro 
esfuerzo que dar lo que merecen ciudadanos tan dignos cGmo el ' 2 -  

ñor 1-Iostos, Billini y otros. 

El diputado Cuello: Los votos de gracias son el resultado de 
las manifestaciones espontáneas de los pueblos. Eso no debe nunca 
discutirse. Pido a la Presidencia ponga a votación si se acepta o no 
para discutirlo. el proyecto de Decreto presentado por el d lp~*ado  
Cast,ellanos. 

Apoyo de la Cámara. 

La Presidencia: El diputado Cuello me permitirá hacer uso 
d e  la palabra antes de someter su proposición. 
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Cedió el p q t o  al diputado Bermúáez, vice Presidente, y 'dijo: 

"Señores : 

Paicionaría mi propia conciencia, Señores diputados, si 
al tocarse el punto voto de gracias que pide una parte de la 
Comisión de Justicia e Instrucción Pública para el eminente an- 
tillano y eximio educacionista Sr. Eugenio Ma. Hostos, y que 
la otra parte de la Comisión representada por el diputado Ber- 
mudez le niega, hubiera permanecido en ese sitial en que me 
ha colocado vuestra benevolencia, extraño a la discusión abier- 
ta, sin contestar a lo expuesto por dicho tiiputado que funda su 
negativa -en consideraciones que se contradicen entre sí, y que 
no pueden resistir el análisis lógico de su misma argurnenta- 
ción. ;Qué cosas! 

Después que dicho Señor diputado hace el elogio mas 
pomposo, pero no por eso menos merecido, de las eminentes 
cualidades de la personalidad que nos ocupa, y de los méritos 
por todos reconocidos y por muchos confesados, que le distin- 
guen entre los mejores ciudadanos que hayan prestado valiosos 
servicios a la patria, le niega el voto pedido fundandose en que 
sería notoria injusticia no acordarlo a la vez a otros respetables 
dominicanos que ha citado. Y yo le pregunto, ihabrá alguien 
aquí que pudiera negarlo si se solicitase para todos y para ca- 
da uno de los mencionados, cuyos méritos fueran evidentes? 

Viene luego la contradicción, cuando agrega: "que es al 
Ayuntamiento de la Capital a quien correspondía discernir esa 
prueba de distinción, porque es aquí en la común de Santo DO- 
mingo en donde se conocen los frutos de la Normal, y que los 
diputados de la Nación que en este Congreso representan las 
diversas entidades de la República, no deben sentar ese pre- 
cedente cuando hasta esas provincias y distritos por ellos re- 
presentados, no ha penetrado aun la reforma radical empren- 
dida por el eximio Maestro." Ya el diputado Castillo, mi com- 
pañero en este debate, eon una lógica contundente ha recusa- 
do ese argumento que tiende a destruir la unidad nacional aquí 
representada; y si ello no bastara, y pudiera aceptarse tan per- 
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nicioso principio rompien'do e- unidad como se hace en el 
presente caso, al juzgar una obra de bien que atañe al porve- 
nir de toda una generación, en que vincula la patria sus únicas 
esperanzas; podríanos citar hechos para destruir lo avanzado 
por el diputado Bermudez en su contradictoria argumentación. 
Nos bastaría citar nombres de maestros normalistas 
necen al Cibao y aun de otros, que no siendo de aquella 
vincias difunden hoy la luz en La Vega como la difund 
breve en la heroica Santiago, donde es sabido va 
se una escuela superior. A mi me duele profunda 
discuta ese voto que debería ser, como muy bien ha dicho 
diputado Cuello, obra de la espontaneidad como lo es 
sentimiento que se inspira en la gratitud de un pueblo 
sus benefactores; y tratándose de persona tan emin 
las condiciones morales como la que nos ocupa, me duele mu- 
cho mas; porque seguro estoy de lo que habrá de mortificarle 
esta proposición por mas espontánea que haya sido y por mas 
honrosa que sea para el diputado Castellanos, su autor, y para 
los que la sostienen y defienden como el que tiene la palabra 
en este momento, que como sabeis hizo suyo el informe pre- 
sentado por dicho diputado, al tener que ausentarse de este 
Congreso. No hay una sola consideración de peso en que fundar 
la negativa que impugnopy a no ser que se obedezoa a un pro- 
pósito que no quiero calificar, que nos haga aparecer como ins- 
trumentos de pasiones insensatas que no deben tener cabida 
en el seno de la Representación Nacional, el voto ha triunfado. 
Que no deben tener acceso en este sagrado recinto las mesqui- 
nas rivalidades que en los primeros como en los últimos tem- 
pos se dieron la mano para poner obstáculo a la magna obra 
emprendida y concienzudamente llevada a cabo por el refor- 
mador de la enseñanza nacional, y preparador y cultivador de 
esa juventud que como he dicho ya, es la esperanza del porve- 
nir! Eke rumor incesante que nos viene de abajo o de arriba, 
es el rumor sordo que produce la envidia y la ignorancia, o 'sea 
el fanatismo unido, que defienden los últimos atrincheramien- 
tos de la autocracia. La moral es una, y el que como Eugenio 
Ma. Hostos la practica tan severamente en el hogar como en 
la cátedra la enseña, no puede ser motivo de escándalo ni de 
perturbación en una sociedad a la que ha consagrado nueve 



, .. . 

. .. . 
. del porvenir que han de transformarla en el sentido de .la cul- 
:. 

tura y del bien. Negar ese voto sería desmentir no solo lo di- 
cho por el Ciudadano Ministro de Justicia en su memoria, sino 
lo repetido por toda la prenra cuando la desgracia o la incuria 
nuestra nos arrebató al eminente y profundo pensador antilla. 
no para llevárselo a la culta Chile, pues ganosa de traérselo 
hizo valer sus títulos de hospitalaria para el proscrito que en 
mejores dias, para nosotros dejó de ser su Vhuesped y vino a 
plantar su tienda entre nosotros y a convertirse en obrero del 
bien, aceptando como patria de sus hijos a la predilecta de Co- 
lon. 

Y cuanto todas estas verdades lo son de evidencia, no 
solo para la Capital de Santo Domingo sipo para toda la Re- 
piiblica, ¿podremos nosotros sus Representantes, sin sentir al: 
go como rubor, dejar de proclamar a la faz de la Nación, que 

, . 
I Eugenio Ma. Hostos ha sido un Ciudadano tan bueno como 
1 útil y tan útil como digno, cuyas virtudes cívicas le hacen : " .  

aereedor a la estimación general de los dominicanos, dando de 
ello testimonio elocuente por medio de ese voto? 

Y, podrá dejar de hacerse esto, digo, cuando nuestros Fa- 
sados Congresos han acordado votos de gracias a Ciudadanos 
por el solo hecho de haber derramado la sangre dominicana en 
nuestras contiendas de familia? Cuando se piensa en esto, por 
mas despreocupado que quiera parecerse, causa mas que rubor, 
verguenza, en solicitar la misma distinción para un hombre bue- 
no de las condiciones morales de Eugenio Ma. Hostos, y ma- 
yormente cuando se tiene la conciencia de que ese voto va 
a ser negado!'' 

Vuelto a ocupar la Presidencia (el diputado Rodriguez) hizo 
conocer que sometía a votación la proposición del diputado Cuello. 

Prestaron su voto en apoyo del Decreto los diputados Rodriguez, 
Presidente, Cuello, Castillo, Pichardo Bache y Rodriguez Objío, ne- 
gándolo la mayoría." (5) 

I (5)-Gaceta Oficiai, núm. 794, Santo Domingo, Noviembre 9 de 1889. 
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El artículo único del proyecto de resolución en favor de D. Eu- 
genio María de Hostos propuesto por el diputado Castellanos decía 
escuetamente así: "Expresar Señor Don Eugenio M. Hostos los vo- , 

tos de gratitud nacional por los grandes servicios que ha prestado 
a la causa de la enseñanza en la Repribljca" Así se lee en el folleto 
publicado por don José Castellanos: Informe presentado al Congreso 
Nacional. S. D., 1889, pág. 25. 

Hostos, desde Chillán, en la hermana República de Chile, escri- 
bió en 9 de agosto de 1889 al diputado Luis T. Castillo: 

"Dos palabras en pago de las muchas muy generosas que 
Ud. pronunció en memoria mía, al sostener la moción de un 
voto de gracias con que me ha sorprendido tanto el Sr. Caste- 
llanos. 

Muchas gracias a Ud. y a cuantos hacen justicia a los es- 
fuerzos de voluntad y corazón que hice y sigo haciendo en Sa- 
vor de esa querida tierra. Muchas gracias también a los que 
no han querido ser justos con el mayor amigo de la República. 
A Ud. y a los sostenedores del voto, gracias por su generosidad; 
a los opositores al voto, gracias por la importancia que me 
atribuyen al temer que una declaración de recompensa pública 
en favor de un ausente pueda ser un nuevo motivo de fuerza 
para las ideas que dejó sembradas. 

Gracias a todos, y cuenten todos con el imperturbable 
afecto que a todos y a la patria de su abuela y de sus hijos tie- 
ne el ausente." (6) 

Don José Castellanos nació en Puerto Plata, el 19 de marzo de 
1835, hijo de Rafael Castellanos (nacido en Santiago de los Caba- 
lleros y muerto en Puerto Plata el 22 de junio de 1875), y de victo- 
ria de Vargas. Fué un activo propulsor de la cultura nacional; com- 
piló y editó la primera colección poética dominicana, la Lira de QUi* 
queya, S. D., 1874; fué presidente de la sociedad literaria La Repu- 
blicana en 1867. En Puerto Plata, de cuya entidad provincial fué go- 
bernador y varias veces ostentó su representación en el Congreso Na- 

(6 ) -E .  Rodríguez Dernorizi: Hosfos en Santo Domingo. C .T., 1942, volumen 
11, pág. 180. 



cional como diputado, fundó bibliotecas y periódicos. Presidió en dis- 
tintas épocas el Ayuntamiento y fué autor de varias iniciativas al- 
truístas. Contrajo matrimonio en esta ciudad el 22 de mayo de 1867 
con la señorita Flora Martínez y Sardá, y fundó un hogar modelo. 
La política lo llevó a playas extranjeras, y en 1871 fué de los fir- 
mantes de la célebre protesta de Aguadilla, que contra los proyec- 
tos antinaciontles de entonces encabezó don Tomás Bobagla. MU- 
rió don José Castellano y Vargas en su ciudad natal el 2 de julio 
de 1895. 

Es oportuno recordar que don José Castellanos, el proponen- 
te del negado Voto de Gracias al señor Hostos, fué un sincero y ga- 
llardo defensor de la Iglesia y sus doctrinas. De ahí que a su muer- 
te, una importante revista de esta ciudad, estampma con un dejo 
de reproche: "Su contribución al progreso pudo ser de más relieve; 
pero su temperamento y sus ideas conservadoras le alejaban de cier- 
tos empeños liberales o le movían al paso, muy lentamente, en la sen- 
da dificultosa del progreso democrático. A ello contribuía, princi- 
palmente, su espíritu religioso. Castellanos tuvo adhesión incondi- 
cional al culto católico-romano." (Letras y Ciencias número 79, 
S.-D. julio 14 de 1895). La verdad es que el prestante hijo de Puer- 
to Plata fué un ciudadano modelo, un hombre modesto y generoso, 
de espíritu abierto a todo empeño útil, que supo afanar "en favor 
del progresivo adelanto de nuestra patria", y que, católico por tra- 
dición y por convicción, supo serlo con firmeza. 

. 7 , 
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~puntes y Recuerdos de San Carlos 
Por M. A. González Rodn'gma (*) 

población de San Carlos tenía nueve vías de Este a Qeste: 

Yendo de Sur a Norte, el primero de los dos callejones? 
de la calle 16 de Agosto y 

la prolongación de cuatro patios cercados de tablas de palrkia, 

de las pocas que no tiene nombre. 

. +7rv ; *L . .I 
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El segundo callejón es al presente el último tramo hacia el 
Oeste de la calle Imbert. Lo llamaban el Callejón del Judío, porque 
en la esquina sudeste que hacía con la Calle Real residía un hebreo ' l de nombre Abraham, cuyo primer hijo vendía El Listín Diario ji- 
nete en un jumento. En este callejón sólo existían dos bohíos. Eh ruio 
vivía el señor Juan Rodríguez y en el otro la señora María Lora, 
contentadiza de más a más y a quien a veces acompañaba un fasti- 
dioso tufillo de esencia carnavalesca. Tenía el pavimento de piedra 
caliza y carecía de alumbrado público. No debe pues admirar que 
fuera en la prima noche, el camino preferido por aquellos que an- 
daban amorosamente emparejados y aspiraban irse de vista. %T , ' 

i 

Hoy, en el que fué Callejón del Judíu, no hay bohíos. Conser- NI 

' i  
va, sin embargo, su antigua estrechez. Cuenta en el día con dos ca- i 

sas pequeñas de concreto y cuatro de maderas con techos de zinc. 
Su pavimento es de asfalto; pero no tiene aceras corridas, sino tres 

qg@ 
1 o cuatro individuales con anchos y niveles diferentes. El alumbrado 

',+. 
público, en fin, lo compone una flaca y descolorida bombilla que 
apenas desvanece las sombras que lo envuelven en la noche. (4) 

I 

1 $ 
,y, 

La Calle del Perdón.- La Calle del Perdón, hoy Trinitaria, r,,z' (i j(. 
por su proximidad a la Iglesia, su posición respecto a ésta y lo llano \(,@ 

de su primer tramo, fué sin duda la primera callse que formaron los :\ ;, 
isleños del siglo XVIII en la antigua población de San Carlos. Cita- 
mos este siglo, porque para el año 1740, la expresada iglesia se ha- 
llaba en construcción. 

Hasta el año 1880, la Calle del Perdón fué enteramente d e  
bohíos; pero ya para el año 1894, tenía dos casas de maderas extran- 

1 jeras con techos de tablitas y una que otra con techo de zinc. Por 
. entonces su pavimento era de piedra y caliche hacia el Oeste, con 

una lometa como de dos metros de altura, y hacia el Este de calich~ 
y totalmente llano. Las aceras eran individuales, con niveles dife- 
rentes; unas de ladrillos y otras de cemento. Cinco o seis faroles, con 
lámparas de petróleo, componían el alumbrado público. Frente a la 

(4)-Antiguamente el Callejón de Pirí era utilizado para llevar agua a la 
Calls Real del pozo que se hallaba en la Calle de la Iglesia. Este pozo fué, sin 
duda, el origen del callejón mencionado. Distaba de éste como unos treinta 

. 
i" 

- 3  'i 
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hoy casa NO. 1, y casi al terminar ésta, se hallaba un pozo de forma 
circular, situado hacia la derecha, yendo de Este a Oeste. 

Por algunos años se hallaron en la Calle del Perdón las prin- 
cipales oficinas públicas de la población de San Carlos: en la esqui- 
na sudeste, formada con la Calle Real, la Comandancia de Armas; y 
en el sitio en donde hoy se halla la casa No. 11, la casa del Ayun- 
tamiento y la oficina de la Comisaría Municipal. También se halla- 
ban las dos más importantes escuelas de la población, una oficial 
de  varones, pagada por el Ayuntamiento y otra particular de hem- 

I bras, dirigida por la señora doña Mtagracia Henríquez de Coiscou. 
Aun existe en dicha calle el ambiente cultural que hubo en otros 
tiempos. Con efecto, en ella viven los sancarleños siguientes: el Dr. 
Miguel A. Piantini, cuyo modo de hablar, culto y llano, encanta y 

\> 

enseña. Como catedrático, de él se dice que deleita enseñando; el li- 
cenciado Osvaldo J. Peña, eficiente abogado, el licenciado Lucas 
Regús, hombre de ciencia y de letras, y el castizo escritor Rafael 
A. Peña. I 

La vía que se extiende de Norte a Sur y que desemboca en la 
que nombraban Callejón del Judío, la llamaban Callejón de Calla- 
Ila, apodo con que se conocía al señor José Candelaria Pérez, isleño 
ciento por ciento, quien vivía en la calle de la Iglesia, en un bohío 

\ 
cuyo patio lindaba en el fondo con el Último callejón que hemos 
mencionado. Por el año de mil ochocientos noventa y cuatro, en el 
Callejón de Callalla no exist í~n casas ni bohíos. Era usado para ir 
a buscar agua al pozo que se hallaba en la calle de le Iglesia y que 
aún se ve con una tapa de concreto en la esquina sudeste del enre- 
jado de la Escuela Brasil. Hoy tiene catorce casas, tres de concreto 
y once d r  maderas con techos de zinc. Poco menos de la tota!idad 
de las casas de maderas han sido fabricadas con materia1,es usados 
y están en mal estado. El pavimiento es de piedra y de tierra? ge- 
nerdmente escabroso, inseguro y tedioso. No todas las casas tienen 
aceras, ni todas las aceras son iguales; las hay bajas, cssi a ras del 
pavimento; las hay altas, estrechas y feas. Carece de alumbrado 
público y es en la noche una boca de lobo. 

ii 
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títeres eran gobernados con suma habilidad por el señor Patricio 
Mieses (a)  Picho. Por aquel entonces era la Única diversihn con que 
la gente de San Carlos engañaba el tiempo. No obstante, asombra 
que este retablo no tuviera el mismo fin que tuvo aquel que fué ena 
la Mancha propiedad de Ginés de Pasamonte. Asombra, decimos, 
porque bien sabemos que en San Carlos habían muchos isleñas 
aquijotados, capaces de vencer gigantes, enderezar entuertos, desca- 
bezar serpientes, matar endnagos y desbaratar retablos. 

Muerte del General Perico Pepín.- Por otra parte, el seis de 
abril del año 1903, fué muerto en la Calle del Perdón, en el tramo 
que se halla hacia el Oeste, el general Pedro Pepín (a) Perico, 4 
más valiente de los generales de su época, o por lo menos ninguno 
más que él. Más adelante relataremos la batalla en que murió nues- 
tro Cid Campeador. 

Hoy, en la Calle del Perdón con *el nombre de Trinitaria, no 
hay bohíos; la forman diez y seis casas de concreto y ocho de made- 
ras con techos de zinc. Entre las casas de w m e t o  hay una de tres 
pis- y cinco de dos. Tiene el pavimento de asfalto, las aceras co- 
rridas y el alumbrado eléctrico. La afean dos solares yermos y al- 
gunas casas de maderas cuyas escaleras laterales ofenden al pro- 
greso y desmedran la belleza general de la calle. 

El seis de abril del año 1903, el general Pedro Pepín (a) Peri- 
co, Jefe de las fuerzas revolucionarias que se hallaban en la pobla- 
ción de San Carlos y sus alrededores, ocupaba las posiciones siguien- 
tes: su ala derecha el Camino de ~aika  Cruz, en un lugar que se 
hallaba como a doscientos metros de la población. Estas fuerzas es- 
taban comandadas por el general Angel Manzueta ( a )  Angelito, quien 
constantemente destacaba avanzadillas hasta el lugar de Agua Dul- 
ce. Las fuerzas que defendían el centro, se hallaban en el Esperillón, 
o sea en el sitio en que hoy se unen la calle Dr. José Dolores Alfon- 
seca y la Avenida Braulio Alvarez. Dichas fuerzas estaban enlaza- 
das con las que comandaba el general Manzueta y se hallaban ba- 
jo las órdenes del general Juan de Vargas. Las fuerzas que compg- 
nían el ala izquierda las comandaba el propio general Pepín, quien 
tenía como lugar-teniente al general Manuel de Jesús Gómez (a) 
Pelen, y como Ayudante al general Miguel Angel Rocha. Se halla- 
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Fan acantonadas en el extremo oeste de la calle del Perdón, hoy . 

Trinitaria. P a ~ a  evitar un asalto por el Norte, el general Pepín acan- 
tonó al general Juan Rojas en la hoy calle Duvergé, quien a su vez 
colocó una avanzadilla de cuatro a cinco hombres al comenzar el 
Camino de la Esperilla, o sea en el punto en que hoy se unen la 
Avenida Méjico y la calle Dr. José Dolores Alfonseca. Para resguar- 
darse de un ataque de frente, hizo construir una trinchera de =de- 
ra en la línea en que hoy se tocan las calles Winitaria y Dr. José <e 

Dolores Ufonseca. Detrás de esta trinchera y como a unos treinta f i  
metros, hizo colocar una de las ametralladoras que pertencieron al,'; , 

/ L  $ 
crucero fUestauración, la cual confió al teniente Julio Abreu. Por 4~ ; 
timo, le ordenó al teniente ARdrés Corcino que -para el sitio d/<:, 

l 
La Generala (5) con quince hombres. Su misión era de tirotear alf> 

- 

iC 

(5) Llamaban La Generala, a un potrero que habia en el mismo sitio 
que hoy está el Palacio del Poder Ejecutivo. Este potrero colindaba por el Este 
con los patios de las casas que se hallaban frente a la trinchera que hizo 
truir el general Pepín. 

\Nos ha informado el señor Julio Lluberes, que el día 6 de abril del año 
1903, estando en la estancia de La Aguedita, vió pasar por la Parte norte, con 

l 

dirección hacia el Este, al General Rafael Mieses con las tropqs que momentos 
después atacaron al general Pepín. También nos ha informado que él viÓ en 
el batey de La Aguedita al señor Viejo Ditrén con cuatro o.cinco homibres ar- 
mados de carabinas. Añadiendo que entró en la ciudad de Santo Domingo por 
la Puerta de la Misericordia seguido por el señor Viejo Ditrén y la gente que 
lo acompañaba. 

Los informes que damos acerca de la visita que hicieron al general Pepín 
los generales Espaillat y Cepín, así como todo lo que sigue hasta el instante 
en que el general Pepín cayó muerto, los debemos al señor Miguel Angel Rocha. 

Nos reservamos los nombres de las personas que nos dieron los informes 
acerca del teniente Corcino y a la frase que pronunció el general Pepín, res- 
pondiendo a los generales Espaillat y Cepín, para evitarles enojosas consecuencias. 

El informe relativo al traslado de los cadáveres de los generales Pepín y 
Gómez a la casa en que vivía el señor don Eloy Mieses, lo debemos al señor 
Luis Arvelo. 

El que se refiere al traje que usaba el general Juan Rojas en el instante en 
que fué muerto, lo debemos al señor Ramón Casado (a)  Mon, quien además 
nos ha dicho: "Nos hicieron una descarga a boca de jarro y seguidamente nos 
retiramos hasta la calle Abreu; por esta calle algunos nos dirigimos hacia el 
Norte, doblamos por la calle Peña y Reynoso hacia el Este, pasamos por el 
Parque Abreu y bajamos por a calle de la Fajina, hoy Emilio Pmd'homme". 9 

Aunque el general pepín usaba regularmente sombrero de Panamá, no 
debe extrañar que usara sombrero de fieltro el día 6 de abril de 1903, pues el 
día primero del nzismo mes, en la batalla que libró en el barrio Duarte, una 
bala le rompió el ala al sombrero de Panamá que usaba. 

Era el teni te Andrés Corcino de estatura alta, corqplexión gruesa, color 
negro y pelo malo. Perteneció a la Escuela Militar de Cadetes en 1902. Algunos 9 
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enemigo si se presentaba por aquel sitio y reconcentrarse inmedia- 
tamente al lugar en que se hallaba el general Pepíí. Estaba, pues, 
el teniente Corcino hacia el Oeste, en un sitio que distaba como 
cien metros en línea recta de la trinchera que hemos mencionado. 

El expresado día seis, en las horas de la. mañana, 
las tropas del gobiefno que se hallaban acantonadas en .el Cuartel 
General de la Fe, se pwieron en dirección a las posiciones qbe ocu- 
paban las tropas revolucionarias. Al tiempo en que esto ocurría, el 
teniente Andrés Corcino abandonó la posición que le había sido 
confiada y se introdujo con parte de sus tropas en la ten a pro- r! piedad del señor don Marcos Polanco, la cual se hallaba en el so- 
lar que hoy se ve entre las casas Nos. 7 y 11 de la Avenida Bolívar. 
La otra parte de sus tropas, al mando del señor Viejo Ditrén, se ocul- 

1 taron en una de las casas de la estancia de La Aguedita. Desde este 
momento, es claro que el general Pepín se hallaba expuesto a un 
asalto de frente. Por lo demás, las tropas que atacaron al general 
Pepín, eran, según decía el general Horacio Vásquez, "la flor de1 
valor cibaeño". Las condujo como práctico el general Rafael Mie- 
ses (a) Rafaelito, quien había nacido y aun vivía como a ciento 
cincuenta metros del lugar en que se hallaba el general Pepín. Era, 
pues, el general Mieses, la persona que tenía más facultad para pre- 
parar un asalto contra la posición que ocupaba el general Pepín. 

Entretanto, el general Mieses penetró en la estancia de Gazcue, 
pasó por la parte norte de la estancia de La Aguedita y llegó al lu- 
gar de La Generala. Por este último lugar, introdujo a los oficiales 
y soldados que conducía en los patios de las casas que se hallaban 
vecinas a la posición que ocupaba el general Pepín, especialmente 
en el patio y dentro de la casa en que se hallaba la panadería "27 
de Febrero", que estaba frente por frente a la trinchera que hemos 
mencionado. 

Cuando tenían lugar estos hechos, visitaron al general Pepín 
los generales Leopoldo Espaillat (a) Polh y Neney Cepín, quie- 
nes le comunicaron que uno de los generales comprometidos con la 

aEus después el señor Rafael Acosta (a) Fello el Ovejo, hombre sumamente 
pacífico, le dió muerte infiriéndole un balazo en el pecho. 

Los informes que figuran en la presente crónica, se dividen en dos partes: 
propios y de personas que nos merecen entero crédito. 
CIUDAD TRUJILLO, D. S. D. 
2 de abril de 1951. 
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revolución, hacía un momento que se había pasado a las tropas del 
gobierno con cerca de cien hombres. Sin darle importancia a esta - . 

noticia, e l .  general Pepin les respondió: "No me sorprende y hasta 
me alegro que se vaya ése traidor". 

Tan pronto como partieron los generales Espaillat y Cepín, 
siendo ya como las ocho y media de la mañani,, un soldado que se 
había subido en un cocotero a tumbar unos cocos, corrió hacia el 
lugar en que se hallaba el general Pepín y le  dijo: "General, ahí 
mismo está la gente". No bien pronunciaba la última palabra, cuan- 
do la trinchera fué asaltada por varias decenas de soldados. Inme- 
diatamente se oyó una descarga y nueve de los que acompañaban 
al general Pepín cayeron muertos. Con apacible serenidad, el ge- 
neral Pepín miró a los que habían caído y exclamó: iMataron al 
general Pelen! Caminó después seis u ocho pasos hacia el medio 
de la calle, le dió el frente al enemigo que se hallaba a unos treinta 
metros de distancia y recibió un balazo en la cara,.cerca de un ojo, 
Al punto se llevó la mana izquierda hacia el lugar en que había re- 
cibido la herida y cayó muert'o blandiendo en la diestra su sable de 

nía tocada con un pañuelo de madrás, sobre el cual descansaba un 
sombrero de fieltro color gris con el ala inclinada hacia abajo en 
la parte delantera. 

' Nos ha informado el señor Miguel Angel &ha, que él pnsó  
coger el sable que usaba el general Pepín, quien aun después de 
muerto lo conservaba en su mano derecha, pero que desistió de ese 
propósito por considerarlo excesivamente peligroso. Rocha se re- 
tiró hacia la Calle del Mamey, hoy Aibreu y bajó por ésta a la Ca- 
lle Real, en donde se encontró con el general Pedro Peña que ve- 
nía, a pesar de haber sido herido en un brazo, a prestarle ayuda al 
general Pepín. "Devuélvase", le dijo, "que mataron al general Pe- 
píny'. El general Peña se devolvió y ambos entraron en la ciudad de 
Santo Domingo por la Puerta del Conde. Mientras tanto, las tropas 
del ,gobierno avanzaron hasta la parte sur del Parque Abreu, per- 



Por su parte, el general Juan Rojas se retiró por la calle Du- 
vergé hacia el Este, tomó la calle Peña y Reynoso también hacia el 
Este, y llegó al citado Parque Abreu por la parte norte. 

";Ríndase, general Rojas, ríndase!, gritó uno de los que se ha- 

< llaban entre las tropas del gobierno. "iNunca, el general Rojas no 
se rinde jamás!", respondió el interpelado. Enseguida se produjo un 
tiroteo y el general &jas cayó muerto. Era de estatura alta, de com- 
plexión mediana, color indio y pelo lacio; vestía pantalón de fuerte- 
azul y chamarra de dril español a rayas color blanco y azul pálido. 
Sobre la cabeza llevaba un sombrero de cana de,ala grande. 

Más al norte, los generales Juan de Vargas y Angel Manzueta, 
presionados por las tropas del gobierno, se retiraron hacia el Sudes- 
t e  y entraron en la Ciudad de Santo Domingo, uno por el barrio de 

. San Lázaro y el otro por el de San Miguel. 

P El mismo día, el piadoso señor don Eloy Mieses, hizo conducir 
a la casa en que él habitaba, sita en la esquina que hoy forman las, 
calles Abreu y Del Monte y Tejada, los cadáveres de los generabs 

f Pepín y Gómez, junto con diez o doce más. Por la tarde los cadá- 
veres de los generales Pepín, Rojas y Gómez, fueron enterrados en ' 

una casa de mampostería en ruinas que se hallaba en la exptesada 
calle Del Monte y Tejada, frente a la Calle de la Fajina, hoy Emilio 
Prud'homme. 

No muchos días después, las ruinas en que fué enterrado el 
general Pepín, hasta entonces despreciadas y olvidadas, se convir- 
tieron en el panteón más frecuentado de la República. Su tumba 
estuvo siempre cubierta de lozanas flores. 

Acerca de nosotros podemos decir que cuantas veces visitamos' 
la tumba en que yacía el cadáver del intrépido general Pepín, sen- 
tíamos nuestros nervios bien templados y parecíanos que el insig- 
ne guerrero se acercaba a nosotros y en secreto nos decía: "Sé co- 
mo yo, no temas a la muerte". 

Hoy el nombre del valeroso general Pepín, vive en el recuer- 
do y en la historia, mientras el de aquellos que le traicionaron, pia- 
dosamente los enterró el olvido. 



'Febrero Ignorado 

Un Ensayo Interesante, 
y AlgokM% Acerca del 27 de Febrero de 1844 

*C I 
Por el Dr. ALCIDES GARCZA LLUBERES 

En un voluminoso libro manuscrito, de puño y letra de Félii 
María Del Monte, y contentivo de trabajos de éste, entre los cua- 
les había, dicho sea de  pasada, varios sermones del mismo, compues- 
tos para que los recitaran no sabemos qué legos frecuentadores del 
púlpito, copiámos hace tiempo, en vida de su avara dueña y guar- 
diana, la inteligente hija de don Félix, Mercedes Del Monte y Echa- 
varría, Reflexiones Históricas sobre Santo Domingo (Párrafos), que 
publicamos en parte en el diario La Opinión, del 3 de agosto de 1927, 
N ! .  174, Año 1. Dicho fragmento fué reproducido seis años desr. 
pués, en el Núm. 12, del 24 de septiembre de 1933, Año 1, de la,re- 
vista Analectas; pero sin la abreviatura NN. del C. (Notas del Co- 
pista), que colocamos al pié de aquellos breves comentarios. Más 
tarde lo publicó Clío, órgano de la Academia Dominicana de la His- 
toria, en su Núm. 88, de Septiembre-Diciembre de 1950, Año XVIII, :[ i con las iniciales del autor de estos renglones, debajo de las consabi- 
das apostillas. Hoy transcribimos in extenso, sin quitar ni poner I palabra, ni punto, ni coma, el interesante ensayo. 

a Lástima que el gallardo expositor de ideas tan patrióticas, fal- 
tara a su juramento de sincero y acendrado duartista, durante la or- 
gía antinacional, en pro de la Anexión del país a los Estados Unidos, 
desatada en ese malhadado período de nuestra Historia que se de- 
nomina de los Seis Años; pero dicho sea en honor de la verdad: el 
autor de las Reflexiones Históricas sobre Santo Domingo (párrafos); 
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del Discurso Leído (en honra de Juan Pablo ~uarte): .~ssde e1 $al- 
1 cón de la Casa Consistoria1 de Esta Citxdd: el 27 de febrero de 1884, 

día de la Apoteosis del Libertador, y de la Necrología - Juan Pa- 
blo Duarte, que todos nos sabemos de memoria, se arrepintió tanto 
del desaguisado cometido, que el Ultimo Año de Báez no pudo 'a- 
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carlo de su hogar, pues ya ''se había retirado para siempre de la po- 
lítica, apartándose también, por cálculo, del trato de los hombres, 
con quienes vivía en paz; pero de cuyas pasiones e intereses'no par- 
ticipaba, deseando solamente bajar al sepulcro fiel a-la comigna de 
su primera juventud, esto es:- Separación' Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana"! (palabras textuales, y p&t~eras o Últi- 
mas, del propio iYe1 Monte, en el solemne discurso a que hoshemos 
referido). iFélix María Del Monte y Fernández de Castro murió, 
pues, gracias a las buenas semillas que había sembrado en su alma 
el Gran Maestro Caudillo del 38, del 44 y del 64, en olor de santi- 
dad patriótica o duartista! 

Pero si bien es creedero, por varias circunstancias, que Del 
Monte fué un trinitaria de la más auténtica, pura y troncal cepa, no 
debió, al evocar la consigna política y patriótica de sus años juveni- 
les, emplear la palabra Separación, que fué usada por primera vez 
en el Manifiesto del 16 de Enero de 1844 por Tomás Bobadilla, su 
autor, antiguo empleado de los haitianos, y con quienes compartió su 
vida durante mucho tiempo en la más perfecta compadrería. El fema 
sacrosanto de nuestro Libertador, al acometer su primada, gigantea 
y genial obra revolucionaria, divisa o empresa que constituye hoy 
también la de nuestro Ehcudo y la de la República, era pura y se?- 
cillamente Dios, Patria y Libertad, República Dominicana: como 
consta en el Juramento de los Trinitarios; en el Art. .h. de la Cons- 
titución de Duarte; en la carta que éste le escribió al mismo Del 
Monte, desde la Ciudad del Avila, el 2 de mayo de 1865; en la epís- 
tola, más mensajera y significativa todavía, que el Libertador le es- 
cribió desde esa misma Cuna de Bolívar, el 29 de octubre de 1869, 
al entonces naciente historiador nacional José Gabriel Garcia etc. etc. 

-. ir En ausencia de Duarte, Ramón Mella, el hombre que fué a I 
Haití a pactar con Charles Herard Ainé la unión para La Reforma, 
comprendió la necesidad de celebrar una alianza con los conserva- 
dores para proclamar la República, y motu propio procuró y alcan- 



' . , . 
zó ia nueira y urgente liga. ~ e * a ~ u í  que antes que. Mella pudierg 
redondear su plan, que todos aceptaron después, Vicente  ele es tia; ' 
Duarte y .Francisco Sánchez, los dos delegatarios con quienes el Jefe 
de  la Revolución se comunicaba directa y principalmente, dudaran 
de la lealtad. de Mella, en la célebre carta que ale escribieron a Juan' 
Pablo el 15 de noviembre de 1843: "Ramón de Mella se prepara a 
ir para allá aunque nos dice que va para Saint Thomas y no convie- 
ne que te fíes de él, pues él es el Único que en algo nos ha perjudi- 
cado nuevamente por su ciega ambición e imprudencia". Y gracias 
sobre todo a ede activísimo denostado el 27 de Febrero fué. 

El plan de Francisco Sánchez y de Vicente Celestino Duarte, 
para proclamar la República, es el expuesto en la conocida carta de 
.éstos a su Jefe, de fecha 15 de noviembre de 1843. De conformidad 
con dicho plan, "Duarte debía llegar el 9 de diciembre del mismo 
año frente al puerto de Guayacanes, en un barco cargado de armas 
y municibnes. Ellos irían a la costa a esperarlo. Vicente Duarte, 
cuyo valor fué encomiado por Luperón, era práctico por aquellos lu- 
gares y tenía ascendiente sobre sus habitantes. Una vez Juan Pa- 
blo en tierra, comenzaría, o continuaría con más fuerza la &volu- 
ción". La sabia combinación, que tan brillantes consecuencias tuvq . 
de  comenzar el alzamiento en la Puerta del Conde de nuestras mu'= 
rallas occidentales, y de apoderarse inmediatamente después de toda 6 
la ciudad, y de hacer la guerra con las armas y municiones que es: 
taban en poder de los haitianos, nació del acercamiento del "iniciador . 

del Cibao en los secretos de la revolución de la independencia" a E& 
badilla y otros conservadores. Mella se resolvió por fin a llevar . 
el  mensaje de Duarte a sus demás compatriotas, y tirios y troyanos 
lo aceptaron solícitos y gustosos~@.~distinciÓn de clases sociales, ni . 
de antiguas y más o menos bastardas-~etas políticas o banderizas. ' 

Felipe Alfau, tan acremente censurado coho Mella, en la mencio- 
nada carta del 15 de noviembre, fué uno de los más decisivos c 6 q p  
radores a la magna obra de la redención nacional de Febrero. Fir- 
mó el Manifiesto del 16 de Enero, y como Coronel &-le Guardia 
Nacional aseguró la adhesión de esta fuerza armada aente'ia al mo- 
vimiento emancipador, encabezando ella las tropas .que acompaña- 
ron a la Junta Central Gubernativa cuando entró por la monuqen- 
tal Portada de González Torres a tomar posesión de la Fortaleza y 
a completar la de la ~ i a z a .  Por consideración a Desgrotte, Ailfau M> 
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l entró en la Fortaleza a la cabeza &e la Gitardia Naciorzai; sino des- 
pués de ella. A poco salió de allí Alfau para bati~se como un espar- 

I ciata al lado del Jefe de su nuevo bando, de Pedro Santana, en la 
batalla del 19 de Marzo de 1844; para combatir con heroísmo al 

I haitiano, conjuntamente con Antonio Duvergé y Juas'Cherí Vic- 
11 

'1 
toria, en las alturas del Memiso, combate entre montañas en que 

i 
a falta de pertrechos arrojámos sobre el enemigo hasta mortíferos 
pedrejones. Luego salvó, en medio de los mayores peligros, de una 

b! 
, 1 

turba de macheteros seibanos, con su desnudo y reluciente ace- 
ro, la preciosa vida del belicosísimo Juan Isidro Pérez* su antiguo 

{ compañero en la Trinitaria, y su muy querido y consideradísimo 
amigo de siempre. En el combate mayor de Cachimán compartió 
los lauros de la victoria con el bizarro Antonio Duvergé. En 1845 
también, debeló valerosamente la insurrección, sospechosa de a- 1, tinacional, de los africanos de la sección de Santa María. Y el "apo- 
derado general y especial para que en su nombre y representa- 
ción entendiese en todos sus negocios presentes y por venir7', insti- 
t ddo  en la "casa de arresto" por Vicente Duarte, antes de salir éste 
expulso en 1844, se llenó de gloria igualmente en la campaña con- 

I tra Haití de 1856, como asesor estratégico de los militares cibaeños 
( 1 ;  que triunfaron en Sabana Larga. Con fecha 5 de mayo de 1844, le 
' 11 escribió Santana a Bobadilla desde el Cuartel General de Baní: "El 

li 
' i portador de ésta, coronel Alfau, le dará a Ud más amplios detalles 
1, sobre la materia. El pasa a Santo Domingo con licencia por tres días 

11 a ver su familia, y espero que después de este término me lo haga , 
Ud marchar para este cantón, como igualmente al capitán Abad, 

, 11 su hermano, y al Comandante Pedro Pina, siéndome estos tres ofi- 
![ 

1, 11 ciales de toda necesidad aquí". Con seguridad que Santana trató 
L: 

1 l j  
' ,  

a Pina cuando éste estuvo con la división del General Duarte en el ! 
Cuartel General de Sabanabuey, le agradaron su inteligencia y ac- 

1 

tividad y quiso atraérselo. Vano empeño de Santana: el irreducti- 
l 11  

:l ble Pina y García era auténtico alter ego de Duarte y Diez, como 
lo fué Efestión de Alejandro el Grande. 

I j  

1 Ei1 3 de marzo de 1844 le escribió el Cónsul Saint-Denys a 
Guizot, Ministro de Relaciones Exteriores de Francia este Último, 
una carta acerca de nuestro 27 de Febrero de 1844, que es una de las 
mejores fuentes históricas respmto de tan trascendental y rebnante 
hecho. En dicha epístola hemos leido: ". . .y, como lo habían anun- 



dada a las 11 de la noche & 
. Media hora después ala Fortq- 

"Desde el primer disparo, una muchedumbre de familias alar- 
madas vino a ponerse bajo la protección del pabellón francés. . : 
"La Guardia Nacional de la ciudad hubiera podido fácilmente apo- 
derarse desde los primeros momentos del arsenal, defendido sda- , 

mente por unos 66 soldados (únicos, únicos hombres de que dispo- 
nía Desgrotte, dice Saint-Denys en otra parte de su carta, el 28 de 
Febrero de 1844) mal armados y poco disciplinados. Pero querien- 
do de corazón evitar toda efusión de sangre, prefirió conformarse 
con su prime?. éxito: había olvidado decirle, Se&or Ministro, que ella 
hacía causa común con los insurgentes. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

"Según los convenios de la víspera, el 29 de febrero a las 8 en 
punto de la mañana, el General Desgrotte, a la cabeza de todo su 
estado mayor, me esperaba en la puerta de la Fortaleza. Los miem- 
bros de la Junta, a la cabeza de la Guardia Nacional y de tropas 
numerosas que habían llegado de fuera durante la noche (entre és- 
tas las que trajo de Jaina el bravo Baltasar Alvarez), esperaban 
igualmente mis órdenes para ir a tomar posesión de la Fortaleza. Las I 

encontré formadas en línea de batalla en la Plaza de la Constitu- 
ción (hoy Plaza de Colón), y en un orden perfecto, en el momento' 
en que me dirigía a la Fortaleza". Al igual que Felipe Alfau, Este- 
ban Roca y Manuel de Regla Mota, Coroneles de la Guardia Na- 
cional en San Cristóbal y en Baní respectivamente, nombrados tam- 
bién por Riviere, cooperaron con sus cuerpos militares in solidrni, , 
al triunfo de h magna idea de sacudir el yugo haitiano. 

Pero seamos más explícitos respecto de Felipe Alfau, uno de 
los nueve duartistas fundadores de la Trinitaria. Después, por H o 

(1)  Estas dos menciones acerca del tiro que sonó a las once p d  me& 
dien del 27 de Febrero de 1844, hechas por el Cónsul Francés Saint-Denys, 
testigo irrecusable de aquellos acontecimientos, son una segura confirmación de 
lo que siempre se ha dicho: que la señal an~ciadora del alzamiento fué ese 
súbito disparo. Y una tradición uniforme, y constante, y fervorosa, al respecto, 
nos dice y afirma sin ningún género de duda que el puntual, intrépido y do- 
minicanínimo trabucaire de tan memoreble noche fué el atrayente e ilustre Ra- 
món Matías Mella. 
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por R, penuria econúmica quizás, ,desavenencias con algunos cQmi 
pañeros, o "fingimiento de fidelidad al nuevo amó", ya que a la- 
postre cumplió con su deber de manera sobrada, y gallarda, se .se- 

l paró de los trabajos revolucionarios; pero sin delatar a nadie ni na- 
1 da, sin incurrir en traición. Rosa Duarte, después de la Anexión Es- 

4 pañola, influída por la participación preponderante de Alfeu en ésta, 

Li dijo acerca de él algunas cosas inexactas e injustas: La falta de bue- 
na información hizo que hasta le quitara a Felipe la gloria de ha- 
berle salvado la vida, el 15 de julio de 1844, a Juan Isidro Pgrez, y 
se la adjudicase a su hermano Abad. No: de esa hazaña de espa- 
dachín, y del 'Ingenioso Hidalgo al mismo tiempo; de ese esclare- 
cido lance o brete, el de más alto relieve caballeresco en todo el ac- 
cidentado y bélico 1844, el dueño señero y señoril fué Felipe Alfau 
y Bustamante. Lo testifica el Cónsul Francés Saint-Denis, testigo 
mayor de excepción de los acaecimientos- que ocurrieron en. esta ciu- 
dad desde el 27 de Febrero de 1844, y quien reclama para sí parte 

I del mérito de tan honroso y varonil pas&on éste sólo corre pare- 
jas el del Comandante y toda la tripulación del bricbarca de gue- 

1 

rra francés L'Euryale, al variar su línea de rumbo, y desembarcar 
en las costas de Puerto Plata a su singular pasajero Juan Isidro Pé- 1 rez, debajo de la irresistible presión de éste, pues a aquello. conmo ( 1  

7 vidos marineros no les era indiferente que Pérez, con quien se ha- 
bían encariñado muy mucho, quedara submerso .para siempre en las 

1 agitadas aguas atlánticas de nuestro litoral norte, si no se le per- 
mitía poner pie en su tierra nativa, por la cuabl había luchado tanto, 

1, y correr a unir su suerte con la de su jurado y amadísimo Caudillo, 
sobre quien se cernían en aquel momento, como fantásticas, 
gigantescas y tenaces águilas negras, certísimas amenazas de muer- 

' 1 t e . .  . 

Es error de tomo y lomo, como hemos dicho varias veces, el 
empleo del término febrerista cual sinónimo de tnnitario o duartista 
Febrerista es en puridad de verdad todo compatriota que contribuyó 
más o menos importantemente a la proclamación y consolidación 
de la Independencia Dominicana (aunque esta Última no fuese ya 
la primitiva, absoluta y pura predicada por Duarbe), como conse- 
cuencia de la combinación revolucionaria que se puso por obra, asom- 
brosa y simultáneamente, el 27 de Febrero de 1844, en la antigua 
e ilustre ciudad de Santo Domingo y en la prestante villa de Santa 
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Cruz del Seibo. El t'&nit&io in?,em&o; el de San. José de la Lh-' '.' . . 
nos, o de los Llanos Arriba, habga sido catequizado-total y adrnirai 
alemente, por dos hijos de adopción de la comarca: por d Pbro. 
Pedro Garrasco y Capeller y por Vicente Celestino Duarte; así fué 
que se dió por pronunciado el pueblo desde el 27 en la tarde, Soy 
de los que sostienen'la tesis, serena y atinadamente, que ni Mella, 
quien fué hombre de Febrero en más grande manera que Sánchez, se 
merece más el mencionado nombre de .la desinencia ista, connota- 
tiva de secta, a que nos referimos, que Tomás Bobadilla y que Pe- 
dro Santana. Dice José Gabriel Garcia en la pág 226 del volumen 
segundo de su Compendio de la Historia de Santo Domingo: 'Por- 
que aceptada la combinación por todos los comprometidos (la del 
27 de Febrero), inclusos los Santana, José Familias, Matías More- 
no y otros hombres iniportantes de los pueblos, sobre quienes ejer- 
cía Bobadilla particularmente el ascendiente que Sánchez, Mella; 
Jimenes, y Puello venían teniendo sobre los más etc." Pues' ese avi- 
so secreto que le envió Bobadilla a Pedro y Ramón Santana, José 
Familias etc. para que se pronunciaran la misma prima noche del 
27 de Febrero, como lo hicieron puntual y espléndidamente, se lo 
pasó Bobadilla a muchos conservadores de la Capital desde antes 
del 27 de Febrero. La resolutoria aportación que hizo Felipe Alfau 
de su Guardia Nacional sin menoscabo para el alzamiento, no fué 
providencia tomada de conformidad con sus antiwos compañeros 
de la Trinitaria, quienes miraban al servidor de R'iviere con descon- 
fianza y hasta de modo sañudo, sino a título de comservador, y hasta 
de afrancesado, en cuyo complejo bando se había inscrito ya firme 
y definitivamente; émulo de Remigio del Castillo, el determinado y 
audaz higüeyano, firmante del Plan Levasseur, que Gino a la ciudad 
de Mella y de los Puellos en compañía de los Regimientos 31 y 32 
que hicieron también posible el 27 de Febrero. Y Tomás Bobadilla, 
José María Caminero, Francisco Javier Abreu, Julián, Felipe, Abad 
y Julián Alfau hijo (Abad se hallaba en Azua el 27 de Febrero, pro- 
bablemente en diligencias de Bobadilla) y muchos otros conserva- 
dores que rodeaban a Bobadilla desde los días del Manifiesto del 16 
de Enero, y que estaban comprometidos a obrar a la par de los duar- 
tistas en el día inaugural de la insurrección, que fué ,escogido en Fe- 
brero, tenían ya desde entonces deliberado, aprobado y votado que 

: el hombre del 27 de Febrero en el Seibo, y por tanto, el febreriga 
5 de primera línea Pedro Santana, seria el que mandara en jefe, de 
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deseos de éste, manifestados voluntariosamente a Juan 
scosas riberas del Soco, y con los de s q  pa- 

Superior de Operaciornw del Ejército del 
recomendado como apto para el cargo por su hermano Ramón; 

cano, aguerrido militar de Venezuela, re- 
sidente en el Seibo, y quien fué el maestro del agreste hinchero en 

an Esteban Aybar y Bdlo, y gor mu- 
naban llenos de fe que el hijo del fiero 

ereceria de su estirpe. 

el Manifiesto del 16 de Enero. Me- 
de la de Bobadilla, y con el grave do- 

contrato bilateral, el próximo futuro 

/! Héroe del Trabucazo fué a recoger las firmas de Sánchez, Jimenes, . 
Mercenario, y de los demás conjurados. Eai la gloriosa llegada a la 
Puerta del Conde, Bobadilla sólo precedió a Mella y a José Ger- 
trudis Brea, que procedían de la Plaza de la Misericordia, oliendo 
a pólvora, nada más que por algunos segundos. En seguida se atro- 
pellaron por ocupar sus puestos de vanguardia Vicente Celestino ' Duarte, José Joaquín, Gabino y Eusebio Puello? Manuel Jimenes, 
Remigio del Castillo, Eduardo Abreu.. . y otros cierito, o ciento 
cincuenta más, tan resueltos como los precitados. Ya entrada la ma- 
ñana le contestó al Gobernador Desgrotte, que inquiría cuáles eran 

// 1 los propósitos de las amotinados, lo que el Cónsul Saint-Denys lla- 
mó el Comité Insurreccional, y el Historiador García, junta guberna- - 
tiva provisional, grupo de encabezados en que está la firma de Sán- 
chez, quien ya había llegado al Baluarte. A poco, en la misma ma- 
ñana del 28, se acordó fundar la Jmta  Central Gubernativa defini- 
tiva (2), que dirigiría los negocios públicos hasta que se estableciese 
constitucionalmente el nuevo Ektado. El primer Presidente de esa 
Junta fué e1 heroico y prestante Ramón Mella, debajo de cuya su- 
prema autoridad capitularon las autoridades haitianas en la tarde 
del mismo día 28. Véanse en la obra Correspondencia del Córaoul de 
Francia en Santo Domingo - 1844-1846, Edición y notas de E. 

ez ~emorizi, los Anexos 4 y 5: Carta 

en Junta Guber- 
de habeme pu-o 
hora antes de su 



,' LGubemativa amSaint-Denys. Smto Domingo. 28 Febrero 1844 y Ca- 
;prprtuiacraCrón de la Autoridad Haitiana en Santo Domingo. 28 F e b w  
ro 1844. Y la nota, de la mano y pluma de Juan Pablo Duarte, que 
éste puso al margen del original de la Cbmunicación con que la J&Z- 
ta Central Gubernativa lo mandó buscar a su legenda~o y estratégi- 
co farallón de Curazao, endonde se hallaba, con sus esclarecidos 
compañeros Pedro Alejandrino Pina y Juan Isidro Pérez, igualmen- 
tte solicitados en la mencionada comunicación, vigilantes y en espe- 
ra. . . Escribió así Duarte: "Ramón Mella, Presidente de la Junta, 
permitió y abrió, a mego de mi compañero de trabajos y peligros, 
abrir la carta para que también la firmara y firmase su nombre, nom- 
bre inmortal: Francisco del Rfosario Sánchez". Después de la firma 
del Secretario de la Junta, S. Pujol, escribió Sánchez: "El Jefe de 
Operaciones militares interino Fccx S$rachez". Mbs abajo se lee: 
"Aunque está la oblea rompida fuimos nosotxos mismos.- Mella y 

Ramón Mella advirtió la imperiosa necesidad de aliarse con 

desde muchos años estuvo constantemente consagrado al bien de la 
Patria, y por medio de sociedades adquiriendo prosélitos y pbblica- 



. 
mente regando fa: semillas de la separacidni -habiendo sid~-&& 
más contribuyó Q formar ese espíritu de libertad e .  indenelidenua:. 
en nuestro suelo", y cuyo "nombre fué invocado 'uimediatamente 
después de los nombres de  dio^, Patria y Libertad; siempre conajde-. 
rado el caudillo de la revolukiónn, comó le dijo la Oficialidad del; 
Ejéici!o de Santo,Domingo a la junta Central Gubematiaa,;~ su, 
carta de 31 de mayo de 1844, seguiría rigiendo los destinos de'un 
cuerpo social al cual él había despertado a la vida de'la iibertkl, 
del honor y de fa cu1hira. Pero el ingenuo, noble y soiiador joven 
Ramón Mella no mgwh6 nunca que 61 había expuesto la suerte 
de su admiradísimo y muy amado Caudillo, y la de su meritorio .p- 
tido tan hidalgamente generoso, al hacerles concesiones 'tan gran- 
des a h s  viejos, prostituidos y taimados conservadores. Estos fue- 
ron los Acabes que se apoderaron de la espléndida viña del Nabot 
Duarte, que no quiso venderles porque la tenía en muy alto apre; . 

cio y sabia que ellm la pondrían acto continuo en pública subasta 
internacimd, y se la darlan. . . a cualquier postor por un plato de 
lentejas. Crimen de lesa Patria que cometieron después, el conserA 
vador Pedro Santema, en 1861, y el conservador Buenaventura Báez, 
en 1876. 'li. P" 

Para evitar tan tmnzendm cddao M e l t  oroclamó a Duarte en 

-1ii 1 Santiago? Presidente $e k Repiúblic. Fblix Mada Del Monte, con 
su elegante plumq aplaude el trascendental acto de Mella, porque 
lo halla lleno de clara, firme y convincente razón. Leamos a Del 
'Monte: 'Sin t3mbarl;o: una parte de Cstt (del país) quiso por p a -  
titud elegirle como su primer r n w r a d o .  El hombre de ía idea 
redentora, era muy capaz de haber dado dipmián a la cosa públi- 
ca. El llevaba en su mente aquella creación política, encanación 
feliz de sus largos ansueiios, y d l o  61 por aquel entonces hubiera 
podido imprimir a la Rwolwión de Febrero el sello de su magní- 
fica concepción, & impedido aurs primeros desvios y sus posteriores 
ciaudicaciones". Pero para haber salvada la República de los atr6- 
ces azotes de los conservadores Santana y Báez, quienes la maltra- 
taron, y la enfi-mwn, hasta darla por muerta en los fatales tum- 
h de sus dos altas traicioaerr, se hubieran necesitado dos cosas: 
s que Du&e hubiera ;estado ePE' el plaiis cuando empezó la guerra 
propiamente dicha son el haitímm, o que Sánchee y Mella no se 
hubieran dejada bmar 1st d e k n t e q  y ;Iri priraaefh par Santana' e 
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I m M ,  y hubieran sido aquellos los liérpes 
: de los grandei triunfos de A- Y de santia 

Espadas son triunfos, decfa nuestro inoltidable 
soldado Fabio Fiallo, y las de los duartistas 
estuvieron a la altura de las circunstancias en aquellos .trascen¿le& 
tes momentos inaugurales de la historia militar del nuevo Estado., 

El inmortal patricio y escritor santiagués Ulises Francisco, E- 
paillat pinta de manera interesante esas vitales y arduas luchais, ,ep - ' 

los albores de la República, entre los bien doctrinados, patriotas, 
puros, firmes e integérrimos jóvenes duartistas, y los conservado- 
res: viejos, viciados, transigentes, camaEeónicos y fa.ltos de fe en las 
gosibilii8ades de su pueblo para alcanzar su absoluta e ideal reden-, 
ción. Espaillat, que fué contemporheo de Duarte, y que b trató dos 
veces en su respetable e ilustre Santiago: en 1844 y en 1864, tri- 
buta merecidos y autorizados elogios 61 la nada común cultura del 
Libertador. Escribe e2 bien intencionado y fildfico don Wliises, en 
su articulo La Fu~ión, la SitudOn y 1- Partidos, el primero que en- , 

. . 
esntramos en su edificativa y conocida obra Ewritus de Espaillat: 
@'Amanece el 2? de Febrero, y nace k República Dominicana del . 
cerebro y de1 corazón de un p-do de jbvenes inteligentes y pa- ,A 
triotor 

- v .  R.. s.. ... s... s.. 9 . .  S * .  s.. e.. ... e . .  s.. . . *  e . .  

~nvadre d haitiano, y en mbsts fronterhs es rechazado; y mien- 
tras que Ramán Mtlk re ocupaba en recomendar a Ihiarte p ~ a '  
las pdximas eíecciones dé presidente, Santana, vencedor, re@&&, 
a la Capital, que b aclama (sic) Jefe Supremo. Con esto quedó 1& 
hteIigen& suplantada por la fuerza material; o más bi- la int&Ii: 
gmeia de stms, utüjzd~tiido el prestigio de las armas representa0 . 
pol. Santana vencedor, acode la idea y mcrifica a sus autores. 

"No e5 mi 6nimo condenar el .hecho; me limito tan sólo a oi-, 
tarfo, por haber llegado a ser d punto de partida de la políticá que. ': 
se ha v e d o  siguiendo, sin interrupción, de entonces acá. Quizás los 
hombres que en esos momentos rodeaban a Santana, creyeron ,más 
&ti1 al vencedor de Rtviere, que al teórico ilustrado; al lychador.. . 
p ~ á d i ~ 0 ,  que al futuro legislador etc." ). . e 

'S 
!e, A :: 
4 -  --d 

Pero transcribamos por fin el prometido interesante ensayo' 
de Félix María Del Monte: - .  + 

i-1- 
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REFLEXIOWS HISTORICAS 

, SOBIZ'E SANTO DOMINGO (3) 

Por los meses de Febrero o Marzo de 1837 (4) surgía en el. 
Puerto del Ozama una goleta procedente de'San-Thomas. -Nada de 
extraordinario anunciaba en su porte: venía al parecer de ' cqpl i r  
una de esos viajes de especdaci6n que el hombre combina y al- pa- 
recer dispone; y a n d e  era dado sospechar que impelida por la 
Pcovidencia acahw de conducir entre los objetos de especulación, 
un instrumento de sus eternas venganzas. 

Minutas después saltó en tierra un pobre sacerdote de esta- 
tura pequeiía, de edad regular, ojo inquieto y centelleante, cara 
ovalada, colm aigo moreno y lleno de las marcas indelebles que de- 
ja la viruela brava en Isc epidermis de sus víctimas. El Sacerdote se 
dirigió a la casa del madedo y virtuoso prelado Dr. Tomás de Por- 
t o ~  e Infante, entonces Vicario Apostólica E2 Gobierno de Haití lo 
miró pasar sin curiosidad, sin interb, acam con desdén. . . No se 
cuidó de preguntar quiézi pra ni qu& buscaba aquel hombre: tam- 
poco inquirieron los .Emperadores Romanos ni loa grandes pontífi- 
ces del politeisms q u i h  era aquel hijo del carpintero nacido ien 
Nazaret que visjaba por la Judea. , , 

Sin embargo: fuerza b fui5 a Pilatos y a la Sinagoga conocer 
al hijo del M o r  dé Ya& cuando sintieron vacilar la tierra bajo 

- su planta; preciso le fu6 a Haití conocer el wmbrs del antiguo mon- 
je del Orden de Agonizantes que llevó a su wna Ea agonh y la muer- 

(3)  Este tntweaaate tsptwajn, inaito hasta ahora in extenso, fué escrito 
en al aña 1852 Co tres o cuatro auim más tarde, agregamos nosotros), cuando 
a h a r t e  10 tenían pet WW* hasta 10s ndembrosi de su propia familia. 

(4) Del Mnta,  spoylndome ea su dijo que el Paio. Hernández 
11,egó al +ir "psu les de hbsen, o m a m  de 1837". E1 Historiador Gar- 
cia, que "a p n ~ i p i o s  de 1833". Nwtros d lo  agregamms a lo dicho por don 
Faix y por Ef Viei~>r que has& &re, documentalmente, no podemos llevar 
la presencia $el &kbm monje de agonizantes entro nosotros más 41& del vein- 
tid& de julio de 1839, &m en que psocediq em Ea iglesia. de San Carlos, al nia- 
trimonio de Eiastolo o Eartelem6 Gmsález con Juliana Reynoso. Esta partida 
da matrimonio la hallarnos nosetres en al aschiae de la iglesia de San Carlos, 

* " y se la ceaimm a mwestro hermmm Leaaidos, quien habli, de ella antes que 
nadie en su galardonado trabajo Id I~~2- f~ : ia  de la 1gIw.a CatóIica en Ia F o m -  
d& de & Macjmefidad y scr Ea G&dn de la RepkhIia D o m i h n a  - Primer 
Premio m el G Q ~ U S O  GekbBQo en el Centenario de Meriño. Enero - 1933. 
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te política con su idea generosa y reorganizadora que palpitaba en 
sus sienes. , 

Aquel pobre Sacerdote era el Presbítero L)on ~ a s ~ a r  Hernán- 
dez. 

;Venerable preceptor a quien debí mis primeras y más nobles 
aspiraciones, paz a tu inquieta sombra!. . . t 

La Patria que propendiste a fundar te niega una sepultura: 
, 

tus alumnos desgraciados han expiado su patriotismo en los patíbu- 
los unos, en los hospitales otros; los demás en el destierro; y no pue- 
den ,no han podido. . . itú lo sabes! ni aún consagrarte un cenota- 
fio. iEl10s mismos no encuentran en el mundo tierra que pisar libres 
de insulto!!! 

¡Si fuera dado al hombre disipando la bruma de los tiempos . 
despejar los horizontes del porvenir, alzar su velo diamantino, be- 
ber en la esencia del misterio los secmtos de la Providencia!. . . 

¡Pequeñez del hombre! ¡Miseria de su condición! ¡Todo para 
él es limitado! Y se jacta no obstante, del dominio absoluto de la 
creación que. o perdió completamente >o no conserva sino a medias 
desde la maldición del Paraíso: desde aquel momento fatal en que 

Fué publicada íntegra. por p r i ~ o r a  vez. en nuestro trabajo E l  Pensamrento de  
Dli~*:e. Véase El Lis:ín Diario, del 27 de Febrero de 1935, Núm. 14.730, Aiio 
XLVI. 

E n  carta que Casimiro N. de  Moya escribió desde St. Tomas, con fecha 
31  de d i c i e e r e  de 1894, al Historiador García, le preguntaba: "¿En qué año 
ebrio e! Padre Csspar sus cátedras de literatura y filosofía? - ¿Y en qué  
casa?" Y García le contestó: "El padre Gaspar vino en 1838. Encargado in- 
mediatamente del curato de San Carlos fué en esa villa donde abrió sus c:a- 
z--. Ei padre Gaspar daba sus clases detrás del camarín, en  un bohío que ha- 
c í i  erquina con la noria". Ya en 1842. año en que Duarte. según su hermana 
Rosr. "empezó a dar clases de filosofía en unión de  sus copartidarios con el  
Dr. Gaspar Horriández". éste daba sus lecciones en la iglesia de Regina y sus 
anexidades. Dice Félix María Del Monte en sus Reflexiones Históricas etc.: 
"Allí se hablaba libremente en el retiro de  los claustros de Regina (se refiere 
a las ciases del padre Gaspar) sobre los derechos imprescriptibles del hom- 
bre etc.". E igualmente, en sus Apuntes para la Historia de  los Trinitarios, José 
María Serra expresa: "Tanta solicitud en  esta ocasión (la del terremoto del 
7 d e  marzo de  1842),  así corno la que desglegara al abrir la clase de filos<,- 
f í ?  a la juventud estudiosa en la sacristía del convento de Regina Angelorurn, 
~-~-s<;i;íIrii-on su popüiaridad" (la del padre Gaspar).  





fin los ~ o t l v &  de m sorprmdent=*decadenk& o abspluts nuli&&' 
Aquella luz gradual comunicada Mbilmenk a unos jóvenes m& . 
privados de la vista, pers rebosando en entusiasmo, di6 el resultado 
que e& de esperarse. Cw6 sfb'1-tanente la petrificación de la Socb 
dsd, y la $iscdbn reempfazt5 desde luego al mutismo. Si no había 
libertad de imprenta, si no p d h  pgrpettwse el pensamiento, haiAa, 

' ya a 10 menos aptitudes para pensar: lis uaici~ciones reemplazaban 
a los escritos y entomes prkcipió b p~ophmente dicha Revolución;. 
si, la eewolucióa, que no es otra cwa que k hcuhción de une id- 
sublima, regeneradoía, bwscanda da! cerebro en cerebro los grados 
del edor mental isdispen~abte para BIIQ, ha&% el instante 
feliz en quq trmsfwraask m w G l r 0 h t b  popular, a a1bergarse 

D h  y wb j&ma e ~ g a p d c ~ ~ 1 ,  p w  twitopieo~~ el Apostolado 
&ErrFr ;isl 8%iic&ma su p f m w  el verda- 

o la tecfbib d@@& sóio un ins- 

&&aba e la 

de1 deleib wma.I tan fatídi- 

de liMaa%, b tarrtiddad del Prucaato !heion Eoe 
. qw &&pamfp J gogpdo ~wijD de la servidumbre. 

Eaks m*n;,fw de Lum* y de Virginia al p w t o  recordaron el 
aW& meskto  & lw trirgenea de Galtndo y s a  debieran faltar 



,Juan Sánchez y Mar- 

moborar el aserto de que el  monje daba, y recibía el 
una acciór, y reacción moral misteriosa, pondremos al 
iente de lo que pasaba antes y después de su, llegada 
ingo. Había un joven nombrado Dn. Juan Pablo Duar- 
o de un peninsular cuyas delicias formaba. Dotado de 
dagador y filuj,jfico el joven Duarte manifestó desde 
grandes dotes intelektuales que había merecido a la 

s m 1M6 can el Iftmcr, Fror. Valera, y un kecido itG- 
$mien Duarte vi6 mCtf~&rse en u@ instante 
nxsn y d-~das las ílpsiG&es que .liaHa fof- 

b e ~ - %  y t&m ellag a q!xCq&it%4 Cie uno que 
&&@m eo. ai @twm ~ r s d r ,  que retiiado/a 
cwi%h& su nia&t&io b e a  ou muerte aisieci- 

ara y vetusta el círculo estrecho en que 
u vasta inteligencia. Amigo del hombre, idólatra 
ibles derechos, dotado de un alma de héroe y de 



vez de gastarse en un estrado debía tronar en la Tribuna política, =R 
vez de defender rencillas o miserias particulares dehía abogar por , 

los grandes intereses de la humanidad: en vez de tener tres o cinco . 
Magistrados por espectadores debía perorar ante pueblos oprimid* 
en vez de dinero y los aplausos debía obtener sarcasmo, maldiciones, ' 

ing-ratidud, y el Gólgota que la desgraciada especie humana desti- 
na siempre a sus libertadores (6). Apenas hubo zarpado de la rada 
del Ozama el buque que parecía llevarse la ulfima esperanza de la 
Antigua Española, cuando ya nuestro joven preparaba su viaje a la 
Península. Allí permaneció largos años, visit6 la Francia y la In- 
glaterra, estudió priicticamentr! en el gran libro del Mundo, miró 
funcionar de cerca cada una de 18s isludás de la máquina política 
de tres estados esencialmente distintas. Inglaterra observó c u á -  
fa influye en su manera de ser pol5ticrr y amial la combinglcih es- 
tupenda de aquéllas instituciones apeeiales de2 gran pueblo, y qye 
a sernejanzai de Eas moles del ~ieskrt5~ aiguen en su primitiva soli- 
dez desafiando sl los vientos de1 desierto y a la corriente corrosiva 
de lo% siglos. En aquella ant4tesis hwaa;%, mezcla confusa de mise- 
ria y do opulencia, de rwuerdw ferudalos p de excentralización ad- 
rninistrdiw* t, bstmraeia y popuIazidád da leyes sangrientas y 
batals y da wantCats .aoiff cuenta pmtetS;dao par el Magistrado, que 
?bt% su t M t m  y m-idm: en oquefiái BaMfonia, en aquella Base1 
aparente mstePngfB de fiea erguido y felix, ssn su fisonomía pecu- 
lkt f(il8c0 rr veces, pm definida y siempre digno. . . al hombre, al 
irisdar mgu11cma. . . d InglkI!! 

En vano buscó nuestro estudiante al ser libw fuera de la Gran 
Bretaña. Vio sin coniprendmle o mejor dicho comprendió con ,la 
desesperante emvicciQn de que no p d l a  realizarse en otra parte, 
la combinación feliz de un gobiern'o conservador colocado entre las 

galadci y Muñoz, gloria 
Caiia, en SU seetor .de 

o g piedad; el atildado 
y J i h e z ,  en junio de 
después, el 11 de julio 
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exigencias populares y l i s  
&' una divini&& 
pensar coti la?ga hano' 
celebres sesiones def 
m c&ndur, ímef ecía el dirctaáo'Ai~&fido . 

. tió a las sesiones criniinarl'es y exp&imknfó 
& ver eón asoIfrbro aquel jufado @fe vaii 
plantar otras' naciones en' cuyb siieló nó 

raquítica. Oyó hablar de aquella c 
se i>iaúe el cálculo y vi6 aquel +hi 
las iadustriq dueño del oro del 
ihfluyendu en todas las zonas, i 
invernando en todos los puertos y siendu acre$xl&ra y ~ p - & ó d ~ á d a  
o exigente de todos los' pueblos, cualidad que explcrta a ,su provechb 
en los casos perentorios, Su genio filosófico y un tanto conc&tr&dm 
se avino mucho con aquel carácter severo .pero emine'nfeme&te na- 

' 

cicinal del Bre th  y aún cuan40 la civilizaci6n francesa, l& emaa- 
tos de París, la ciudad de los plai?eres tendiesen a modificar sus im- 
Pesime8, eb seguro que siempre dominaron en su ánimo aquellas 
ofras. 

En d pueblo franck estudió el gcledieismo social: la -ligereza 
de cdrdker, la sed de aventuras, e1 puntiilo del honor rayando en 

- sükceptibilidad, la idolatría por lo igualdad que constituye la prime- 
ra ambición g&lic% aqueth ansia de gloria militar que hace de1 
h n c &  un mnhmbulq capaz de dormir en las cadenas de la opre- 
sión si se fe decora de laureles el reducido lecho. 

fan Zlsn&es habfa visto 3,000 municipales que llevaban di& 
namente las wigenck de la policía en una ciudad compuesta de  . 
chwa de 3~600,00Q de almas, en tanto que en París cotempkba un 
ejército colmal 'demasiado inquieto y voluble, imponiéndose a las 
masas tm inquietas y volubles como 61 mismo. En Londres le asor- 
daban los rumores del comercio y de la industria fabril; en Frm- 
ci.a el' mido de las diwxsiones y a veces eel de los motines. 

Mucho fij6 le atención de este joven (7) la habilidad profunda 

(7) Don Félix Del Monte, autor de 1% snaaiografia que trasladamos ,dijo 
en su diseume de3 27 de Febmo de 1884# de la Ap~teoair del Libertador: 
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d e  &a Niaci6n que remedando a Dios en la 
cho depender su existencia y conservación, de las leyes mismas de >', 
equilibrio y simpatía con que él conserva tantos mundos. En efw- 
to: el Parlamento que impone al pueblo y al Trono no se desborda 

'jamás: sabe que puede derribar al solio de San Jorge, pero no lo 
hará nunca: él ha mesester de ese Trono y de ese pueblo a un 
tiempo mismo para ser lo que es. . . El pueblo ,ensayando su fue- 
za, derribaría al uno y al otro; pero ante todo es inglés; ve en la . 

existencia de la nación, en su preponderancia marítima, en su fuer- 
za colosal la perpetuación del Reino Unido, y a ese pomenir na- 
cional sacrifica su presente de individuo. El Monarca se desvive por 
que no falten las materias primeras que alimenten la colosal indus- 
tria fabril de su Reino, ocupando centenares de miles $e-úfazos,, 
paga los intereses de una deuda que no le conviene extinguir, y %i- 

ce girar dóciles, pero d i~amen te  a su alrededor a la grandeza del 
Parlamento y la pujante fuerza de sus masas populares, satisfechas 
dstas con la conciencia de que una violación cometida contra el 
íiltirno de ellos en cualquier ámbito del globo llevará allí todas las 
escuadras británicas en alas de1 vapor y sería el origen de grandes 
indemnLaciones o de una guerra inevitable. 

España habia visto una nacián sin unidad de idioma, de 
usas, ~asfZUnbTes y legislación: aquella desmembración histórica ma- 
lamente incrustada a un todo mAs bien que reconstituída por la 
poiitica, p s s a  únicamente un punto de asimilación. . . iba a decir 
que Ia religión, pero no quiero haeer injuria al dogma católico, diré 
mejor el Eanatismo y la intolerancia. En la patria clbsica de la in- 
guisicib nu-o joven viajera sintió que le asfixiaban las cenizas 
que el verdugo.haMe olvidado de aventar a tiempo. Y en efecto: 
~ q u 6  g6nero de mérito no ha sido conseguido en España, ni cuándo 
h a  aparwido en aquelh región condenada al atraso un albor de 
progreso sin que se hayan presentado de consuno heridos por la 
electricidad los comeriptoa del despotismo, las falanges democrá- 
tiesrs pronunciando su anatema ,indignos ministros de un Dios de 
progreso, la Santa Hermandad, el Santo Oficio, el poder del sable, . 
Ia confiscación de bienes, el pdrán  de infamia y los verdugos? 

a ese adalid de le libertad dominicana. Fué uno de mis d s  
, mi condiscípulo. mi compañero en la Trinitaria, en la Socio- 

en d hecho de armas de la plaza de la Catedral el 24 de 
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mbre, en el tercero eunuco: el ,primer pueblo se 'mueve siempre 

dora, el tercero por sostener Ia decrepitud de una preocu- 

-*A 

De vuelta a Santo Domingo, su país natal, nuestro joven sen- 

los placeres voluptuosos que, adormecen a esa edad peligrosa; 

y él se encontraron de frente y obraron de consuno. Desde en- 

Una sociedad patriótica, sin nombre y sin ~eglame+os, cuyo . 
to único consistía en iniciar prosélitos sin .consignación de nom- 
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d e  la célebre conspiración de  los "Soles de América" estaba materia- 
lizada por un círculo cuyo centro ocupaba el Corifeo. El  nombre de 
éste, conocido únicamente por los iniciadores principales. no podía 
ser descubierto a los otros. Tenía d e  especialísimo este modo de 
proceder el que los que daban principio a las iniciaciones estando 
aislada y misteriosamente en inmediata relación con el centro, no 
conocían a los otros, ni podían conocer tampoco a los que por inicia- 

h ciones sucesivas debían ensanchar sus radios desde el centro a la 
1 circunferencia. El  centro comunicaba privadamente con los prime- 

ros iniciadores: éstos sólo conocían a dos de sus iniciados; y aquellos 
dos no conocían respectivamente más que a los dos que iniciaban 
a su  vez, de entre sus parientes o amigos íntimos y cuyos sentimien- 
tos conocían profundamente. D e  este modo se precavía el caso no  
probable de una denuncia y se designaba una sola víctima; pues dos 
hombres viles no podían convencer de coilspiración a otro que a su 
~niciador, continuando así la ocupación del radio sin solución de  
continuidad sensible, sin remoto peligro de disciirición. Luego que las 
iniciaciones se efectuaron en toda la parte Española, se comprendió 
la necesidad de comunicar a las masas cierto aliento, cierto entu- 
siasmo preparatorio que es necesario para que la idea sea acogida 
por la multitud. 

8 
, , 4' ;> 

I - 
Entonces se resolvió crear una Sociedsd Di--mática de aficio- 

i.ados que bajo el pretexto de dar funciones. presentara a los socios 
el derecho de reunirse. El  Gobierno Haitiano, no viendo en aquella 
asociación más que una especie de puerilidad, acordó su permiso no\ 

\v. sin hacer comparecer a veces a un coronel jefe del Parque de AY- ,, 
tillería nombrado Santillana, el cual testigo de las discusiones a que 

' 

daba lugar la censura de esta o aquella pieza dramática, el orden 
d e  las decoraciones, su mayor o menor espectáculo etc. aseguró al 
gobierno, no sólo que era una cosa de muchachos, "sino que era útil 
que los jóvenes haitianos imitaran a los dominicanos". . . 

Aquella opinión favoreció prodigiosamente los proyectos de 
los patriotas y mientras que los jóveiles haitianos declamaban mal 
una pieza de Racine, aquellos hacían estremecer al público rugien- 
do  con entusiasmo frenético a "Bruto o Roma Libre", la "Viuda de  
Padilla", un "Día del Año 23 en Cádiz", etc. 



Al final de esta última, un Ayuda de Campo del Capitán Gene- 
ral de Santo Domingo, se presentó de orden superior al director de 
la Sociedad intimándole la exhibición de la pieza dramática, a fin 
de cerciorarse si estaba consignado en ella un concepto terrible que 
el público aplaudió e hizo repetir, y era el siguiente: "Cuando me 
piden pan y me lo piden en francés, a pesar de mi natural sensibi- 
lidad, se me quita la voluntad de darlo". ¡Ya había pueblo y a gui- 
sa de poder se colocaba frente a frente de la autoridad! 
Santo Domingo año de 1852. 
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Emilio Rodríguez Demorizi 

DEL COMERCIO EN LA AMERICA 
f 

íefer$tzci£rs a la XSIE~, se incluyen cn 
S- escritas siguientes: Comercio de 
h e  (a8 propio munto de comercio de 

172 1, y Memorial a S. M. con 
~ncl'a $el wmercio con Amé- 

a d @ t ~  &-spEendor, esmito hacia 1747. 

e trata, ademAa del cacao9 del azú- 
comercio $e negros, de la fábrica de 
y de tejidas de reda y de dd' ~versas 

da Bi ei g&gm& se deamck el collpmcio ilicit~, de tan 
%C1nestst$ e a a c ~ e n ~ i a g ,  ya que a eUa %e debi6 la devastación de las 
cid&- del Worte de h LsgaEiola, origen de la dualidad 6 i c a  
3 poff-eiw de la Idr, 

Ambs  d ~ e u ~ t o s  sePvir'An, a1 menos, para el coru>cimiento 
de bt ideas ecsnOntkes de aquella &oca, bien p o h s  en lo que con- 
*= a SaIrPo D~mingo, cuyo misena b aaameQ tmtotr,  y tan gra- 
ves i r t f 0 ~ 0 ~  



COMEXCIO DE CACAO. PUNTOS PAIRTICULARES SOB 
EL PROPIO ASUNTO DE COMERCIO DE INDIAS 

Y E S P m A  (1721) (1) 

En las Islas de Barlovento el fruto mas considerable es el 
Cacao de Caracas, Cumana y fMaracaybo; pero tan mal administ*a- 
do, que la mayor parte produce para los ELstrangeros, solo en Ca- 
acas se cogen (segun noticias) todos los años 80 mil fanegas que 

al respecto de 110 libras cada una hacen 8 millonies de las quales 
se conducen 30 mil fanegas con corta diferencia en cada año a la 
Nueba España, y de las 50 mil restantes que hazen 5 millones de 
ibras segun la comun opinión, lleban sino el todo la mayor parte, 

s holandeses, que nos abastacen de ello sin grabamen alguno, 
s como lo sacan por alto, no pagan derecho hasta llegar a los puer- 
de España, y aun entcnces parece se eximen en gran parte de ellos, 

egun informo Don Francisco de Varas. siendo Intendente de Mari- 
a en Cadiz en Carta de 21 de Agosto de 1729 y el Consulado de 
quella Ciudad representó tambien en 23 de Mayo de 1718 que 
1 Cacao de Estrangeros que llegaba a aquella Bahia se hacia la 

equidad no dispensada a España (en un 50 por ciento en los de- * ' 

rechos) . 

Un Ministro de España avisó desde Amsterda~z en carta de 
2 de abril de 1716 que los Holandeses embiaban cada año a los do- 
minios de V. M. en la America Navios de 36 a 40 cañones, y 170 
hombres de equipage con la mira de defenderse de otro cualquier 
de guerra Español, que encontrasen, y llevaba cada uno la carga 
de valor de 200 mil pesos; que en cada un año volbian de 24 a '30 ; 
Nabios en los quales conducian de 3 millones y medio a 4 de libras : 
de Cacao, de 45 a 50 mil de cueros, de 2 millones y medio a 3 de 

. ' libras de Palo de Campeche, que solo les costaba el trabajo de hir 
sus Balandras armadas en guerra a cortarlo en la costa de Campe- 
che, y transportarlo a Curazao, de 3 mil 500 a 4 mil fardos de Th- 
baco de Variñas cada uno de 70 a 80 libras; de 4 a 5 mil sacos.de . 

, tabaco en polbo de la Habana; de 150 a 200 mil libras de tabaco 

(1) La copia procede del manuscrito que se conserva en la Biblioteca Na- ' 
cional, Madrid, signatura 18055, folios 235-252, de papeles varios, pergamino. 
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en manojos para moler en Holanda., y que' además 
Qaha~i  buenas porciones de pesco, y oro en polbo, y m a s ,  y 
sa, 'y otros generos. 

En Julio de 719 aviso el mismo Ministro que havian llegado. . 

hallá 7 nabios Holandeses diesde la America con un millon y; 200 ; 
mil libras de Cacao, y que esperaban por dias otros 3 con 800 mil1 ; 

libras, añadiendo que otro & k misma nación quedaba comercian- 
do en Porto Velo, y Don Francisco de Varas aviso en la citada car- 
t a  suya qEe en los ultimos 20 años no se havia conducido a Espa- 
ira de quenta de Españoles, Cacao correspondiente al consumo de 
un año; Y se sabe, que actualmente se hallan en Bahia de Cadiz 
4 nabios Holandeses, vendiendo (aunque con permiso) a precios 
moderados Cacao de Caracas. 

En este miserable estado se halía d Comercio, de Cacao de , 

nuestras' Yslas tan quantioso, que pudiera rendir a V. M. y a sus 
Vasallos muy considerables utilidades, si como es justo, se trans- 
porbase, y traficase por solo ellos sin tantas y tan exhorbitantes imt 
posiciones de derechos Rleales punto mico de la perdición abso- 
luta de todos los comercios, fabricas, vasallos, y aun del Heraqi~ a ' 

Real en España, donde no solo en este siglo, sino de mucho antes, , 
se ha cuidado y obserbado con gran teson la rigurosa exsacción de 
ellos, siendo tan crecidos, e intolerables en todo genero de cosas 
de comercio, que mas parecen penas impuestas para que no cp 
mercien los naturales, como si se digera, que ningun Español pena 
de perder de su Caudal principal trayga Cacao, Azucar, y otros ge- 
ne ra  de Yndias, ni embarque azeytes, vinos y otros frutos de Es- 
paña para ellas, ni tengan Nabios para el trafico, ni haia en ellas 
fabricas de tejidos de Seda y Lana, y otrias maniobras, cuia estraña 
desposicióli sino es acordada, y reglada por los Estrangeros, lo pa- 
rece, pues solo es propicia para ellos, a quienes se franquean con 
ella íos comercios (de que a los Naturales se excluyen) poniendo- . 
los en los parages de que sean arbitras de alterar y &bir los'precios 
del Cacao, Amares, y las demás cosas, de que nos abastecen; y a 
este notable perjuicio se s i b e  tambien lo que todos saben de lo que ' 

se experimenta con los tributantes de 16s Pueblos de España donde 
el Arbitrio de Amendarse las rentas Reales vajo de las reglas y 
circunstancias que se practican causa en ellos su deslución, siendo 
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da dia menos los contribuyentes, y &as las familiasl *S:&& 

tener establecimiento handan madig~~í1d0, coqo ~ e k t e e  , 
etua miseria, sin poder contribuir, ni ser de 4 1  a- Y*.@@. a$' 

yno todo por causa de lo excesibo de los Tributos, q-iie 'se :les 
rte, y cobra sin dispensación ni reserba de nada, que &aq 
pueda valer algo de que los despojan, y dejan inab* .M 

utar mas adelante. Y si se pasa averiguar lo que en 1- domi/qs 
la America pasan aquellos Yndios vasallos tambien de  lCsT:Wi4s&n : 
es los rigores, que experimentan, que no se pueden referir, ,-d-&r, 
que entemescan, pues no ay tirania ni crueldad, que la ambicih 
los que tienen dominio sobre ellos, sea en las -a9 forzadas, ó 
a de ellas, no ejecute en su inocencia y contín2iaadw.e estas im- 

iedades (impropias para donde por la misericordia divina se pro- . 
a la Religión Catholim fundada en la Caridad) con los vasa- 

o& que con sus comercios, manifasturas, labranzas, y trabajo han 
mantenerse, y conserbar la Monarchia; al paso que quedan ellos , 
ames para uno y otro, por el rigor con que se les trata, se ve, 
con ser Espaíia, y sus dominios, los que mas riquezas produce 

el Orbe, nada luze, ni se logra en ella, todo se extrahe, y desapa- 
e, subsisten b s  empeños, las urgencias, y las necesidades, y ca- 
dia es maior la ruina de los pueblos, y del Reyno y miseria, y 

flicción de sus havitantes, cuya experiencia haze creer, que antes 
pensar en &a cosa alguna combiene discurrir en el modo de 

vitar maximas tan extrañas p~troducidas con grave perjuicio del 
servicio pasa azote de tanto pobre inocente de unos, y otros 

nios, y pmdizión de estos, quitando se para siempre por lo 
spectivo a EspaÍia los amenciamientos de rentas provinciales, y 

dministrandolas con ~eglas de equidad y modwaci6n de tributos, 
bserbmdose la misma moderación en los demchos de todo genero 

ccmiercios, y especialmente en los mantenimientos cuyas d i  
iones parezen maximas mas seguras, y acomodadas al servicio 
Dios, y de V.M. y aumento de su Erario Real y sobre estos prin- 
ios pueden prometerse los aciertos en lo demas que mira al res- 

fabricas, rpulencia de España. 

Bolviendo al punto del &ño que causa la 'posición en que los . 

ageros se hallan del comerzio de el Cacab de los Dominios de . 
.M. pareze difhil' que lo ataje otra' alguna providencia, que las : 

e dime la compañía, poniendo en caso nezesario en cada una de 

j 
. :1 



aque1.b provimias directores interesados la mi$qa compañía 
sobstenidos no solo del Gobernador y gente de GZlRrsa de las for- 
talezas'& ella sino de algunas fuerzas maritimas, cuios gastos por 
infmiores se crehe, no serán compensables con las utilidades que 
se p u d e  esperar nadan a la Compañia, los comercios en aquellas, . 
provincias libertandolas de el poder de los Ebtrangem, maiormen- 
te  si como habiso el Ministro referido desde Amsterdan, embiao los, 
Holandeses cada año a aquellos mares de Barlobento donde no , 

poseen mias colonia propia, que el Curazao tan estéril, que ni aun 
agua tienen en ella mas de 30 navios con carga de 200 mil pesos 
cada uno, cuyo principal importa, 6 millones de pesos, y ~eciben 
retornos tan considerables como expresa el mismo. 

CACAO DE GUAYAQUIL 

& Guayaquil se cogk antes: porzión considerable de Cacao , 

que llegaria a 34 mil cargas de a 81 libras cada año que son 2 mi- 
llones 754 mil libras actualmente segun noticias apenas produce 
10 mil cargas que hazen 810 mil libras, y los plantages se ban per- 
diendo púr la prohivición de comercio c m  Acapulco, y por la exor- 
Bikncima de derecha (infeliz arbitrio) que ay ympuestos sobre este 
genero de que trajo 822, zurrones a Cadiz ultimamente don Geroni- 
mo Machado, que vino de Lima, y representó, que las mermas ha- ' 

vian llegado 9 mil, mil libras que cada millas de 4 libras puesto 
en Cadiz salia a 9 reales y se havia vendido a 6 reales. 

Por esta razon los n a t ~ a l e s  de aquella Ciudad, y provincia 
no pudiendo usar de su misms cosecha se hallan en d mas mimo 
estado; lss Comercios de España ymp~sibil~tados absolutamente de 
poder conducirlo, por lo excesibo de los derechos, y V.M. sin uti- 
lizar nada, pues lo que no se comerzia no produze derechos a V.M. 
sii utilidad alguna a sus vasallos, traficaates, y dueños del fruto. 

La resolución ultimamente tomada por V.M. sobre este comer- 
cio del Cacao de Guayaquil, es que dk quenta de la Real Hacienda 
y en Navios proprios de la Armada del Sur, se Ilebe este genero, y 
comercie desde Guayaquil, a Capulco a cuio fin se embiaron las 
ordenes en el año proximu pasado, y aunque no se save ni sea pues- 
to en practica, se duda pueda produzir esta disposición utilidad a 
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Real Hacienda porque tiene havi 

esar 200 mil pesos cada año en este 

gastos, que-de a ella ganancia considerable, 

El Comercio de Ius aaucaves de la Habana, y otras p a ~ e s  de 
qw1la.s Y~fas de Bar10hnt.o~ solia ser eomiderable en lo- pasado, 

h,averae %argado de rnas ie  de derechqs resdt6 cama con- 
el .extemimi0 total de este Comercio, y ='han hido d-. 

r h. &sma razon de haverse reargado este g&ero de ' 

Cirmada, en 1- quales se benefician da 80 a 90 mil arrobas por- 

o, no pudiendo los labradores eultibar las cañeriag por el precio 
38 42 reates que ha valido alli la airmba de Aacrcar: .La qqal 
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produzir de 15 a 20 mil arrobas al año, son necesarios 100 mil du- 
cados para habilitarlos. 

1 

I En la jurisdición de Valencia, se cogian en el siglo pasado, se- , 
gun noticias, 96 mil arrobas de azucares, las 60 mil en el condado 
de la Oliba, y ducado de Gandia 6 mil en diferentes lugares de la 

1 
Huerta; y las 30 mil restantes en la Valdigna y su jurisdizión y to- 
do esto ha quedado reduzido a un solo yngenio que mantiene el Du- 
que por memoria, el qual apenas produze 250, arrobas al año; y 
aunque 60 años ha se cogian azucares de valor de 45 a 50 mil pe- 
sos, por la abundancia, y baratez de Estrangeros se extiiiguieron, pe- 
ro en las tierras regalias, que se hallan mucha en varios parages, ay 
disposizió,~ de estnblezer cañerias, si bien en algunas se experimen- 
ta  en yncombeniente de estar distantes los montes para la leña, 
cuyo embaram, y ntr» se pcdr ' l :~  [acn,-ar, con la aplicazión. y cui- 
aado, y moderazión de derechos haviendo quien promoviese, y fo- 
mentase ertas importaciones tanto en España como en Yndias, y 
especialmente en la Habana, donde sobre ser de gran bondad los I 

azucares, que produze, habrá los suficientes para abastezer a Es- 
paña. 

COMERCIO D E  GALEONES DEL PERU 1 
bstancial del comercio grande de Galeones del Perú, y 

las flotas de Nueba España, si bien se considera según lo 
asta aqui, mas es para Estrangeros que para Españoles, 

orque en el concepto comun de las 4 partes de la carga, que sacar 
P Cadiz, mas de las tres ban de quenta de ellos, de forma, que si 

al tomaviaje, ymporka el producto de ella 16 millones de pesos, son 
para dlos mas de los 12 lo qual se podrá congeturar, aberiguando 
10s generos, de unos, y otros dominios, que comunmente se embar- 
can en ambas flotas. 

Los generos de España, que se embarcan son azafran, paños 
de Scgovia en poca cantidad, porque ay fabricas de e l lk  en Yndias, 
aunque no de la calidad de los de Europa, de Toledo, Damascos, Fon- 
dos, Terciopelos, Noblezas, y medias de aquella ciudad, y de Tem- 
bleque de Sevilla Damascos, Noblezas Terciopelos, Tlejidos de m, 
y plata, Tafetanes, Mantos, Seda labrada, en madejas, Medias, y 

I 



va Ciaterja lisa, y labra- 

hos por pslrno cubico BO~TTO.SR p 
y los que van sueltos también de 

China; T'quia,- piG 

ias seda kbrad~  en madejas cinterias labradas 
y mucha -posici& de sedas labradas, 

as, abatares, pañuelos etc. de Francia, y 
modos tegidus'-de oro y plata, galo- - - .  

antidades muy c8nsidmables. 

aseada, lienzos ord.inarios pa- 

de ella, sino que necesita de la mayor parte que 
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El exceso grande de la mayor porción de generos de dominios: 
Estrangeros que respecto de los de España se embarcan en Galeo-, 
nes, y flotas, no es disputable, porque lo saven todos, en tiempo al- 
guno se han hecho mayores esfuerzos que en este año para que los 
Españoles se alentasen a embiar generos de la fabrica de España 
en galeones al Peru, y aunque por la practica expresada de hir los 
generos & seda ocultos vajo,de arpillera, no se ha podido aberiguar 
a punto fijo los que se han embarcado no obstante por varias dili- 
gencias hechas en las Aduanas de Cadiz, y sevilla se ha podido com- 
prender que lo embarcado con corta diferencia en ellos se reduce 
a 2 mil 685 piezas de felpas, terciopelos, fondos, rasos, damascos, y 
noblezas 1 mil 189 piezas de tafetanes dobles sayales segries y pe- 
ñascos 1 mil 015 piezas de tafetan sencillo, 1 mil 395 mantas; 8 mil 
384 pares de medias de seda, 379 libras de listoneria, 13 mil 264 
libras de seda torcida, y floga 23 tercios de paños de Valdemoro y 
algunas porciones de Beatillas calzetas y encajes ordinarios y que 
ademas de esto se embarcaron de Sevilla 4 mil 760 piezas de tafe.  
tanes dobles, sencillos rasos, damascos, noblezas peñascos algu- 
nos paños de Segobia, medias, mantos, calzetas beatillas, encages or- 
dinarios, y hilo de acarreto. 

A la primera vista parece, que esta porción de generos de Es- 
paña es de alguna consideración, pero examinado con atención se 
reconocerá ser de corta entidad pues la carga que han llevado estos 
galeones aun con ser tan moderada, que apenas ha llegado a h mi- 
tad de la que se hizo juizio se cree ocupara 3 mil 548 toneladas, 
2 mil O48 en los 9 mvios de particdares, y las 1 mil 500 restantes 
en 1- del Rey, y el Buque, que ocupan éstos generos de E-spaña, 
aun no llega a 50 toneladas regulados los Damascos, fondos y ter- 
cio pelos. a 225 piezas por tonelada, los tafetanes dobles, sayalas, 
segries, y peñascus a 350 piezas por tonelada, tafetanes sencillos, 
a 700 piezas por cada una; mantas 2 mil 400 por tonelada, medias 
6 mil pares, listoneria 1 mil 500 libras, seda torcida 1 mil 250 libras 
Y paños 8 piezas. 

, Y así .el buque de las 3 mil 500 toneladas restantes hirá carga- 
O de otros generos, que sin duda en la mayor parte serán de quenta 

de Estrangeros, porque de frutos. de España para el Peru se embar- 
ca corta porción, y aunque se quiera decir que los mercaderes Ekpa- 

d- 



g 
;*. &les que negocian a Yadias, compran los generos de Estrangeros y 

los remiten por su quenta no sufren sus caudales suplemento d 
14 a 16 millones de pesos que puede importar una razonable carg 

%que lleven dos flotas una a la Nueba España, y otra o Tierrafirm4 

+ - + - A  ste imponderable inconbeniente de que quasi toda substaa 
cia de los comercios de Galeones, y Flotas sea para enrriquezer 
toda la Europa, y no a España cuios comerciantes por no tener c m  
dales proprius estan reducidos a ser c o m i s i d o s  de Estrangero 
(que necesitase) solo la compañia seria capaz de escusarlo, pues p 
dria comprar los generos de Estrangeros que necesitare en la Euro- 1 pa, y hazer y aprontar las cargazones para embiarlas de quenta de 
ella, sino todas por su excesivo valor>. o porque convenga interes 
los tambien a ellos, a lo menos en la mayor parte, sin la confusion 

r, 
de las reglas de que vayan ocultas devajo de arpillera sino todo 

& descubierto, y clam, para que se sepa lo que va, y se comercia, y 1 
feria de Portobelo que es en lo que consiste toda la felicidad, y opu- 
lencia de los comercios de &-a, y el P m  y en que oy conviene , 

pmer mucha atewión respecto de etap abierta la puerto del Cabo 
de Horno, y 1- &traageros b h  instruidos de #la forma en q w  se 
navega a aquellas partes y se adquieren muchas riquezas, y que aun 

83 la presumgcián de que pueden h t  nibio. 9strmgeros al mar del 
# Sur, vasta para que los comercios del Perú se esasen de vajar a 

Porto velo cuias recelos se toke con bastantes fundamentos, que 
fi se verifique en la presente ocasión de gal-es, (que se ñallan en q 
@ t k a  firme) podrizbn ser medio eficaz el que se sigue. 

%m Que en el mismo año en que hubieren de salir e 19 de Septiem- 
bre ooúno &a mandado,'lps galeones para Tierra firme prececQ la 

8 salida m el mes de Henero de dos navias de guerra de a 60 cañones, 
8 ,  $ y dos patachea dade 24 a 30 muy bien tripulada para el Mar dé1 

Sur.a fin de resguardar de introducciones illicitas de estrangeros las ; 
costas del, y a alentar a aquellos comercios a que sin temor, ni re- . 

@ celo de nabios estrangem vajen a la feria de gakones en Porta ' 
. I 

Velo. 
i 



' . &6 estos?d&qiVfos de &ieva, y .dos-.pa;Qaehwi, 
<a de Id' w)!npda &la'.'& carga de'acero; fie&, y e 

cosa, ,alguaia de mía,- 13 lana, ni otro genera 

Que de queta 
guerra para el ej 

de la Armada del Sur 
mx, & no tener quien 
que pdria mn esta 
mente inmpar de ope~ar, amsumiendo 
y 5 mil quintales de! a z q w  de cuio genero hay en ser actualmente . 1 

en el, Mmadea y Sevil.lái.paslsd~s de 40 mil qu 
20 mil que havia en la Nueba España dande el consumo anual es 
de 3 mil 500 quinhles con corta difere 
costa ca& uno puesto a VM~D en 
en la Nueba España como m el Peni a 100 
mldran d o s  5 mil quintala medio millm de pesos en el Per.6 es- ' 
to es de SU Y B ~ ~ W  primipa& qw 10 que b p u d s  produce con, sus co- 
~~espdrnc iah  san gor 

mas 120 y ds! &o tacaxl a VM. 
y ceda quintal, gtte de 
avdkgi ert el FWIJ 

h gmb ch Fndiaa que pece en el l~,  

SWOSTP y e w e  aqrte1ia.s costas de 1 * a Ma& inmediatas o la €bnc 

Y-tiZLparar 1m nabjq g % gente que mdindameate 1lega.n muy 
&&&m1 y wd lo him tan bien e1 Pirata Yngle5 que ha hecho 
k m f r ~ s  altimrnente ea a c g ~ l h  parages, 
pues sstutro egma demes y me& en la Ysla de Juan 
&mvmiéls que se via a estado de no t 
bnarc,  y sin d& harto mas ymgmrtaria 

mantiene m el CaIXao (cuya Plaza la guarnición que tiene*. :.t.,, 
de doctación g con el Batalla de Lima se halla bien resguardada), '" ' 



y h a e s e  e la vela nuestros navios de.wwa:,jr.llt 
mucho tkmp4 y a los otros han lpgrado 9-&&nt~,yad~&&i1 
ver hecho gastar a ki Red Hazienda c m $ d q ~ l . e g ~ ~ ~ ~ í  - -  - 

F,'.' ;. 
armamentos:, y causado otros muchos pPer.jui~ios.. 1,. ,.. ,:. E .  ,: ix  A .  . - - 

I . > ., .L. 1 ' , . C . ' j ' . . 2 L . . . I r  .,,- 8- - . . , g  ' 

. Que e1 o b  mbio, y patache fletmfip,:nire&rei+eM-a+p:*I ';j 
nabio mercante de los que suele haver en- la. Ccincepci6nj. KaIpgrg 
y btm Puertas de Chile .para conduck*la carga- '.u&. 11e~igt:~~iJ$s 

la feria, de Psr tmlo en cvio tiempo podran',dispondr sus tomavia- 
je, a Esparia, dejando en buena &posición be operar 1- Aavios de 
E6L arma&., de lus qwfes pEvece varptara dos bitenos en lugar de los 
4 que he& mandado haya que! segun lo que d Virrey Plllicipe de 
Santo Bolib participo d d o  de 1719 causa 41 inmenso gasto de 26 
mil pesas cada navia al mes 

O@mvwdwe esta regla, &o en cada ocasión de galeones, Que 
p&a ser de dix en das anos a lo rnem de 4 en 4.  años, pues en 
los intérmdw p&6 V r a r  en aquellas mares la armada del Sur, 
se Iqgrp~paI al dtn principal de que se haga opulento este comer40 
A galem.ep1~ gw aquella amada se kalle en mejor disposición para 
los fines de su destíno+ que los E-apros se abstengan de pasar 
df, y que los que se arroj,mn e Mr, erge&qnttn su ruyna, que 
los Reym del Psat, wien asegwados, y sw hayitmtes con mayo- 
res alie~tos para srnp3am a este trafica. 

Za casta de asfm esqwtdrw adema9 del beneficio que rinde 
al %y el ilsparfe de 1w A t subsanará sin duda al pro- 
ducto de k carga de las tres espee%s referidas, porque alli tienen mu- 
cha &imciOn, como se acpedmanto en el nabio Celarain, que e1 
año de 1718 se enbio a aq~~e1Eos garages dmde el quintal de acero 



que costo en España a 8 pesos y medio lo vendio a 92 pesos el de ! 
' >:,e 

cera que tubo de costa en España 32 pesos y dos reales y medio lo r.z-r- 

vendió a 155 pesos y cada quintal de hierro a 24 pesos a que se i <  

añade que pueden también hazer algunas presas de consideración, 
pues hallandose los estrangeros con tanta experiencia de las r iwe-  
zas de aquellos parages, es creible vaya algunos por ellas. exponién- 

)sc a todo trance. 1 
FLOTAS DE LA NUEVA ESPbSA 

Las flotas de la nueba España, aunque si conviniese, pudieran 
ser anuales, no obstante, parece mucho mas util, que vayan como 
gabones de dos a dos años? no solo para dar tiempo al despacho y 
consumo alli de las cargazones, ya promptar en Cadiz sin acelera- 

- ción las qne convengan Dara el succesibo viage, sino porque corres- 
- pondiendo despachar, seg.m esta regla en Cadiz cada año una flo- - < Le ta, sea de tierrafirme, a sea de Mueba Bpaña, y recivir una de las ki 

. C I  dos en el mismo año en la misma ciudad será bastante diligencia 
despaehcir en cada m o  m a  flota a Yndias y mivir otra de ellas, y 

7 mar devkadú embia~se al mismo tiempo los Registros sueltos, y los I 

Bl. aibisw, 4 a cada Reyno &e1 Peru y nueba España. 
+ 1 

La cuestión del punto de s;í la feria de la flota de nueba Es- 

Vifre.ey, se resuelba lo mas conveniente y util, pues de lo contrario 
;&do .esta m t r i n  tan inmediata a los intereses de los comercios 

enes penderia el que tubiese o no, entero cumplimiento, qual- 
m ~ l w i ó n ,  que aqui se tomase sin intervención, o consenti- 

o de aquel cmsulado, o comercio, antes se aventuraria tanto 
ndn  de los comercios como el fin principal de la opulencia de 

REGISTROS 

Este comercio de Registros sueltos para los Puertos de la per- 
.aisitio se halla ahalutarnente perdido y no w si lo causa en parte 



derecho establecido que llaman de Toneladas; el. qual esta regu- 
do indistintamente para cada puerto en esta forma. 

l 
f '  
$ 
; q 

Para el puerto de Buenos Ayres 20 ducados de plata 
ne1,ada. 

.d 
Para Cwwzast la Guayra; o Venezuela .l2. &w.adbS~d&:~Q[-q@!, " k 

cada una. # -  .- "0. U .,: - =; r4 , 

a. * - 3  - 3  ' .:-. : 
1 .* 

Para Gurnana 7 dwados aada una. y 
Para Ma~acaybo 7 ducados cada una. . - 

h a  Cuba 7 ducado$ cada ung. I 

. 
Para la Habana 10 ducados cada utia. . . 
Para Campeche 11 ducados cada un*. 4 
Para Tabasco 8 ducados cada una. 
Para Santa Martha 6 ducados cada una. + 

Para La Trinidad 6 ducados cada una. 
Para Puerto Rico 3 ducados cada una. 
Para Santo Domingo 3 ducados todo de plata 

Ademas de egte grabamen tienen tambien estos Registry el  : 
y a-1 y medio de plata por tonelada, que pa- 

gan (aunque v o l u ~ ~ a ~ t e  p o ~  haverse ofrecido a ello e1 comer- 
cio) al GoLlegio Seminario de San Thelmo; y como todos estos gas- 
tas con otros partieula~es, que se 1- causat para abiar sus nabms, 
,aq sin coneikar los derechos de salida de la carga, que haa de 
llevar no dejan de ser crecidw, .se abstienen los comerciantes de 

licitar pellglism y es gr4vÍsigl8 el daño, que remita de la sulspen- 

Qón de este comercio, siendo cierto, que la utiiidad de h Hacien- 
LIa Real no consiste en que subsista la impoakión del derecho de 

Iadas, que acaso envaraza el que aya r-istro; sino en que va- 
y vengan &os & que resulta o1 beneficb de ella* pues pro- 

otros d e ~ h o s  imco~lpatibh-mente mayores, que e1 & To- 
adass eomo m de wlida de E~pcrh de t carga que lleban 
de entrada en ella de 1 9  que &abn de su tomaviaje los de la 

venta, y otros, que causan al tiempo que tanto m Yndias, corno en 
Espclñca, se htr-cwiillce! la carga, que llevan y cmduucen siguiendo a 
esto el dibio, y conveniencia de aquella, y estas provincias, y sus 



Por estos motibos parece conveniente que quintandose este de- 
recho de Toneladas, como =.ha hecho par lo respectivo a Caracas, 
Mara caybo, Cwnana, y la "J%nibd, con motibo de augmenta~ el' 
trafico del Cacao se despachen registros, todos los años a todos los 
Puertos referidos de la permisión, disponiendose que los directores 
de la Compañia los rgcivrut en ellos, y quedandose con la carga, pa- 
ra expenderla al14 y embiar su producto en el wcesibo registro, ha- 
gan vdver Iwgo etl Nabio con la carga, que havia de conducir. 

Suponase, que en todaar partes convendrn observar las limita- , 

l ciones de que las ropas que fuerka en loa registra no se extiendan, 
e intrd\l8~ari a las p a  que se i h t w e n  c m  gszleonesI y flotas; 
pero donde se he alterido a t e  orden, e irnpmta mas, que en otra 
parte obewar con vigor ia Eimitacicidsa, es en Buenos Ayres; de cuia 
ciudad. oi8inarisiarneste intro$ueed lolo ropas tiernas adentro a Char- , 

ciaq y Chile, y aun al P q  y eseuww a m w b  comexiantes de 
mjw -61 la feda da @d(..onee a Portebela hpdbilitaado teimbien a 

as Lima, la venta de k s  Puias en 
iqwIEas provimiia& ve&8 mucho precaber este daño, dispo- 

sea& aunque mude% de corto buque, y 
s ~ m m  rigor Las Leyes esta- 
eia, sobe h exacción de 50 por 
entr~tfrn de lo plata y oro, con 

mda mahis, a que na se Ititemnen (sic) ropas al- 
a l a  &es Pmvh&as de Buenos Ayie-s, Paraguay y 

pmwtnsims $e arriba, para con- 
ettisz kpartc ie ,  qm se & ~ @ ?  a ano uite- 

de CElietlmnes, y sus befks en Portovelo, 
nte los Whaym, Santo Bono, y Vi- 

;B de Y d a e ;  y aun tiene VM. resuelto, y pre- 
' 

que m c o ~ d - a  VM. =mejan- 
*SS m adel&$i pm 1 3 ~  ~ t j u i c i w  que resultan de ellas. 

A B I ~ O B  BE NEC3ROS DE INGLATERRA 

aoimam de N e p  %y'\ist8d~r por 30 asos con Yngtatema el 
a mer desde el primero de mayo de 1714. 
wih de aegrQs se &@é que los agentistas 

sns. de p W u c U  en los 30 años 



1 
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! 
144 mil negros a razon de 4 mil 800 piezas de Indias eada afio I& 
1800 en Buenos Aiy~es, y los restantes en Cartagena, y provincias 
de Barlovento; que por razon de derecho pagaran por cada negro, 
pieza de yndias de la medida regular de 7'quartas, no siendo viejos, 

caso de tener riesgo de corromperse. 
l 

Y en quanto a la obsenraicia de estas 
que llegan de aquellm parages, que no se poce 
en el modo con que se valia cada pieza de 
de los derechos reales que pdenecen a V.M. es ~ e r j d i c  
mentk la Rleal Haciend9, pues de cien negros apenas re 
piezas de Pndias, para los derechos, porque aunque sea &e la medi&i 
de los 7 palmos cada uno si carece de afgun requisito, nada  esencial,^ 
evo es faltar algo pasa cumplir los 7 palmos, o silgun diente, o 
muela, o que tenga alguna mancha, o otro semejante defecto leve, 1 

noL= quenta por piezas; y si excede de la medida, no mejora de ca-, 
lidad, y si vienen flacos los negros, no se quenhi  por piezas,. y l* 
aval- a 3 por 2 a d a  por una y a 3 y 4 por uno, para la regula- 
ción de derechos, pero para venderlos, no guardan esta propmci&, 
pues restableciend~los, los venden todos por utí precio, en cuya 
forma no se enteran a fa Real Hacienda ni la mitad, de l a  dere- 
chos que le pertenecen. 

l 
Que con e1 prettesto d e  conducir bastimentos para mantener 

110s nqros en las factdérs lleban las embarcaciones cargadas de  ba- 
rriles de Mina Manteca Axeite y otros vastimentos, sin que nada 1 de esto sirba para los negros que nunca len dm pan de trigo, sino 
de maiz cozido y los generos espresados los venden en  Portovelo, 
y Cartagena, cada Barril de Arina de S arrobas, que Compran en : 
sus colonias a 4 pesos en 14 y 15 pesos, y en h Habana a 25 cuyo 

'producto, que sale en plata por qwnta del asiento no paga derechos. 
1 
1 Que las embarcaciones de las sentist.as llegan con frequencia 

a los Puertos, lkbando seis o siete negros cada una, que solo s i rhn  
1 

!ifl 
1 '  
1 1  

1 1  

' 

ni con defectos, 33 pesos, y un tercio de oro. Entre las demas con- 
diciones del asiento se estipulo tambien, que podran los asentistas 
llevar provisiones para I a  rnantenci6n de los negms, y pertiechcs i, 

' ' para los navior del asiento; con condici6n de no vender alla estos g*, i' 

neios, si solo los rezngor de los vestimentas que les subrare, en el, 
1 
1 
l 
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para pretestar, que son pertenecientes a el asiento. Con cuya circunsn 
tan& tienen libre la entrada e introducen los bastim.entOs ref& 
dos, de que sacan qwsi tanto caudal como de los negros. Que por- 
ciones de pertrechos, Jarcias Fierro Clavazona, Herramiaitas, Brea, 
Alquitran, Estopa, y otros ea gran cantidad, los venden en allgma- 
cenes abiertos con mucha mas condenc ia  que loa: EspaÍíoles, sin 

' pagar tampoco derecho. 

Que como aius colonias e&- inmediatas P 1,s nuestras, pues 
de Jamayca a Cadagef18>. o. ~ot'kwelo se ponen regularmente m 
3 u 4 diaq y a vezes en menas y & Barbadas, o Cuiamo en poeo 
mas llegan a saber a breve tiempo h generos de que se carece en 
nuestros dominios k~ Mtroduc:ieaclalo%. lo-gran considerables venta- 
jas, con notable? perjuicio, de nuestras comereh de Zspaña, e Yn- 
dias, a cuyos MIviBuu~s no dejan a rh - i a  para antinuar el poco 
eafieo que les ba quedada 

Estas noticias que las refieren algunos comei-eiantes Españoles 
s me ha parecido no omitirlas, por si pudieren 

luzilr, para preaaber el recelo de tales excesos, disponiendose 
me, y haga observar lo que es- 

asiento estipulado, como en el se expresa 

aÉla~ aanual, que les esta concedido, se previno 
, que en les 10 SOOS primeros ha de ser de 
20 resta~ltes de 500 quhade kii a Cartage 
C m ,  y vender su carga en tiempo de fe- 

de rnfeones, o flotas, peso que sino partieren de España la flata, 
Ye~nes en el mes de junio de cada año, po&a embiar la com- 
a su nabio c31 qual deves& esperarlos en Yndias solo quatm me- 

det sus mercadmias sin obstaculo. Lo que 
a los m=rchs de España que este nabio venda su carga 
as en ocasión de la feria de galeones, o flota y no antes ni 

despw, nadie dejar& de conocerlo, y aasi aeordo el comercio de Li- 
m a dos Juntas Generales en los años de 171 7 y 1718 se represen- 
*M, a VM. corno 30 hizo en su nombre d V b e y  Principe de Santo 

iso poner la maior consideración en prac- 
ar la providencia de que s bien galeones, o bien flota salga indis- 



causaria el nabio Yngles, vendiendo allá su carga fuera de los 'tiem- 
pos de la feria. 

de. ~ps.dksb cuytxi. due- 

En el año de 704 se fabricaron dos vageles en Guipuzcoa para 

lares españoles, que de los que tubiesen eljlos se baldria V.M. esaron . 

tambien en fabricarlos, bien que el motibo de  la guerra tampoco . 
: ' les ha permitido, y en esta fonna en España no hay commciante, 

que tenga navio de provecho, fabricado en ella sino Don Andres Mar- 
tinez de Murguia, que tiene los dos, que han llegado de Buenos Ay- 
res, ambos de 819 toneladas, y aasi en flotas, y galeones, que están 

: . nabegando, apenas se hallará nabio de fabrica natural, que este de 
servicio sino de la fabrica de estrangems, los quales, aun en esto 
como en todo lo demas sacan jugo de E&paÍía. 



',"" de el,& de 1716 los 15 en Cantabria, y los 3 en '  

peche t a t a  abundancia de ellas, y de tan singular ca1,idad se padra - 
lograr el fi,n de construirlos, embiando de España en nabios al va-.. 

' 

bes, u d e  registro, maestros, constructores, y con las me&- 
das para la1 construcción y con Jamia, ~rtil ierk, Fierro etc. para :< 

cuyo intento @á conducir el que se tengan pmentes varias .&-, 
cunstancias y precauciones, que se expresan en un papel ejecutado J. 

en el afio de 1713 por Don Bernwdlno Thagero con' motibo de 
haveme intentado entonces fabricar por asiento 12 nabios de Gue- , 

rra en la Habana, y para lo sucesivo sera bien atender segun con- 
viene el augmenko de plantios en todos los parages condodos e in- 
mediatos a los astilleros de todo el Reynq expecialmente en Can- 
tabria, donde los gastos de las fabricas, son muy moderados'respecto 
de las otras Provincias de España. 

FABRICAS DE P-OS 

Por la conexión que tienen las fabricas de tegidos & Seda, f 
Lana de 110 interior de España con los Comercios de la America me -, 

ha parecido haaer alguna mención de el estado actual de ellas. 

En las fabricas de Paños y Tegidos de Lanas, de todos gene- 
rm se experimenta el atraso que es notorio, no tanto por defecto 
de htnw opera~os, que 1- hay muchos, y buenos asi naturales CO- - 

se halkn en la Secretaria del Despacho de Marina, sino de la falta a 

de1 consumo de las ropas que se fabrican: Esto a s s ima  principal- 
m a t e  el grave perjuicio de que faltanda caudal4s a los fabrican*, . 
faltan tambien las fabricas, y el que los gamos no tengan toda la 
Ley que tubieran si lograran alguna mediana salida de ellos, y asi 



por ao idlar otra salida, 

pa el precio a que los compran para 

$1 Yntendent* .ii! Valencia Don Luis Antonio {Mergelina, ha- 

qizen h~ d pgOa, y qae wba etrm %antes días en los pre- 

/-"y.. ':$y$k4,?,$"5.cp, + f:;.;? , ,,;-.-.,-, - =  ,J,.,'. . ' " a, t&..J*f ?% .:..-,.L 



gones, y se havisé 'a las Justicias de las Ciudades Villa$ y .Lugar& 
donde se vendiera, para que 10s fqbricantes puedan su@& de la? ' , 

necesarias para sus fabricas, lo qual no se 'observa, y por caecer- &q 

este alibio de poder cwnprar la lana, en todos tieapds, se hallan - 
sin ejercicio los faborantes, como son el Cardaclor, el Estambrem; 
Hilarideras Tejedores, y todos los demas que se ejercitan en las Fa- 
bricas, y si la tubie~an a la mano para comprarla, como sucede en. . 
las Ciudades del Norte, que dos días a la semana tienen mercado 
de la Lzna, se emplezuian en sus maniobras, y trabajarkm c q  cui- 
dada como en c o ~  propia que necesitan venderla a los fabricantes, 
y seria de considersbie kmficio a t a  dispici6n a unos y a otrvs, 

, 

&a la ddh 4~ 

aeri-; p s  Ti Justa de 



des correspondientes, y con suficiente numero de- ~M&~s&Qs, 

se dediquen a solo este se podra facilitar el incomparable benefi- 

mejor que de lo mismo, que esta sucediendo actualmente a la 
ista de la Corte en Toledo, y Giradalajara; pues alli con la perdida 

las suyas de seda, por no haver quien la cuicb se experimenta en 
Ciudad y su vecindario mayor atraso y ruyna, que nuncal y aqui 

cause el gasto de 12 u 16 mil doblones anualmente producirá, 
dara sin duda a V.M. y al Reyno millones de pesos en cada año, 
mantendra la mayor parte de naturales de el cuya prueba sera el 
oprb caso de que voy hablandoj de las quatro ciudades referidas. 

la de Granada havia el año de 1690 10 mil telares y oy no se 

algunos tiempos del año. 

En Cmdova havia 5 mil telares, y 150 tornos de torcer la Se- 
, y se ocupaban, y mantenian en ellos, 2 mil personas, y oy se ha- 

Sevilla, y sus contornos se hallaban 7 mil telares y mante- 
mil perwnas, y hoy se enquentran 50.0. 

n Toledo havia 9 mil telares que ocupaban la mitad de su 
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cer cada una se pagaba 6 reales y de hilar 5 y asi en cada millon de 
libras ganaban 11 millones de  reales. 

El  havesse deterio~ado estas cosechas de sedas, parece fué, por- 
que la maior parte de ellas eran de los mismos fabricantes de tegi- 
dos; los quales por sus atrasos, y empeños, no podiendo subsistir los 
abandonaron juntamente con las fabrkas de tegidos casi han 
venido a reducirse los 42 mil telares que havia en España 50 
años ha (en los quales en cada 10 mil se consumia 1 millon de li- 
bras de seda) y 6 mil telares, que se consideran existentes en todo 
el Rleyno. 

I La perdida de las fabricas de Tegidos, lo ha motibado tam- 
bien en gran parte la extración de la seda en madeja a Reynos es- 
trangeros contra lo prevenido en diferentes pramagticas Reales con 

i cuya saca los estrangeros, ademas de  no dejar ni los utiles del tosce- 
dero, alteran, y suben, los precios de ella, Y como al mismo tiempo 
introducen y venden con conveniencia sus tegidos mas endebles que 
los de  la fabrica de España, se halla el Maestro Español, que com- 
pra la seda a precios subidos, por causa del estrangero, precisado a 
ener atraso en la venta de su tegido, demas ley, por no poder cos- 
arla, y expuesto a abandonar la Fabrica, a -que también le ayuda 
libertad, y el rigor, con que los arrendadores de rentas Reales, so- 

citan la cobranza de varios derechos Reales. Regulando el impor- 
de ellos U su arbitrio, cuya paga repugna el fabricante, conside- 

I ndose esempto de esta contribución, y suscitandose pleytos, se 

1 
nichilan las fabricas, cuyo daño mas que en otras ciudades se ha 

-xperimeniado en la d e  Sevilla. 

Finalmente en esta forma por no haver un Tribunal Superior 
edicado a cuidar, y zelar continuamente de estas importaciones, se 

1 
ierden los maestros fabricantes, y con solo la perdida de uno, se 
ierde muy crecido numero de personas que se ocupan desde que 

tomaba la seda en rama en torcer teñir, y en canarla, ejecutar las 

I 
uestras, disponer los telares, componer las telas, tejerlas y darlas 

i 
F 

stre, o aguas, segun fuese la tela, seguiendose con la perdida de  

1 
llas la de los intereses reales, y de los Municipales de las Ciudades 
Pueblos la desolación de estos la opulencia de los Estrangeros, con 
que se aumentan las introduciones y ventas de sus ropas en el 
yno, quedando este lleno de pobres, y vagamundos. 1 

1 

l 

1 



j &.t.  &ña, :y. okw .& kbV~á'r& $f& @ . F-4 :.%w; >a?-o a r 6 9: a. en practica las dos $rovidencias expreiadw' h re9dticq la.:~d@h.be i 4 .T.< 
:,:kr comercio a un Tribunal Suwrio~: como aii.edri referido; ~Srai  'lb h. 

&'.:a; de Yn- deviendo esperarse, que con ellas se c.C;nS-&B$%a~f&&a~ i 

6;; com&cios, y de las Fabricas, y maniobras en &qx& & 9ugrse "& . 
k4;?G guiran s h  duda tantas utilidad&, y lavarables conseQ~erici~s a5vaIi!i. 1 

j:" y a sus vasallos que sea dificil, no solo explicarlas, sino aun'c&@re2 . 
,S'+;?, 'Y.  hender el todo de ellas; pues no habrá quien x e d e  q k t o  nuew 

i 

%P &os oficiales fabricantes de tegidos pierdan lo que hplgando dejah 4 

$$ +J de ganar de dinero y jornal, y de aprende a sar mejgres oficiales, 

94 adfices p q  falta de comercio, y fabricas; q w d o  de los~gue ,serian 
&*+* 
a:2;. muy buenos, por la decadencia de Fabricas, y ,Marina, son vagamun- 

- .  I . ... r 
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: $:z-:d.:J: 
t+ de Comercio, y fabricas de Espaiía; y 'la C6m@nqr~opiue&a 

* $5: ' 
en 'lugar del Consulado, que oy, hay en Cadiz pad: Ids. i$mer&h 

7 , .->J. 4 p.J. 
ción de una buena marina ind56pensable para 14 &mSr:ijaci6$, a&. 
aquelld y estos Dominios, y el restablecimiento y? a-Xlg&m-'&j&d 

dm, salteadkxes, o gitanos, y quantos casos escandalosos, y cruelda- 
des, que la ociosidad. de estos, por no tener en que ocuparse ocasiona, 

- 8,  que &scusarian, si 'se hallase empleados en el trabajo, quantas fami- 
&g lias de padres anchos, hijos, nietos, y de huerfanos, que se hallan 

$. g i n  .amparo podran mantenerse c m  decencia, y tributar havienda 
.fabricas. en que aun los cojos, mancos, viejos, y niños ganen jornal, 
y, asi en Holanda, dande no se ven pobres la familia que es nwne- 
rsa, se contempla por acomodada; quando se augmentara, la pobla- 
ción de España; quanta mayor será la riqueza de ella, quanta horma 

&$$ adquirirá la Nación; quanto mae serán los tribqtcs, ,y derechos, Rea- 
$ les, que son 81 fundamento del Herario, Real; y si con el considera- 

ble itltews que la Compañia puede producir al Hwario Real llega 
el caso de que V.M. resuelba, y facilite el desempeñar o redimir los 
juros; que utilidadea no se seguirán a V.M. y a tanto interesado en 

kgy ellos, quanto mejor respiraran el labrador, cosechero, ganadero, y el 
:iccr- 
F.': r comerciante, quanto mas se conserbara en España el dinero de Yn- ;.-. 6 &as; quantas usuras> y quiebras de las que se ben en EspaGa con 
y::;. los Mercaderes a quienes los particulares por no tener en que em- 

plea~ su dinero, les fian a interes, y que quedan perdidas unas y otras 
familias reducidas a pleyto, no se excusaran, Irabiendo pamge mas 
seguro, y abonado, y de mayor utilidad en fa Corn&ñia para hpo- 
ner al dinero; quanta gente quejqndo de ser sal&dcs con las refor- 

; mas como la presente, que queda perdida se podrá a la Marina, y 
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i 
a las fabricas excusandose de hir a parar a las carceles por homici- 
dios, o por salteadores, a que a muchos obliga la necesidad por no 
hal ar en que ganar un jornal para alimentarse; quantos hospicios no 
se desocuparan de tanto pobre en España, y en fin quanto fortale- 
cido, y segurados estarán los dominios de ella, y por consequencia 

i nuestra Religión Catholica, y quanto mas considerables serán las 
obras pias en el Reyno, y mejor socorridas las necesidades de tan- 

i tos conventos pobres de monjas, hospitalcs huerfanos, e impedidos. 
l 

Cuyas consequencias tan dignas de atención por su importan- 
cia parece persuaden vastantemente la obligación de esforzar quanto 

1 

sea posible el establecimiento, y la practica de los medios referidos 
en la ocasión presente de la proxima paz, tiempo en que todas las 

\ poterlcias se trata, y discurre en restablecerlas, y librarlas de las fa- 
> tigas ocasionadas de la guerra, debiendo tambien tenerse presente 
I la reflexión de haver la providencia Divina dignandose de conceder 
1 con V.M. a España la felicidad tan deseada de una sucesión Real 

tan dilatada. al tiempo mismo, en que España queda ceñida al con- 
tinente de sus 12 provincias, y en la precisión de dar destino, o man- 
tener la numerosa gente Espahola, que antes se ocupaba en los Es- 
tados de Flandes, Milan, Napoles, Sicilia, Cerdeña, Mallorca, y Me- 
norca: V.M. que resolverá lo que sea mas de su R'eal agrado.- Ma- . , 

brid 30 de Septiembre de 1721 años. 

Memoria a S .  M. con algunas reflexiones acerca de la decadencia 
iel Comercio con América y medios para volverlo a su antiguo 

SEÑOR 

Un, fidelissimo, y ammtissimo vasalb, de V.M. herido del gra- 
m dolor que le causa verle enagcnado de la mejor alhaja de su 

Barona, pone a L.P. de V.M. allgunas reflexiones que conspiran a su 
y?12awación: di% enagenaáo porque aunque tiene VM. el superior 

(2 )  La copia procede d d  manuscrito que se conserva en la Biblioteca 
bnornl. Madrid. signatura 10171, No. 2. (a60 1117? Lctra del siglo XVIii. 
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fraudado y avian de servir para exaltar su soberania, engran- 
zer sus Dominiqs, y emriquecer sus vasallos, se combiertan en po- 

o, ha sido una levissima parte' de lo que han consumido, y pro- 
ido, como se comprueba por los registros despachados, y retornos 



$& sob(,&, o 60 lb r-edk '* *dp&lp?' pe .&&j, 

S ñ o i ,  que sin e1 concurso de t i  'M no puede- b m e t e  & . 
grave delito; porque, aunque el extrangero iíiztehte.la-&&ei+6a. ' 
no la conseguirá sino halla español que le amqre, y a m g e  aia iép 

krangero que introduzca, y español que quiera conqxarle, *-o;. . ~ .  
otro, lograran su mal intento havisndo Juez o Ministro, que quiem 
embarazarlo que los tiene V.M. de todas clases +& aquellw .dite- 
dos dominios con o p o h  diqmizión y a ~ e g l o  segun lo ii& la 
Constitución de Plaza de armas, Puerto, Caleta, Rio, Castillo, Gwr- 
dia o Viages tan constante como doloroso, el que cada uno de la 
parte de su cargo, y jurisdición no cumpla la obligacion de su em- 
pleo, con la vigilancia, y zelo, que deve, y combiene a el Real ser- 
vicio & V. M. y bien comun. Y aunque para'indemnizarse de e& 
=cargo, quiera alguno dar la disculpa en lo extenso, y dilatado de 
aquellas mtaa, no lo será satisfactoria de su omisión, o delito, por- 
que ,a mas de que deve =lar los sitios, y parages pcu donde = aek 
introdwión, es cierto, que lo ya i n t r o d d d ~  no se 'queda, ni se.@oq- 
sume en la costa, Rio, o Caleta, donde se introdujo, sino que 
terna a las ciudades y pueblos para su negociación y dispendio, y se- 
rá muy ciego o quema serlo, el Juez, que no vea, y conozca doque 
viene por ilicito comercio: con que es irrefagable conv~n-nto 
.que mlando con vigilancia 1- Ministros, y Jueces de V.M. y ciim- 
.diendo con lo que deven cada uno en su pertenenzb, no podra te- 
ner efecto la atrevida introduzión de los EIrrtrangeros ni la ossada 
infracción de las Reales Leies por los malos Espaiioles. 

Con bien authentico tdmon io  comprueba esta realidad .e1 
Gobierno del Marques de Castelfuerte en el Peru, que pocos - 6 0 5  

. ha  fue Virrey de aquel ,Reyno: este buen Ministro actuado de los 
desordenes, que se cometian eti aquellas dilatades eostas~cop la fm 
quentes ylicitas introduziones xeloso del remedio en fuerza de su 
-obligación, rompio vando en toda su jwisdizi6n prohibiendo con.ple- 
na capital este ylic5to comercio: no fue menger  rna  para ver & 
d a  aquella costa libre del abitual, y antiquado mal de los d e s e  
nes, que la tenian contagiada: los comerciantes Españoles .haIv;*i: 
dos a delinquir, huian de ella por el pabor, que les infundió k im- 
puesta pem y aun por el mismo abandonaron algunos sus caudales, 
que ia tenian mpleados a el tiempo de la commlliac3ón, querA6do 
mas vien perderlos, que no lo que mas les importaba: los .cmr@- 



" dores, y J u e ~ s  respectivas de t-:la. 11 uancia, y algunos que fueron asaltad* "cbn~$as? 

- .-,.d?;& estrange-ros, que mtentavan su comercio_ &epp 'bieep Q$st>g 
polvora, ni valas, pues jamas -.de no lograr. Su ingt 

2, 4 *?, 

grave pena c t ~  tan dilatado costoso viage- S& :~b~-~~ ' ia"~&~ IWi~@ie ' .  
TI ' - , 'z.. . sa tragica perdida. . ,-- = - ..ic v.,' y 

p .  

- : - 5  ,, 
i. l <* i. & ,+ ?? , .: $~ 

Pues, señor, si pimecte V. M. sin los ' Q e z i d Y , s ? ~ u s - h e ~ ~ ~ ~ 6 ; '  . 
guardacostas, ni tropas reme& &aves 'pe&lc*i&us d&sorde&e, 
que defraudan e V.M. copiosos themm, .destmiien W n S  -o- 
nia del comercio F&pañol, y aniquilan, sus vasáilw'con .$o10 querer 
eficazmente remediarlos, no seria, compasivo dolor, que eisi n6 & 
.exeeute V.M.? si un Ministro suio. con buen =e10 $10 intentó, logro .tan 
gloriosos efectos, con quanta incomparable razon nos debemos j>ro- 1 
meter el total remedio de estos abusos, si V.M. manda observar sus 

$ 't 
males .leies, en esta paIfe, con al rigor de la pena comesponcl;lente, i 

impuesta. no solo a los comerciantes infractores de elhs, ,sino tan- 3 

,vien igualmente a los Juezes Ministros ,y jefes desde los pr-os 
hasta el ultimo cavo, que puedan di1,inquir por malicioso interes o 
por falta de el zelo y vigilanck. 
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das c-tid,de8, que. 1- ofm&on .lo 
que les permitiesen la introdución, las rd&W 
fiuiedo por el temor de la mismaQ. pena, 

+ Si Es Agm, o es virtuosa justicia la imposición de la pena ca- 
pital y su exeaxión en el que delinqWerq Ia rectimima justificada 
conziencioi de V. M. mbra decirlo con el dictamen de sus doctos piiu- 
dentes comejmos: y solo se hazerí algmw reflexiones sobre. los per- 
juicios que sewltan de la inomancia de lae L e k  en este asumpto; 
sea b primera h que ofrece la actual cruel guerra que hesta hazien- 
do.a esta Monarchk la Ynglaterra la que es bastantemente. notorio 
no proviene de otra cosa que e1 y1lkito comercio en la America; 

1 pues aposdondos de el los Yngle~es, quando w trato de embar- 
carelu, con alguna@ fuerzas navales les pareció que les quitaban al- 
guna propie alhaja, de su nacida (que tanto puede un mal o bene- 
ficio) y agravkdos con esta, que graduaron por ofensa se quejaron 
en Lmcbs  con la mdw acrimonia gritan& insultas cometidos con- 
tra ellos.por los espaiioles, aclamatiCt8 dgcwes, y cnieldad'es, y ch- 
mando tmbulenbmente por la santa fación: con .lo que infundiendo 
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esta desgraciada demora la que como se manifestó, todo por ori- 
gen del comercio ylicito. 

mismos prezios que los venden en España, pues aun asi salen estos * - 

vien utilizados consiguiendo la regular gananzia, que en España ha- 
vian de lograr, y a mas, la de los derechos de Aduana, que havian 
de contribuir: los Españoles que comercian de España a la Ame- 
rica llevan los efectos incomparablemente recargados, pues aun des- 
de antes de moverlos para su cargue empieza la dilitada serie de 
costos en derechos Rieales, y del Almirantazgo, otros menores el fle- 
t e  de averias, que se paga en contado el prinzipal vencido el viaje, 
uno, y otro crezidisimo por serlo el valor de los buques por lo que 
lo es, el de las licencias o permisos, en la America el de las Alca- 
valas, las encomiendas y &ros muchos menores hagase ahora co- 
tejo de los crecidos costos que tienen estos efectos con los ningunos 
que tienen aquellos havidos ,en ylicitas compras y se evidenciara 
con la maior claridad que los precios a que estos produzcan una ven- 
tajosa ganancia prometen, perdida a los gue de España se condu- 
cen. Y aun resta esta notable diferencia que aquellos ylicitos comer- 
ciantes luego que vendieron, recogieron su caudal y volvieron a 
nuevo empleo y aun pueden r~?:::r muchos, y sus respectivas ga- 
nancias en el tiempo, que el de E s p ~ ñ a  quizas no logro una; pues es 
savido el rnucho que se gasta en rodear un viase aun siendo regu- 
lar, y que llegando los caudales a España se almacenan y despues 
de lo mucho se minoran pagadas las reales contribuciones fletes y 
otros muchos costos pasa dilatado tiempo hasta perzibir su liquido 
residuo el interesado para poder tratar de nuevo empleo: con que 
vien claramente se comprueba el premio que logran los desorde- 



i. : 

, . 
Estos imponderables daños y otros muchos que, dimane dp 

estos, como capitales, resultan del expresado ylicito comercio en t 
America este ofende primariamente la e~celsa soberania de VM. 
pues causa, que una tan preciosa alhaja, propia de su Real patri- 
monio, se haga comun con ireverente ossadia, a quantas naciones. ! 

quieran disfrutarlas: h t e  ha producido y produce los perniciosos 
desordenes que se han declarado, y se lloran por los pobres Espa- 
soles, sin consuelo, ni remedio: y este finalmente perturba la pag, 
destmie la justicia, defrauda a V.M. sus ricos thesoros, aniquila el 
comercio Español, y empobrece a sus vasallos observantes de las 
%ales Leies. Pues, Señor, todo este agregado de males tiene tan 
facil y nada costoso remedio como queda manifestado: apliquese 
con eficazia a los de casa, que bien guardada está; los estraííos buen 
cuidado tendran de no buscar con dispendio y travajo su castigo. 

godo lo que hasta aqui se ha hecho presente a Vuestra Ma- 
gestad, quanto al Comercio ylicito en la America Meridional, tan- 
t o  en las costas de la Mar del Sur como en las del Norte, deve tan- 
vien entenderse de todo con fin con estraño dominio: y estando el 
del Brasil confinante con 10s de V.M. y experimentandose los mis- , 

r o s  desordenes de introduzión ilicita por esta parte hesta dicho 
que necesitan del mismo eficaz remedio: omitiendo ponderar los 
que, y sus malos efectos con la puntualidad, que se pudiera por no 
aumentar molestia a estas reflexiones. Y aunque no se ha hecho 
particular mención de la America Septentrional en el preknk. 
asurnpto ha sido porque su situación la hace menos expuesta a es- 
tos avisos, no porque en el todo este libre de ellos: pero siendo el 
remedio uniberaal en todos los dominios de la America, deve su- 
ponerse comprehnsivo también en esta -parte. 

Expuestas hasta aqui las ilicitas introducciones por los e-- 
gms,  aun restan otras no menos antes bien mas perjudiciales q m -  
t o  se hacen con maiores seguridades por Españoles, de pocos años 
a &a parte se han establecido dos Companias, una la de Caracas, 
otra la de La Havana, nada se expresará aqui quanto a la opresión 

que gimen aquellos vezinos y naturales, baxo del yugo de sus . 
1 



oduciones que es el principal objeto. de estas reflexiones. 
Las que dirigiendose a1 remedio de los desordenes en la Ame- 
para que por el pueda conseguir V.M. el buen logro de sus tbe- 
: resta para esta consequción la buena harmonia que deve ob- 

padeciendo iguales desconcertados males necesita el descuido 
glo a las antiguas loables Leies que agraviadas por su comun 

No es compatible con la excelsa soberania de V.M. registrar 
la vista corporal las mecanicas interioridades del comercio y 

aíías y solo registrara V.M. de españoles la mas infima parte. * 

remedio de ellas en la felizidad que logran de tener a V.M. por 



s.ii amado ~ona rcha ,  que haviendo ylustrado el suelo Español con 
su glorioso nacimiento tienen por inseparable de su Real Persona 
el mayor amor que promete su benignidad a su Nación y a sus fi- 
delisirnos vasallos que por tantos tituíos lo aman. 

Son muchos, los abusos y desordenes que han puesto cadaveri- 
co el cuerpo de el comercio Español con la America todos claman 
por el remedio, como conveniente al decoro de V. M. a el augmento 
dle su Heal Hacienda y a el alivio de rus vaaaIlos y su practica es a 
V.M. tan facil como que solo consiste en mandar, y zelar se observe 
inwiolablemente la de las Reales k i e s  de Yndias en su fuerza, y 
vigor: en cuya consequench si trascendieron algunas utilidades a las 
naciones extrañas como t ~ l e r a  la sadn de estado, no seran estos 
dueSU,s quasi absolutas de qwntas produze este comercio, como al 
prwnbe ttucede, y teniendo variar causas este mal, se tocaran por 
partes como las que han ocasionado la deccidenzia y ruina que se 

Y desde aqui mpezo a quebrantarse el curso regular de las 
Gaimnes y Flate que para prweher los dos princi- 

estaiban wtablecidas con oportuno arreglo de tiempos 
y bqucs: con el mimo iss navioa con registro para Buenos- Aires, 
~ d w a s ,  Caracas, la Havana y demas Puertos qize lo necesitavan 
y t d a n :  ernpcz6 tanvien ai cksconzertarse el buen regimen que por 
a m o  de dos siglos h i ~ o  floreciente el comercio, y condujo a España 

h&nw theaarw que ave  el mundo, pues haviendose havierto 
h pwwtra a par tic do^: permiam y licencias y franqueadose con 
&&a amplitud, este modo de comercio, es oy el que unicamente se 

que cewa los g a v k ' i  perjuicios que se hacen pre- 

Es este el medio mas adequado para radicar con maior solidez 
do del comercio de la America de los estrangeros pues si V.M. 

sirbe mandar, se examine a fondo, que dueños han tenido, y tie- 
n todos los navios que por esta regla han navegado a la America, 

re hallara con purisima verdad que todos son de Extrangeros pues 
aunque es cierto haver tal qual de Españoles heste o estos se han 
havilitado con el fomento de alguna casa estrangera, que se ha he- 

sus utilidades, mas que lo es del navio el Español: el 
y en todos, de nada sirbe mas que para la formalidad 
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de este disimulo pues saben ya extrangeros, y genizaros hediiárse 
* 

y acercarse a las primipales oficinas y conseguir ravy buen despa- , 

cho en quanto intentar poco o ningun trabajo costara el cerciorarse 
de esta verdad, porque aposesianados ya, y como dueñbs de este 
Comerzio los Extrangeros, ni aun recatan la atrevida infcaoci&, y 
desprecio de las Leies de España; y asi eualquie~a que en CadSz pre- 
gunte, quien havilito o despacho tal o qual navioP será- luego res- 

' 

pondido, tal o qual casa todas extrange~as. 

Supuesta esta verdad notoria, se pasa a examinar, que pgrte 
de utilidad alcanze el miserable EspaSgl de este derreglado extran- 
gero (digo) modo de trafico practicase por dos medios: uno de 
quenta del extrangero poniendo solo un Español de maestre: o t r ~ ,  

tripulación en dos, tres, quatro, o cinco mil pesos de mesada segun 
su buque: le da dinero para pagar la licencia y demas costos a pre- 
mio de ciento por oiento, o mas, ponese este navio a la carga, tarda 

hacen el comercio de España con la America? que consequencias re- 
sultaran de estos fatales antecedentes? son diversas, pero todas tra- 

< 

Y el navio hace viage en salvamento o se pierde en la mar o .. 
le apresan enemigos se llega a salvamento yendo de quenta de Ex- '! 

maiores, pues, el cumulo de mesadas produze un soberbio caudal, 
que no lo vale el navio, ni lo ganaria en su nación aunque acavase ,-. 
de viejo en muchisimos viages. Si se pierde en la mar perdio el Ex- 
trangero el navio el Español el caudal si lo tiene, y la vida si Dios ' J' 
no lo libra del naufragio, si lo apresan enemigos, siendo neutral nada 
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, pierde el Extrangero pues se lo restituien con las utilidades causadas 
hasta el apreso y el Español pierde quanto lleva con que resulta 
claramente de lo expuesto que este irregular modo de comerciar solo 
beneficia a los Extranjeros, y porque este informe con pura realidad 
mira unicamente a el mas importante arreglo a la justicia no indem- 
niza de culpa a el Español que la cometa y asi se haze tanvien pre- 
sente a V.M. quando ay algunos que no teniendo caudal propio con- 
siguen una licencia, toman un navio fletado lo havilitan todo con di- 

, nero tomado a crecidos premios, aseguran alguna parte del caudal 
y saliendo imposibilitados de pagar solo pueden hacer negocio fa- 

- vorable en lo adverso de que los apresen enemigos o de perderse 
I en la mar si salvan la vida lo que no menos necesita del más oportu- 

- L  ' . 

aa d a  mwfrn el eamereio de 
m* efetag, a & de lis America 

t cm mvias, meltos sin re- 
ni tiempas: que tado debe 
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y' aunque el 'n i& diJ la" 

te el establecitniento de las-& 
que los gadecidoii atrabs eti'l 
tos~han sido maiores que lo 
siguiendo el curso de las 
porque en este caso el comercio d&la NueV 
atrasado, antes b 
corriente, y aun logrando 

menos riesgo en una flota 
do en estado de hacer ca 
'de navios de Quema que 
dra que solo podrian to 
lo qual les prezisaria 
desgracia hubiesen ap 
jo, y costa, si uno ni 
violenzia se pueda! c 
cargados que han apresrado, lo que navegando cada unci de .por id, 
sin mas defensa3 que h temeraria contingencia de no encontrar en& 
migos cualquiera armador ha sido bastante a tomarlos: produziendo 
de este desarden, no 
deshonor a la nación Española, pues aun los mismos enemkos han 
motejado este nqtable descuido y lo han manifestado a los &p@- ', 

ñoles prisioneros admirandose de que arroj'bn si la mar tan copioso 

h a m  con muchos 
rra. 

Son tambien precisas dañosas congequencias de qste nunca 
hasta ahora usado 
abandono de navios españoles, cuio fomento tan nezesario en el Rey- 
no de que dependen los Dominios, ultramarinos que de otro alguno ha 
merezido siempre la atenzión de sus Monarchas; pues los comer- ,' 

ciantes que antes solicitavan con todo esmero juntar medios para 
construir, o comprar navio, en que (salvas las contingencias del mar) 
fundavan su caudal con la esperanza de lograr viaje en galeones, flo- 
tas o registros a los puertos que lo tienen oy se han olvidado ya de . , 
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español; Grte por tener facilidad de fletar im estrangero que al*- 
* 

nos figuran de maior combenienzi& aunque no lo sea: y de aqui 
resultaqa P mas del atraso del comercio el no tener V.M. navios Es 
pañoles de sus vasallo$ de que valerse en una urgencia como en mu- 
chas lo han hecho sus g;briosm predewsoles, con favorables efectos, 
es consiwente foracwo el no adelantar= a la marineiia que tanto 
se mzesita pues como los daVi~$ e$t-Tangerw llevan las trlpitlacicio- 

les de mar Españoles; de a tan grave perjuicio como el de 
1 emrekio de su Ministerio por- 

krt, c m d u  y w~iga1b & V.M. atendien- 
al dtra& kech r las F&nlss: Lepe Yndias y a sus 

hwa fi;rstivmmte y eMt el 
caw EA m%& disimula le ex-- 

! I 

America, t& 19 
i 

1 
ia gr afivia de las l 

i 
1 

i aumo regk para 
im ardidea en Es y1 

I 

l 

1GdailaEBqriie la e~perieakia la dicha a m@ d i  la debida recomen- 1 
1 
I 
I 



dación de las Reales Leies en el tiempo que estas ,e obseryabm- ,e? 
la America, y que conforme a ellas girava el comercio de &a& y 
de aqyellos Reynos, gowba, S.M.. esta Monarchiq y vasallos tan ce 
piosos frutos de sus riquezas, que aun los vestigios estan recordando 
su opulencia: la arreglada disposizión de buques t i e m p  en las 
Armadas y registros mantenian aquellos comercios en la meje ar- 
monia de modo que ni se retardavan los despachos, ni se dava lu: 
gar a illicitas introduciones: el de España hallando en tan buena 
constitución los de la ~meric; y pro&ptos sus caudales, celwrava 
las ferias mas ventajosas y sin padezer demoras, a menos costo c o -  
seguian su regreso: la Real Hacienda lograba consideral$?s auginen- 
tos con la franquezia de despachos de armadas tanto de s&dac&mo 
de retorno, tenia SM. vasallos acaudalados y ricos que augmentan 
el poder a su soberano pues en Sevilla donde estava la Caxa p&ci- 
pal deste basto comercio havia Españoles de tan rezio comercio y 
caudal que se contaban algunos de un millon y mas de pesos havia 
tres o cuatro bancos o cajas de plata en donde se beneficiaban las 
que se conducian de la America, hallava S.M. en estos promptcw so- 
corros para sus urgencias como se vio en muchas ocasiones con quan- 
tiosos suplementos mantenian en aquellla ciudad mas de veinte mií 
telares de ropas de plata y seda, fecunciizando igualmente todas las 
ciudades de lo interior del Reyno en que havia el mismo establezi- 
miento de telares de varias especies de ropas sin que se experirnen- 
tase intermisión pues, quando salian a viage dejaban caudales para 
que se continuasen las fabricas y hallar adelantadas las cargazones, 
para el siguiente conociendose claramente de lo referido quantos mi- 
llares de Españoles y familias mantendria con convenienzia este gran 
trafico, los Estrangeros (al contrario de lo que oi sucede) llegaban 
a las puertas del Español de pretendientes, ya par& que les compra- 
sen sus ropas, o ya para consignarselas, y e1 Español como que no 
estava asediado de la nezesidad admitia el partido que mas favora- 
ble le parecia a sus intereses. 

Siendo constantes estas abundancisis producidas por el buen. re- 
gimen, y arreglo, con que se administravan los thesoros de la Ame- 
rica y siendolo tanvien que existiendo la misma causa no produze oi 
aquellos efectos: es consiguiente forzoso, indubitable que el modo y 
no la substancia desposehe a V.M. a su Monarchia y a sus vasallos 
de aquellas opulencias: y siendo virtuosa resignación sufrir las mi- 



'kiiaa ,q&9-?~i0. di¿= las'embia pBdecerlei q-0 c0- kixhS ' 
d&&s vieneS,'p2if&e que es resistir a siwpiedbdés'ht4 S&&: 
remedio, que es teti facil como lo demuestra la -experienciai y t8n 
cbinveniente como que de el  depende d rmiVersal &vio de est&"Mb 
narquia: :ccmsistiendo solo en que se sii-va V.M. mandar con elAmfm 
rigor observar las Reales Ley& que a ésto comiemen con'la 'dedi¶* 
puntualidad practicar las antiguas reglas. ~avorablemente experi- 
mentadas, observar inviolable el regimen que tanto ha ezecutmiado 
las feliciúades, oyendo con severisima repulsa qualesqulera nweda- 
des como que intenten peisuadir a V.M. mas ventajosa remedio pues 
de estas siempre deve temerse el malogro de su practica: y lo'que 
dicta la experienzig apoiando de la evidenzia tiene' asegurado el 
acierto; subsistiendo, como subsisten, las mas circunstanzias, que an- 
tes lo produzian. 

Suponiendo que la benigna justificación de V.M. inclinara a la 
atenoión de estas reflexiones, se presenten algunas sobre los abusos 
que ai que remediar para el logro de su feliz practica en las A b r i -  
cas y en el giro de este Comercio: sea la primera lo que conviene y 
precisa la total rigorosa expulsión de todo estrangero de aquellos 
dominios; pues a mas de su desacato en hacer ilusorias las Redes 
Leyes, usurpar a V.M. y a sus vasallos las riquezas que ellos se apro- 
pian y propor~ionan con mayor felicidad y ventajas del comercio a 
sus naciones deviendose entender lo mismo de los Genizaros ex&p 
zión solo de aquel (si hubiere alguno) que por tener todas las 'cfua- 
lidades y requisitos que prefmea las Reales Leies de Yndias, pueda 
pennanezei, aun coa mas zelosa inspenci6n debe precaverse, y p b  
hibirse, qua estos naveguen, y se incluian en el cuerpo de nues.tro 
comercio, par los imponderables perjuicios, que causan: y noa'igno- 
randose que el genizaro, que tiene todas las circunstancias que pres- 
criben las Leyes puedan navegar a la America tan poco puede du- . 

darse que solo le conozen facultad de navegar y traficar con su pro-, 
pio caudal y no mas: por lo que se repara con asombrosa admira- 
ción que lo ejecuten los que no verifican ni pueden verificar "las p r e  
dichas qualidades, y que lo practiquen con tan superiores ventajks . 

pues solo uno que pocos mes ha, hizo viage a la Nueva España llevo 
tan crezidas dependemias, que pudieran muy bien acomodár a diez 
y doze españoles, sino de maidr e no inferir recomendación que el, 
esto Seiioi deve especulars&li$lFoh",l mas atento cuidado pues siendo 
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esi que no ai  neción.que mas beneficie a 10s .~xts&ge~os. q ~ ~ ~ ~ - $ b , ~  
pañola, experimenta esta de todos la mas ingrata kania. 'cmespoh- ' ; 

L '  

todos. los de su nación le consignen quanto tuviesen por solo k n s .  ;, 
ficiar al Español. , 

Conduze mui mucho a zelar nuestro comercio de- la ambición , 
de los Estrangeros asegurarlo de las invasiones enemigas y defrau- 
des la Real Hazienda el que, el deposito o caxa principal .de su ma- 
nejo este algunas leguas la tierra adentro, como estubo desde la c a -  
quista de las Yndias y como previenen las Leies del Reino: cuia. , 
inoservancia esta manifestando a millares los perjuicios a la mas 
ciega intelixencia, como las que resultan de la mostniosa desigual- 

la contribución de Reales Derechos de Aduana en las de 
, y Sevilla, que siendo notoriamente savido no haver tenido 

o fundamento este desorden que el particular hieres de un mal 

> *  
.ff* y bien del comercio español. Y? 
&?< $I 

Por no fatigar la Real atención de V.M. no se expresan otros ;! 
c 4  :--< "-' 

$72 muchos agravios que con supuesto titulo de Real Servicio causa en - * 
s. . <- . 

,r% los Despachos, y a la introduzión de los administradores, de rentas 
= :! 1 

' . 

denzia: y con que un solo genizaro navegue con facultad de lleva .. 
encomiendas (que no puede ser conforme a Lei) bastara pára que' 

arriendadar, se confunde el discurso a el ver prevalecer por tantos 
años este #huso contra los Reales haveres de V.M. utiliidad publicsy 

y al imprudente zelo y rigor de los Ministros con repetidas vexacio- 
nes a I& dueños o capitanes de navios en sus aprestos. a los pasa- <:.: geros,' y a la pobre de. mar: pero dipandose V.M. adquirir I ~ ,  .y 

verídico informe de estos procedimientos los reconozerit nada con- 
' 4 lormes a el preconizado Real seriricio siendo tamvien mui contra ?$ 

el y eri grave perjuicio del comercio el: desorden, con que proceden, .% ..:- 
en los viages a Yndias los Oficiales de Armada confundiendo su em- 

. a 
pleo militar con el de comerciante por los quantiosos efectos que 8 
muchos suelen conducir. .;% 

.@ 

esta, Señor, manifestar a V.M. con el mas profundo respeto . 

y veneración lo sensible que es a todo el comercio no ver perma- 
nente. y firmi el establecimiento del Real proyecto del año de 1720 

' 

por el que S M .  se digno reducir las contribucio~es de la plata y oro 
a 5 por ciento la de aquellos Y 1 Y2 de su flete Y 2 de este v medio su 
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meato se ha alterado esta Real disposizión excusando molestiastia m 
' referidas solo se hace presente a la piedad de V.M. ,quan gravoso y 

perjudicial sea el comercio, no solo excesivo de dichas contribucio- 
nes, sino tanvien el que estas no prevalezcan en un pié inalterable 
porque siendo el principio de toda negoziación que el comerziante 
hubiere de hacer para las Yndias la previa precisa quenta de los cos- 

' tos que causa hasta su conclusión para examinar si le conviene o no 
executarla, nunca podra hacerla con azierto variando las ,partidas 
de sus costos sobre este intento ha extrañado el comercio no ver 
rehalizada y restablecidas a su observanzia estas Mefinidas reglas 
por la benignidad de V.M. en la ocasión que se intimo su Real ?e- 

' 

meto fecha 17 de Diciembre del año proximo pasado 1746 en que 
negando los recursos que le conzede la Lei 58 titulo 33 lib. 9. de 
la recopilación de las Yndias, condena V.M. al que trajere caudal 
alguno fuera de registro, no solo en la perdida de todo él, sino, a mas, 
en otra tanta cantidad: con que venerando y aceptando con reve- 
rente resignación esta prbvidencia de la recta Justicia de V.M. es- 
perava de su benigna clemencia por consiguiente aquella no ter- 
minando aqui su sentimiento pues como fi 
zeláin que esta Real disposición no produzca en beneficio de la Re 
Hazienda el mejor logro que se desea: porque suponiendo ser 
mas de los caudales que se trafican de estr 
ceden en el comercio, y en las Americas con la libertad y facult 
des que quedg manifestado, es consiguiente 
go a que l a  estrecha este rigor, en el arrivo a España de sus. cau- 

- d a l ~  se valgan de yllicitos medios para conduzirlos desde la Ameri- 
ca a sus paises como aun sin tanto motivo suelen hacerlo y no puede 
dudarse que nadie afianzara con maior seguridad los reales derechos , 
de V.M. como la moderación fixeza y permanente estabilidad de las 
contribuciones pues entonces ni al Español ni al estrangero conven- 
drá exponer sus caudales al el rigor de la pena teniendolos asegura- 
dos con una moderada regular tension: y no haviendo como no ha- 
bra extravio alguno sera mejor la voluntad de la Rkal Hazienda. 

Por conclusión, Señor, si V.M. se dignare atender estas reflexio- 
nes y fuere servido eelar con el maior r.igor las Americas arrancan- 
do de raiz la mala semilla del ilicito comercio y expeliendo de ellas 
todo estrangero y Genizaro que no este conforme disponen las Leies: 
establecer fixo permanente con variable el curso de galeones, flotas, 
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a las conti-.ibuciones o establezer el que fuere del agrado tVN.  de ' -, 
modo que estas queden en un prefixo moderado; e -inalter&le.ia* : 

glando tanvie~ con equidad las de Aduana, midar -de quele1 . 

jo, conocimiento y execución de tan graves impmtanzias este, siem- 
pre en Ministros e indibiduos de integridad y practica en $$os 
asurnptos y finalmente hazer recivir las LeZes y antiguas reglas por 
donde se vio florecer con tan superiores ventajas de comerzioI; es 
preciso supuesto el divino amiiio que V.M. experimente en su glo- 
rioso reinado las mismas felizidades opulencias, y abundancias que 
por fruto de aquella estimaviíisima alhaja del IUed Patrimonio de 
V.M. gozaron sus poderosos abuelos. 

Posehera V.M. sus Reales aberes libertandolos de 14 usurpa- 
ción que tanto t.iempo han padeaido por los estraños y aun por sus 
enemigos, aprovechandose V.M. de sus thesoros para gozar alivios 
en la paz y ser temido en la guerra: sin recelar la promueva este 
acto de justicia; pues a mas de que salo mira a el debido economi- 
co govierno de su Momrchia no priva a las Naciones Ehangeras 
de aquellas utilidades que siempre les ha conzedido y a la razon de 
qstado, y a la pwcimón de algunos efectos por no bastar solos l w  
de España a proveher Iws Americas: pero con la notable diferencia 
a el preciso conducto de EspaSa donde contribuien a V.M. en su en- 
trada en salida para la America en d l a  y en el retorno de sus pro- 
dudosr y benefician a los Españoles en las encomendas por el ma- 
nejo de estos caudales. 

Tendrá V.M. vasallos ricos y acaudalados que a mas de po- 
derles servir en sus argeneias restableceran las fabricas de España 
a su antiguo ser: y aun se podran adelantar mucho mas c m  la real 
protección y franquicia que V.M. se dignare concede~les siendo este 
el unico medio para lograr tan importante fin porque siendo cons- 
tante que estas necesitan de crecidas fondos para su establecimien- 



t o  y fructuosa permanencia, y siendolo tambien; que en- la presente 
constitución no ai españoles que los tengan, resulta con la maior 
claridad quan preciso sea el restablecimiento del comercio de Ya- 
dias en los Españoles, para teniendo estos caudales propios pue- 

- s dan con ellos fomentar y afianzar con solidos fundamentos tan im- 

El comercio es el espi~itu vital que anima comerva y auglmen- 

ee;\uan el poder y con este 

&m si pdem un t&al lastimoso 

de su i k g w  defensa y protec- 

de &aia y atraso, pero 

vkn de la causa publica. 
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UN MEMORIAL DE SANC-TEZ VALVERDE 

Perpetua recordación merece el Pbro. Antonio Sánchez V.>!- 
verde, autor de la admirable obra Idea del valor d e  la Isla Española 
y utilidades que de  ella puede sacar su monarquía, que publicó en 
Madrid en 1785 (3) ,  donde se hallaba entonces a consecuencia de 
las persecuciones que sufrió con motivo de su ardorosa defensa de1 
infeliz José Beltrán contra el mercedario Fray Mateo Alvarez. 

(3 )  Al iniciar, e n  1947, la formación de una Biblioteca Dominicana, es- 
cogimos como primer volumen la obra de Sánchez Valverde, Idea del valer 
d e  la Isla Española, Editora Montalvo, C. T., 1947, con anotaciones y PrÓlogr> 
de Fr.  Cipriano de Utrera y con notas adicionales nuestras. E n  el Prólogo se 
alude al caso de Beltrán. 

De  la obra de Sánchez Valverde hay diversas ediciones: Madrid, Imprenta 
de  don Pedro Marín, 1785. 212 p.; Santo Domingo. Imprenta Nacional, por 
Josit de J .  Castro ,1853, 95 p.; Santo Domingo, Imprenta Nacional, 1862, 219 
p.; ( e n  esta edición faltan algunos capítulos y otros están resumidos por el 
edi tor) .  inserta en Gaceta de Santo Domingo, S .  D., Nos. 10 al 35, abril y sig., 
de 1861. Las ediciones de 1853 y 1862 son incompletas. También  hay una tra- 
i.,cciAn rl rranck .  hecha por M .  Sorret, en  Haití, antes de 1802, que se con- 
serva eii la bala Il;azar;n d s  la Biblioteca Nacional, París. La obra de Sánchez 
"21-reráe er2 de cita obligzda para nuestros historiadores del pasado. La utili- 
zaron Moreau de Saint-Mery, Lyonnet, Pedron y otros contemporáiieos del ilus- 
t re  sacerdote. También  la utilizó el historiador nacional García. como puede 
verse en  su Historia de  Santo  Domingo, S. D., 1893, vol. 1, p. 192 y 233. La 
primera edición, de 1785, se hizo al cuidado del autor ,entonces en  Madrid: E n  
la Biblioteca Nacional, La Habana (-Papeles del Dr. José María Morillas, ca- 
ja 9 )  se conserva el siguiente manuscrito: Informe oral que  el Lic. Antonio 
Sánchez Valverde, Racionero de  la Catedral de  Santo Domingo, Primada de 
las Indias y natural de  la misma ciudad, hizo ante la Real presencia de  S .  M .  
y de su Consejo Pleno de  Indias e1 día 2 de julio de  1786 e n  su propia de- 
fensa (44 p.) 

Otras obras de Sánchez Valverde: E l  Predicador. Tratado al cual prece- 
den  algunas reflexiones sobre los abusos del  público y medios de  SU reforma. 
Madrid, 1782, 16 h. s. f., LV-152 p.; Sermones panegíricos y d e  misterios. 
Madrid, 1785. 229 p. (predicados e n  Santo Domingo, Caracas y Madrid) ;  ( d e  
es:as dos obras hay copia microfi lm en  el Archivo General d e  la Nación); La 
América vindicada de la calumnia d e  haber sido l a  madre de l  mal venéreo, 
Madrid, 1785, 180 p., (Ejemplar e n  la Biblioteca d e  E. R. D.); Examen d e  l o s  
sermones del P.  Eliseo, con instrucciones Útiles a los predicadores. Madrid, 1787, 
2 vols.; Carta respuesta a D. Teó f i l o  Filadelfo e n  defensa d e  los sermones der  
autor. Madrid, 1789; S e m n e s  varios, 3 vols. También  se le atribuye otro vo- 
l umen  de  Sermones panegíricos y d e  misterios, Madrid, 1783. D e  los Sermo- 
nes. .  ., de  1785, puede verse el d e  la Purificación d e  Nuestra Señora, inser te  
e n  nuestra obra Discursos históricos y literarios. Contribución al estudio de  l a  
oratoria dominicana, C. T., 1947, p. 517. 
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Por el interés de cuanto concierne al illustre Racionero de la 
Catedral de Santo Domingo y por referirse al resonante caso de Bel- 
trán, se reproduce la Representación siguiente, escrita hacia 1783: 

A. Sánchez Valverde, Representación a S. M. en el caso de Joc5 
Beltrán (4) 

1 
4 
b Gracias a Dios Señor, Gracias a Dios que veo el día suspira- 

do por espacio de ocho años de poner en la Soberana noticia de  
V. M. los varios y sensibles acaecimientos que por el mismo inter- 
valo han ido cargando sobre mí y abrumándome, y que hubieran 
acabado ya conmigo si hubiesen podido quitarme la esperanza de 
este día. Llegó en fin y ansioso de aprovechar sus preciosos instan- 
tes ni les consumiré en  accionar textos o doctrinas delante del Le- 

, gislador; ni en hacer declamaciones o buscar figuras para un asun- 

0" t o  en que espero que sea su mejor adorno la sencillez. Yo hablo a 
la  Justicia y a la Sabiduría, en cuyos oídos sé que ha de bastar pa- 
ra mi satisfacción (si la merezco) exponer los hechos con unión y 
claridad sin más apoyo, que aquellas reflexiones que naturalmente 
y sin estudio se desprenden de ellos. 

El mayor consuelo, Señor, que me alienta a hablar en westra 
religiosísima presencia, a cuya reflexión me ha animado en el curso 
de tantos infortunios, es que el origen de  todos ellos y su fomento 
me ha venido por el ejercicio de la caridad. Un escrito en que de- 
fendí sin interés la miseria de José Beltrán, entonces más que sep- 
tizagenario, que en tal edad subsistía esqueleto, que sólo respiraba 

'Y para sentir las dolores de una gota cruel, que le afligía sin intermi- 
sión, contra un religioso de la orden de la Merced (5) protegido de 
su'visitadoz (6) en la causa que sabe V. M. fué el que se tomó por 

(4) Esta copia procede del manuscrito que se consema en la Biblioteca 
Naeimal, de Madrid (España) signatura Mss. 12979 número 9, titulado: Re- 
pmsentkón heaha ante S.  M. en  queja de las pmcuciones de que había 
sido objeto el autor del por haber defendido al S e p t u a g e k o  José BeI- 
tr in contra los ataques de un Religioso de la Orden de la Me&, haber auxi- 
liado al Arzobispo de Santo Domingo J haber asistido a un Regimiento. Fran- 
cés auxiliar cwos  enfermos no cabían en el HospiYal de Santo Domingo. Letra 
del siglo XVIII, 9 hojas en folio. 

(5) Fray Mate0 Alvarez. . 

( 6 )  Fray Francisco Cuadrado. Véase Sánches Valverde, Idea del valor de 
la ZsIa Española, edición de 1947, gp. 16, 23, 28 y siguientes. 
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úieipio para mover contra. mi la 'que & 'ti@= a, $~;S..P$ Mi$n$+ 
por haber auxiliado en su cansádá edad + r e p e a  &ii@*ii<@ :' , ' 

estro M. R. Arzobis~o de Santo ~ o r n i h o ~  c m o  cela. me'&d&li-b-a 

<Quién sería capaz de persuadirlo? .De dar materia .a las v e  a 

ciones y quebrantos que he sufrido por parte de Vuestra =al A 

La primera refaga de tan horrorosa tempestad, que me ha 
bligado a buscar este asilo, sin reparar en costos ni peligros de Mar 
i de Guerra, le sopló vuestra Real Audiencia en nueve de Septiem- 
re de 81 con tal violencia que habiéndome alcanzado en la villa & 

Juan, distante de la Capital 40 leguas, me rindió de suerte que 
razón llegó a dudame de mi vida, como que a un tiempo me 

declaraba reo de ambas majestades, diciendo que el citado escrito 
hecho por mí en defensa de Beltrán estaba lleno de proposiciones 
sediciosas, escandalosas, abusivamente aplicadas, denigrativas de los 

. - - - - -a  -Y - ---- ' r 7 - - -  7 -- 
atura, predicación, caridad y demás ~ M e s  ~$LIS&~- q~~amb- .  
bes las dos elecciones que V. M. ha hecho en su dIipfsMa p¡%& 

da guerra, cuyos enfermos no cabían el Hospital de ,Santo- 

Audiencia de aquella Capital, de vuestró Presidente y  del'^& d$ .' 
vuestra Catedraí, como voy a manikstdrlo en el discurso. 

protección están con especialidad en aquellas partes: y que 

una1 etc. Dos meses se pasaron pÓr la gravedad de mi mal, al cabo 
e los cuales pude entrar en Santo Domingo, tan débil, que postra- 

en la cama oí la notificacibn de aquel terrible decreto. 
* "  &+L :* 

.- .,.:..++-it.',d No hube menester mucho discurso para entender que una fer- , ::+- ~"q F6sc 

.-,,$meritación vioknta y ruidosÍsin$a que andaba entre vuestro Reve- 
:<-$ fQ's.i 
. ,s,xAi, rendo Arzobispq Audiencia, Presidente y Visitador de la Merced 

;,., ,. (la cual ha dado y dar& que hacer a V. M.) era la materia de que &*S?., . 
d6rF .. ' + ,i se habk formado el huracán que descargaba sobre mí, que ni co- 

'...,&,t&<+ .<S - - , nocía hasta entonces ministro alguno de los que componían la Au- 
.:~+2z$?L diencia, incluso su Presidente: ni era conocido de ellos. Confirmó- E$#pK-: f,pg& me con certidumbre esta idea un mensaje confidencial aue recibí al 

F*.! -:.-;.- ,+-7:'-î .-dyi$yp .y=:-*. . . .?.:;f<, ~ ; 3 L . ~ * ~ ~ ~ % y * ? ~ ~ * : . ~ y ~ , ; :  ;.y, , ; ,;,>; ,,,; ',, /<: ,; 3 .. ; ; :''. . T, , ." : ; .: ,< $*% 1:. . , .. . . ,. . :. . .:.T. ::.rs.? .. .. ..+: ... d.. ,.T. .. . . . ... . , , , ; 2-.L ay&& 
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otro día, por el cual se me aseguraba que poáría cosjurar la tem- 
. pestad con no adherir al sacerdacio, esto es, con no seguir a Vuestro 

Revendo Arzobispo. L l d m e ,  como era razón, de honrar esta 
proposición: y aunque se me convidaba con el respeto y la utilidad, 
aborniné desde luego un paso que me llamaba al espíritu de partido: 
y de partido, cuyo carácter se dejaba traslucir por la misma propo- 

. . . c-':<.." 
s .  

Para no '9:opIar gm- ari parta Za dicwdia dando pábulo a su 
fuego, me abstuve de la i n d d d  6 Ir masa y mi perso- 
QP anta d eclerithüco; dleimul6 par entonces este agravio y us6 del 

* auavíbho recur%s de la s6piks r Sa misma Audiencia; negóae este 
auxilia ahdjeinio que se librase !a carta d juez echeiástico para que 
brrtase dd emito original de Baltr6a todas las proposiciones o pá- 

de aeptieah y que 

os fUndiamentoa la 
tedo coaocimiento 

y haciendo en se- 
cwte aplorgia & todas y cada 
tan al escrito censurado, la cual 

vuestro Visitador 

diencia y se habian visto las 
petm.t.6 la parte dO, BeltrGn: 
par grawntado vuestro Reve- 

de avivar las 

nci% que di- cuenta de todo a V. M. . 

vire en No es menester ponderar lo dura y deshmrm del desa' 



raro el c m -  que no interceptasen los ingleses mientras V. M. daba 
su Real determinación y volvía a aquella Isla. Ni quedaba menos 
expuesta mi persona a un procedimiento del Santo 'ikibunal de Car- 
tagena al cual sabía con certidumbre que habla dado cu'enta el P. 
Visitador con los documentos que juzgó más importantes para ase- 
gurar su venganza, como era la sentencia de la Audiencia y la cen- 
sura que él había hecho a las proposiciones de mi escrito, que trun- 
cada o desfiguraría a su arbitrio. Sobre el juicio decisivo de un Tri- 

torizado por S. M. para la reforma de los Frailes de una provincia, 

En semejantes circunstancias quería yo saber ¿quién era e1 i 
hombre prudente, que no determinase salir de una ciudad en que 
se hallaba su opinión y su persona vulnerada y expuesta? ¿Quién e1 
que no partiese a buscar el asilo de su Soberano, a cuyo trono se 
remitía el conocimiento de su causa y causa de tanto peso? Obliga- 
do por todas partes a tan gustoso camino pedí a mi prelado la li-. 
cencia, quien, o fuese olvidado de la Ley 28 49 libro de la Recopila- 
ción de Indias o temeroso segunda vez del uso de sus facultades, 
se me declaró sin ella para concederla, y aunque le insté segunda 
vez, nada pude adelantar ,y concluí mi resolución con la sentencia 
legal de Yuste petita et inyeste negata. Porque en efecto, ¿qué juris- 
ta dudará de que el Tribunal de vuestra Audiencia y el de vuestro 
Reverendo Arzobispo remitiendo el proceso y la decisión de mi cau- 
sa criminalísima como de Lesa Majestad divina y humana y tan 
personal que ninguna lo es más en cuanto reconoce el derecho me 
hada una duplicada citación de comparecer en vuestro Real Solio? 
Ninguno, por poco tinturado que se halle en la jurisprudencia cri- 
minal, cuyos notorios principios que no admiten procurador en ne- 
gocios de esta naturaleza, me excusan de molestar con leyes y doc- 
trinas. Los mismos que remitían a V. M. el proceso y decisión de- 
bieron por aquellos principios remitir también mi persona con k 
causa. <Pues qué diré, cuando de quedarme en Santo Domingo des- 
airado y expuesto habían de seguirse (como lo han manifestado los 
acaecimientos pertenecientes) nuevas desavenencias, ruidos y es- 
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-cándal&? COnvu?nciénd.ose de todo que .lejos de poder grFdua$q$ :'; ' 
de &ga mi salida el 11 .de. Octubre de 8 1 fué un paso prudt@e,, le . 

' 

galísirnoj y muy prbpio para conservar en lo pobrile la armonía 
la )ranquiS4dad de aquellts TnTbunaTes. Zri Z h  esros rnisrnus priaci-: 

" 

' pios M u g . o n  a vuestro Reverendo Arzobispo y Cabildo para con- 
cedeame la licencia posterior con que salí el 5 de Julio de 82 con- 
forme a la citada Ley 25 

- Consternada vuestra Audiencia con mi primera ausencia por- - 
que (como yo lo había sospechado) no había pensado en dar cuenta' 
rt V. M. después de mover al vuestro Presidente y de habilitar un 
emisario (sobre que hablar6 delante). Hizo oficio al M Reveren- 
do Arzobispo, querellándose de que en los sermones que había pie- 
dkado el 14 de mayo y 30 de agosto de 81 a su presencia, había 

, dado el caracter de delincuente y cruel a la conquista del Perú, en* 
el hltimo: y elogiad% en el primero, la tiranía de Oliveiiu Cromwel, 
pwque no &lo supo degollar a sus propios Reyes, sino sostenerse en 
el 'trono usurpado: aerirninando astas expresiones con la nota "de 
&icioms y turbulentas. La fechsi de este oficio, que es del mis@ 
d4a E l  de octubre en que yo sal% de la ciudad, parece con bastante 
fundamenta anticipada al día en QW con efecto se tubo el acuerdo, 
para k dibda de 5i intirriaciáa que fu6 en 16 segh  hizo anot. el 
Armtiispárs; 61 bien canoció &&e la exteaipmamklad y circunstancias 

- 

m que B ~ R  daba t qizejq y na dud6 de su ningún fundamento. espe- , ' 
lelaheate ewndo estibia asegurado (según expuso en su respuesta 
&l 19 de Qchrbre) de h bondad de lar hob?mon.es censucados PO; los 
ekqgiws, que de elles le hablan hecho homhes doctos y timoratos 
les cua;lets notaron maejontes proposkiones ni su Llustrísima ,me ha'- 

doctrina, $ue no fuese sana y santa en las muchísimas oca- 
;iz(j tenfa a~istiiio a mis sermones. Esta aeuseción está des- 

rnzreha solidez en mi contestación dadba a los 19 de ene- 
re de 85* m &lo por e1 trastorno que se hizo en las voces de las pro- 
p i c i o ~ ~  para darlas el color y espíritu que no tenían, sino tam- 
%R pw haber esperado a denunciarlas cuando v c t  estaba ausepte,. : 

y amado habían pasado einco meses de la ptedicacián del un ser- 
mbn y mes y medio del otro siendo indubitable que estas denuncias , 

deben hacerse tan hrnediatamente que puedan justif@arse las' pa- 
labras con e1 testimonio de l& que las oyeron, 

Pero sobre todo lo que allí expuse y vuestra M. ha oído de1 , 
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Rector no ornitifé decb en .8líiom -db.la 
quista del Perú, cjue aun' cFiafidqh6Bi6se 
110s términos, nada tendrá por eso de *fepr&í~i$lb -&&m 
;berenos predecesores de V. M.' 66n' dictabéfi - d s  g@ 
sejo de las Indias aprobara y tnáriüara iaa"pr'Wk a 
consejo d añó de 1621 los tres mérriidaiiés 
Silva, Provincial de Castilla en el convento de. 
ta Corte, dirigidos a manifestar los abusos y maldades que desde 
el principio se habían cometido y cometían, en' aquegoi déscubri- ': 
mientos y entrada, aunque se sirve para ello de f ' i q  y 'tje t'15rmi4$ ' 

mucho más duros y expresivos que los de la provisi.Ón que-se me ahi- 
buye: porque va mucho de que los particulares de, una nácidn sb , 

exceden a que el Soberano y la Nación sean culpables del .exceso. 
El soberano se indemniza a los ojos de todo el mundo con el escar- 
miento de los transgresores: y la Nación se justifica, reclamando 
contra la transgresión sin obstinarse en anegarla. Nhestros Padres - 
desde el principio han conocido (como lo manifiesta el primer ,es- 
critor de Indias, Ouiedo, y otros) la demasiada avaricia, 'poca hu- 
manidad 5- contravención a las reales inten~~iones de los pobladores 
y conquistadores. Los gloriosos predecesores de V. M., desde Fer- 
nando e Isabel, los católicos no fian cesado de levantar el azote en 
castigo de semejantes espíritus; si los siniestros procederes de éstos - 
pudiesen degradar el concepto de Uuia Nación que los reprueba y 
persigue, ~cuhl  de todas las que ha habido y hay podría brillar en& 
tre las otras? Y si nos contraemos determinadamente a la concjuis- 
ta  del Pefi ha habido por ventura algún español que niegue fas 
crueldades e insolencias de los Almagros y Pizarros y sus dos exe- 
crables partidos cebados mutuaminte en la sangre española, que Ile- 
varon'la ceguera hasta desconocer del todo la obediencia del Empe- 
rador ,y resistir a su enviado el Licenciado Gasca que no pudo ase- 
gurar la dominación de V. M. sin darles batalla, y derramar mucha 
sangre, no de indios sino de europeos rebeldes? Por otra parte, Se- 
ñor, mi auditorio que todo se componía de españoles, y en que no 
ha quedado vestigio ni descendencia de indios; en que sentado ha- 
bía de haber recibido la proposicibn. que acusase de cruel y delin- 
cuente aquella la conquista, sino en el que acabo de exponer. Esto 
es de la detestable inhumanidad con que se encarnizaron aquellos ' 

Jefes y sus respectivos secretarios entre sí: y de la osadía con que . 
tomaron las armas contra su mismo soberano? Especialmente oyén- 



dola de mi b, que les había recomendado continuamente en mis 
sermones como debo, y consta que corre en este expediente el amor 
y fidelidad a V. M. Yo, que he ocupado gran parte de mis tareas en 
vindicar nuestra Nación de los insultos con que nos atacan los ex- 
tranjeros en este asunto: yo que me he interesado tan vivamente 
en manifestar a V. (M. las ventajas y utilidades que puede sacar de 
aquella Isla (7), eiria a indisponer los bnhos y a mover sediciones 
sobre todo qué influjo p d l a  tener un clCRgo particular, o que mira 
en otra tan odiosa y tan dificil? M& pueden en Cstos, Señor, las in- 
justicias de los que mandan que las proposiciones de los particu- 
lares que obedecen. Por lo que mira al elogio de Cromwel sobre por 
deseargo lo que dije en mi contestaeich que una cosa es pintar los 
grandes talentos de un polftico, como fué aquel inglés, y otra elo- 
gkrle. El dogio cae sobre el buen de ellos y no fu6 éste e1 que 
yo rlabk en el usurpador Parricida del trono de Inglaterra, ni el que 
aídilsó el Ilu8trísim0 Bossuet, cu8sdo habló de su política en los 
mirsmés *minas que ys. 

Bien que para no dejar. duda en fa intención de semejantes 
disnu~~el~s se afiscli.6 despuEsa, la del sermón de la Purificacibn que 
dije 81 dia 2 de Febrerei de &%, cuyo, asunto fué el m& universal de 
toda el cri&íatalslmq a t o  eq la oblíacibn que tenemos, sin excep- 
ci6.n de persona8 $e s&bet; de meditar, y de amarla los de Dios, pa- 
ra sacas le1 fmtq J darla al cumplimiento que debemos. Su tejido 
rorre c m a  camspoa& pí la generalidad de Iw preceptos de Dios 
y de IEg lglaie CDS~, $neIt&&n de las Leyes, órdenes y pragmiiticas de 
V. &?Efi y 5- detbpdm mntno dimnadas del poder Supremo de Dios 
qw tiene V. M. y etlm e+reem en la tima. Contra este discurso re- 
d@& vuestra Adkmia ;  ~n@&wfe el cuadmn~, y no m qué .haya 
jmstifigrdo ln22tacign de lo dicho a lo emito que he producido; ni  
que baya imlieadl~ fap~pdciBn n l w a ,  que apose su queja. V. M. la 
time a fa vista p r o  d me empeña en demvolver este pasaje, no 
@a& diffcil enebtlW8r su espfritu. El sermón de la Purificación era 
&E O?fi~io del Magistral, uno de los desafectos, como lo ha tocado 
"V; M. en el expediaate. Fingike enferma tres horas antes conocien- 
da q2zo ran aquella angustia de tiempo era regular que ocurriese a mí 
el Gbif&a pma su desernpeih @cmj&uriron &$te, y aquellos si quie- 

C 

(71 Esta exprmiQn earsmpan.& el titula de su obk:  Idea del @OF de la 
Ealsr &@i&dil y utilidades qtse da ella puede aacar su momuquía. . 

I 4 
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nes quería complacer para sus awens&,, en -tp& 
imposible hacer cuaderno, y Que faltandó éste 
a cuilquiera queja que se diese cbntf-B el-.- 
estaba escarmentado y que tenía trabajada 
asunto desde ttes o cuatro años antes que lo h 

tro arbitrio a los querell 

asemos ya a los procedimientos de vu&tro '~reqideñtt5'ciayo 
a seguir mi recurso a V. M..contd 

noia puede con razón caiisar admira- ' ' 

ción como se lo insind en carta de 26 de mayo después que me pren- 
dieron íos franceses por su orden porque en realidad no aparece * 

motivo para qus tomase prendar en mi d&nci0n y m'ás con el or2 
den y eficacia que voy a declarar conforme al expediente. El ha 
creído paliarlo con el nombre de providencias econ&m&as dimgidas . 

o que no se frustrasen las reales intenciones de V. M. que me había 
mandado volver o1 servicio de mi prebmdq el cual me prohibe aban- 
donar la residencia sin que los requisitos prevenidos en el libro.. . a 

titulo de la Recqilacih de Indias, pero este velo le rasgó el propio 
Presidente coa t licencio que di6 al Rector de aquella Audiencia el 
mismo día que se SUPO de mi ausencia, para que viniese a esta corte 
en procesión de mas sujetos que me traían a ella, cuando por la lyy . 
80 del título de los Presidentes una de las mds importantes y ex- 
presas se le impone J'Presidente pwdimiento de su empleo por el , 
mero hecho de conceder su permiso a cualquiera ministro o depen- 
diente de !as Reales Audiencias para venir a estos Reinos con cual- 
quier motivo que sea, sin preceder el de V. M. <por qué pues tanto ; 
e r n p ñ ~  centra mi par e1 cumplirni~nto de una ley que ni le impone 
perdimimto de su empleo, ni comprende un caso tan  articular co- 
mo e1 mío? ¿Y tanta condescendencia con el Reetor que además de 

r r a h n  de su Ministerio tenía igual 
importantes, severas, encargadas a 

s ministros de Indias porque no permitan iguales viajes a , 
S c-esados: y eum& por necesidad lo hagan sea con ciertos 
itos, que no se observaron con el citado Rector? 

cia consistía en que mientras duró mi , 
Arzobispo continuaban entre &e y el 



i 
I , Presidente las competencias ruidosas que habían prendido el fuego 
l 
1 

de la discordia antes de mi llegada, y se suscitaron otras, de que 

! hablaré después, en las cuales se sirvió de mí vuestro Arzobispo pa- 

1 
ra extender sus contestaciones dándome la suma de lo que en ellas 
debía decir. Sabía Vuestro Presidente (y V. M. lo ha tocado ya 
en algunos expedientes) la razón y la madurez con que acostum- 
bra proceder aquel Prelado, temió que fuese yo el conductor de los 
testimonios y pretextando la observancia de vuestras Leyes, no se 
contentó con procurar a toda costa la detención de mi persona, sino 
que añadió la ocupación de mis papeles. 

Consiguiólo todo con nuevo deshonor mío. No me detengo en 
las circunstamcias que reagravaron esta tentativa por razón del ul- 
traje con que se aprendió mi persona: del vilipendio con que se la 
trató: de la indecencia de los lugares en que se la puso así en el 
Guarico como en San Rafael, justificada, toda plenísimamente, por- 
que en realidad no son más que circunstancias: solo llamo la Real 
atención de V. M. para 10 que es intsrgivereble: esto es, que por 
orden expresa y muy encarecida de vuestro Presidente se arrestó y 
asegtu-6 mi persona, rectitud, vengadora de los oprimidos, para con- 
tmer el dolor dentro del pecho, sin permitirle el moderado desaho- , 

$0 de los labios. Por más que insistió vuestro Arzobispo en apurarle, 
a que descubriese el espíritu de estas cláusulas con hechos ciertos y 
determinados, verificados o verificables en su especie, para castigar- 

asegurándole que por su parte no había conócido en mi conducta 
proceder cosa que diese margen a aquellas expresiones, sino era 
puro hecho de la ausencia, nada bastó para que hiciese menifes- 

n de la solapa, divirtiendo la contestación con mil efugios. 

Mientras así me vejaba el Presidente, no estaba ociosa vuestra 
Audiencia. Lwgo que se traslució mi salida se hizo acuerdo en 

ue se daba queja al Arzobispo de que en los sermones que había 
ado el 14 de mayo y 30 de agosto en presencia del Acuerdo 
dado en éste d carácter de delincuente a la conquista del Pe- 

, y elogiado en el otro la tiranía de Oliverio Cromwel, que no sólo 
po degollar a sus propios Reyes sino sostenerse en el trono usur- 

odq acriminando estas expresiones de sediciosas, y turbulentas: 
n que tengo sobradamente desvanecida en mi confesión da- 
5 o 6 de enero de 82 así por el trastorno que se hizo en las 

3 



ses de predicada en un 
hacerse inmediataheate 
nio de los oyentes. Pero 

el soberano, y re~lamando los miembms &%entes con- 
gre95Bn. A m& de que la conquista determbc@&enfe 

por la8 cm~ldades de lo9 Almagristas y P i i d s t a s  entre * 

posterior emtra el ~icenciadh Gasca, en- 
o de V. M. para la paicifieación que no pudo conseguir sin mu- . 

sangre y catmpaiias, jamás hemos pensado desnudarla de , 

de fa crueldad de aquellos Jefes y sus Partidos que an- 
ron mas de tres n8oa tifiendo sus; manos en su propia .sangre, . 

y de la resistencia que les de Ahetgro hicieron con las armas. en la 
mano d diehu Gama? Yo, Señr, que mi1 veces en mis sermones he 
reeu-dsth eoms deba la fidelidad y el amor a V. M., yo, que he 

as m vindicar nuelra Nación con- 

sacar dé aquella Isla, iría a indisponer los &i- , 
paz y a wver sedici.ones? P a  lo que mira el elo- .. 

de un político como futs &te, y otro elogiar- 



lo. El elogio cae sobre el uso de ellos ,y no fué éAe él que yo alabé. 
en Croawel ni el que alabó el Ilustrísimo Bossuet cuando en su dis- 
curso sobre la histaria universal para educación del Delfín pintó 
también a aquel turbador. 

Y porque no quedase duda en la intención de ~quellas denun- 

k cias se añadió después la del sermón de la Purificación que dije el 
día 2 de Febrero de 82 cuyo asunto fué el más universal del Chris- 
tianismo, esto es, la obligación que tenemos todos de saber, de me- 
ditar y de amar la ley de Dios para cumplirla bien y cuyo tejido co- 
rre por la generalidad de los preceptos de Dios y de la Iglesia, e in7 
eluye la obligación de saber y de observar sin cavilaciones ni inter- 
pretaeiones falsas las órdenes de V. M. y sus Ministros como dima- 
nadas del sumo Poder que es Dios. Contra este Sermón reclamó 
Vuestra Real Audiencia, se le entregó el cuaderno, y no sé que haya 

1 justificado mutación de lo dicho a lo escrito, ni que haya indicado 
propmición que apoye su queja. En fin V. M. le tiene a la vista, y 

I si hemos de desenvolver este! Misterio hallaremos el espíritu Esta- 
ba encargado de 61 el Magistral, uno de mis rivales, como lo ha vis- 
tia Vuestra M. Por este expediente fingióse enfermo tres días antes 
de 10 Purificación, conociendo que en aquella 'angustia de tiempo a 
ninguno ptxiia ocurrir el Cabildo para su desempeño sino era a mí, 
coma lo hizo. Conjeturaron &te, y los que le mimaban que en tan 
wrto tiempo era imposible haeer cuaderno cuyo defecto autorizaría 
k denuncia que se hiciese contra el Sermón. Pero yo por un lado 
t.ecelaoo y por otro ayudade de algunos más que apuntes que en 
&ira; a%a habia formado sobre el propio asunto, extendí mi carta- 
pacio son cuya vista se tapó la boca y no qued6 más arbitrio que el 
da clamar vagamente etc. 

%#a aqu5 sabía yo e1 favar que merecia a Vuestra Audiencia 
y Presidente: pero ign~raba hasta quz oi la relación, la pintura 
que de m$ hacbn n V. M. de altanero, diocolo, inquieto y turbador, 
&+ aquellos Tribunales, Pintura en que cargaron 'tanto la mano de 
edozes que vino n quedar por mi fortuna en un borrón verdadera- 
mente despreciable para los hombres de juicio: y tanto más des- 

le c m t o  que con las mismas pinceladas, y coloridos se pinta 
ro Reverendo Arzobispo, cuya virtud, prudencia y literatura 

isn conocida de V. M. y de la Corte, al cual no se dudó añadir 
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el tizne de hombre de mala fe y poca veracidad. A vista de este co- 
tejo debería consolarme sino me doliese más el vilipendio de aquel 

' P r e l a d o  ejemplarísimo que mis injurias propias. Porque poner la 
lengua en aquel fiel Pontífice de Dios es más que, . . V. M. lo sabe 
¿y en qué se funda esta pintura de uno y otro? Por pjirte del Arzobis- 
po la sacan de las contestaciones a varios incidentes sobre designa- 
ción de curatos que gozan sínodo, nombramiento de persona que 
junto con un comisionado del Gobierno corriese los curatos de la 
Isla por los fines que V. M. prewenía: modo de acordarse el vuestro 
Presidente y Arzobispo para tratar de la fábrica del Seminario, su- 
maria hecha por un Alcalde del Cotuí de orden del mismo Presi- 
dente contra un Religioso cura interino y otros varios que o se han 
despachado por Vuestra Majestad a favor del Prelado, o paran to- 
davía sin curso entre los cuales se haya la gran competición sobre 
cobro y destino de las rentas de temporalidades, e inteligencia de la 
cesión que de ellas y sus capitales hizo V. M. a su Arzobispo para el 
utilísimo establecimiento de dicho seminario. 

Vio vita mea ideo quid me visfa cere. 



ADXION a la Nota 3 de la página 35 del preseate 
número: Martí escribió en Guatemsla, en febrero de 1878, 
,teniendo ostensiblemente como fuente el trabajo de Varo- 

\ Y na, lo siguiente: "Santo Domingo ostenta con orgullo a 
Anacaona, drama vengador; a Tilema, el drama de la res- 
tauración dominicana." (Obras completas de Martí. Edi- 
torial Trópico. La Hgbana, 1939, vol. 19, pág. 152). 

1% 4 
'ui 

'; e 
! 

t 

1 
1 
i 
r 

La Academia Dominicana de !a Historia no se hace soli- '1 
Caria de las opiniones emitidas en los trabajos insertos en Clío, 

de los cuales son únicamente respoi.sables sus autores. 

(Sesión del 10 de junio de 1952) 
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